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KEPÚDLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMJ-KCIO /
YMIPYMI'.S /

DAS 39

Señor

José Ramón Cerdá

^‘^..Director administrativo
A

Miguel-Palmers

DirectOT Planificación y Ejésarrollo
\

Asunto: Requerimienfo materiales gastables de oficina

Distinguido Señor Cerda,

Después de saludarle, por esta vía hacemos formal solicitud del requerimiento de materiales

gastables de oficina, correspondiente a la segunda solicitud del año en curso. Las cantidades

fueron validadas de acuerdo con el comportamiento de las solicitudes de todos ios departamentos
en los últimos 3 meses.

Por esta razón solicitamos su aprobación para que se realice el proceso de compra de los

materiales adjuntos a esta comunicación.

r,

istro y almacén
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA. COMERCIO
Y MfPYMES

Él
3.

REPÚBLICA DOMINICANA

FICHAS TÉCNICAS

MICM-DAF-CM-2022-0135

EXCLUSIVO PARA MIPYMES

tí

Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para uso del MICM

Santo Domingo, Distrito Nacional
República Dominicana

Octubre 2D22

Fichas Técnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-0135

2Bdia'.’ista Apaiudvi I'ofUl 1012' Sanio L■'ümin^:y Rcpúbiica LV>miní<a¡u
K iriIfPlOrj -iOO ?00 MICM,OORDO

Avenida 21 de Felnero 106
ifi ff-'ONO HO'i ns,s f,í;:

Torre MlCM



GOniERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Especificaciones Técnicas

Adquisición de Materíaies Gastables de Oficina para Uso del MICM

Requiere
Muestra

ítem Artículo Desa-ipción Unidad de Medida Cantidad

5/16 Grapas standard de uso

medio 5/16 (8mm)

galvanizadas cajas con 1,000

unidades. Compatible con

las grapadoras modelo. ET-

19 V ET-21.

Grapas

(8mm)

Caja1 25 Si

La muestra debe ser una caja
con los datos técnicos del

fabricante para fines de
validación de los solicitado.

Bolígrafo azul Bolígrafo color azul, diseño

ergonométrico y moderno,

desechadle,

sujetador y del color de la

tinta, punta nickel metal con
diámetro de l.mm.

tapa con

4,0002 UD Si

La presentación de la

muestra debe ser una caja

con 12 unidades igual para la

entrega después de la

adjudicación.

Pegamento en barra 40gr

Adhesivo sin solventes, tapa

de rosca para evitar que se

seque rápido, adherencia

instantánea, no toxico.

Pegamento en

barra 40gr
48 SiUD3

páginas,

resistente,

Protector de

plástico

transparente,

Protector de

pagina 200 SiPaquete4
para

f

Fichas Técnicas procesa MICM-DAF-CM-2022-0135
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GOBIERMO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMKS

colocación de papel 8.5/11

en carpeta con argollas

Muestra presentada debe

ser un paquete con 100
unidades.

Foider

pendaflex 14

Foider colgante tipo

pendafiex, tamaño 8.5*14,

color verde.

Paquete o caja con 25
unidades.

5 Caja 20 Si

Resaltadores Superfluorecente,

rápido, tinta universal a base

de agua, punta biselada, 2

anchos de trazo, con clips

para sujetacion y para todo

tipo de papel. Colores:

verde, amarillo y rosado

secado

6 UD 600 Si

Tijera para oficina con las

siguientes especificaciones

tamaño 7 pulgadas de largo,

hojas fabricadas en acero

inoxidable, mango de

polímero termoplástico,

diseño ergonómíco para

mayor confort, ideal para

cortar: cartulina, papel, cinta

y diversos materiales

Tijera

2007 UD Si

Marcador de pizarra con

punta redonda, su tapa se

saca con facilidad y la tinta

no se derrama, se borra

fácilmente, base y tapa

plástica no toxico, libre de
Tolueno. Tamaño 14.5cm

Marcadores de

Pizarra.

200 SiUD8

FtchDS Técnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-0135
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GOBtERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

largo por l.Scm diámetro.

Colores; negro, azul y rojo.

Nota. La tapa debe indicar el
color del marcador.

Marcadores

permanentes

Marcador Permanente con

punta biselada, su tapa se

saca con facilidad y la tinta

no se derrama, base y tapa

plástica no toxico, libre de
Tolueno. Tamaño 13cm

largo por 1.5 diámetro.

Colores: negro y azul

Nota. La tapa debe indicar el
color del marcador.

9 UD 200 Si

Perforadora de

3 hoyos

Perforadora de 3 hoyos para

papel, color negro, en metal,

con barra guía semi

ajustable, base de goma y

capacidad de perforación de

10 hojas simultaneas.

10 UD 10 Si

Perforadora de

2 hoyos

Perforadora de 2 hoyos para

papel, color negro, en metal,

con barra guía semi

ajustable, base de goma y

capacidad de perforación de

10 hojas simultaneas.

11 UD 10 Si

Tablilla

apoyo

de Tablilla de apoyo tamaño

23.0cm*30.5, con sujetador

de metal, cartón prensado,

resistente, color marrón o
café.

60 Si12 UD

Fichas Técnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-0135
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GODIÍIRNO DC LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Pila tamaña AA, alcalina,

voltaje 1.5v, capacidad 1500

presentaciónmAh, en

Pilas AAA

13 UD

paquetes de 4 unidades.

300 Si

Pilas tamaño AA, alcalina,

voltaje 1.5v, capacidad 1500

mAh,

paquetes de 4 unidades.

presentación en

Pilas AA

14 UD 200 Si

Pilas tamaño 9V, alcalina,

voltaje 9v, capacidad de la

pila SSOmAh

Pilas 9v

15 UD 50 Si

Presentación en paquetes de

2,4 o 32 unidades

Tinta para sello

en gotero

Tinta para sello en gotero,

capacidad 1 onza, color azul.16 UD 20 Si

Sacapunta de metal, color

plateado.

Sacapunta

pequeño17 UD 100 Si

Libreta rayada 5*8 pulgadas,
color amarillo con base de

cartón resistente, cantidad

de hoja 50, deben estar

grapada y encolada.

Libreta

5*8

300 SiUD18

Nota. Presentación paquetes

de 6 o 12 unidades.

rayada 8.5*11Libreta 8.5*11 Libreta

pulgadas, color blanco con
base de cartón resistente,

cantidad de hoja 50, deben

estar grapada y encolada.

600 SiUD19

Fichas Técnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-0135
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

Nota. Presentación paquetes
de 6 o 12 unidades.

Libreta rayada 8.5*11

pulgadas, color amarillo con

base de cartón resistente,

cantidad de hoja 50, deben

estar grapada y encolada.

Libreta 8.5*11

300 SiUD20

Nota. Presentación paquetes

de 6 o 12 unidades.

Fabricado en lámina de

acero electrolítico que evita

corrosión,

corredizo que impide que se

doble en el mismo lugar para

evitar que se rompa.

Capacidad para sujetar hasta

300 hojas.

Doblezla

Gancho acco

(para folder)

300 SICaja21

Gomas de borrar lápiz y

lápiz-tinta, para uso técnico,

profesional y estudiantil, no

dañan el papel, no tóxicas,

libres de PVC., tamaño

aproximado. 62mm ancho,

alto llmm y profundidad

22mm. Color blanco.

Goma de borrar

de leche

Si100UD22

Grapadora metálica de gran

capacidad. Grapa hasta 150

hojas. Carga trasera. Permite
el uso de grapas de

tamaños

(6,8,10,12,13,15,17) mm

diferentes

Grapadoras de

150 hojas

Si5UD23

Fichas Técnicas proceso MICM*DAF*CM-2022-0135
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GOBICTPMO DC LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Nota debe ser presentada en

el empaque de fabrica para
la validación de los datos

técnicos.

Grapas 26/6mm 26/6Grapas

galvanizadas

capacidad para grapar no

menos de 15 hojas a la vez.

mm,

24 Caja 300 Si

Nota. Presentación cajas con

5,000 unidades.
Dispensador de cinta 3/4

para escritorio con base
antideslizante,

aproximada ancho 6 cm x

15cm largo x 6 cm alto.

Dimensión

Dispensador

para cinta 3/4

25 UD 150 Si

Corrector liquido en frasco

esponja, corrige

cualquier error en cualquier

tipo de papel, se distribuye

por medio de esponja

biselada para una corrección

precisa.

Sin diluyante, no contiene
tricloretano.

Excelente

capacidad entre 20 y 25 mi,

secado rápido, no daña la

capa de ozono.

con

cobertura.

Corrector

liquido
frasco

esponja

de

con

26 UD 50 Si

Corrector tipo lápiz, material

de plástico polipropileno

(PP), tapa con clip material

de Plástico poliestireno

cristal (PS).

Punta extrafina de acero

niquelado (anticorrosivo),

tinta de secado rápido y sin

Corrector

liquido tipo

lápiz

50 SiUD27

Fichas Técnicas proceso MICM*DAF-CM*2022-0135

Pi'il.t N’isti ApiJiudo 1012! íanto Domingo Kcpública Dominican.\
nr-rn i-i ¡rtrfmoR eocí ?c>>--w! micm.gob oo

Avcnid.i 2/ Jo i'cbicio 306

r = l érOtiO HOi) 3i.'

Torre MIC.M 8



SI

2 -2—2-2 2

GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO

Y MIPVMES

olor picante, contenido

entre 5 y 10 mi. Largo entre

10 y 14 cm.

Clips no.l Clips estándar en acero

inoxidable, no.l
Contenido

presentación solicitada caja
con 100 unidades

de la
28 Caja 100 Si

Clips estándar en acero
inoxidable

No.2

Contenido

presentación solicitada caja
con 100 unidades

de la

Clips no. 2

29 Caja 100 Si

Clips de metal, color negro,
medida

sujetadores
inoxidable.

41mm con

en acero

Binder clips 41
mm

Caja30 100 Si

La muestra debe ser una caja
con 12 unidades.

Clips de metal, color negro,
medida

sujetadores
inoxidable.

32mm con

en acero

Binder

32mm
clips

100 SiCaja31

La muestra debe ser una

caja con 12 unidades.

Clips de metal, color negro,
medida

sujetadores
inoxidable.

25mm, con

aceroen

Binder

25mm
clips

100 SiCaja32

>7^

X

FichasTécnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-0135
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GOBIERNO DE .A

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

La muestra debe ser una

caja con 12 unidades.

Blnder

19mm
clips Clips de metal, color negro,

medida 19mm

sujetadores en acero
inoxidable.

con

33 Caja 400 Si

La muestra debe ser una

caja con 12 unidades.

Btnder

15mm
clips Clips de metal, color negro,

medida

sujetadores
inoxidable.

15mm con

en acero

34 Caja 500 Si

La muestra debe ser una caja
con 12 unidades.

Fichas Técnicas proceso MICM-DAF-CM-2022-013S
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SNCC.O.OOl No. EXPEDICNTT

MtCM-DAF-CM-2022.013S

Ns. DOCUMENTO

MICM-DAF-CM-2022-0135MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO V MIPYMES -MICM

SOLICITUD DE COMPRA O CONTRATACIÓN

Departamento de Compras Lunes 26 de septiembre de 2022

Solicitud No. DAS 39

Objeto de la compra: Adquisición de Materiales Gastabies de Oficina para Uso del MICM. Exclusivo para MIPYMES

Rubro: 14111514

31162404

44121701

31201610

44122002

44122003

44121716

44121618

44121708

44101602

44121904

44121619

44122026

44121615

44121605

44122104

26111702

60121152

60121535

60121536

Planificada: No

Detalle

Código
D6CP

Lote Cuenta

Presupuestarla

Unidad de

Medida

Cantidad

Solicitada
Precio Unitario

Estimado

Monto

en RD$
Descripción

1 31162404 2.3.6.3.06 Grapas 5/16 (8mm) SCaja S25 215.00 5,375.00

Bolígrafo azul441217012 2.3.9.2.01 UO S s4,000 6.00 24,000.00
31201610 2.3.9.2.01 Pegamento en barra 40gr3 SUD s48 50.00 2,400.00
44122002 2.3,9.2.01 Protector de pagina4 Paquete $ S200 230.00 46,000.00

14,000.005 44122003 2.3.9.2.01 Folder pendaflex 14 Caja $ S20 700.00
44121716 2.3.9.2.01 Resaltadorcs6 UD $ $600 20.00 12,000,00

7 44121618 2.3.9.2.01 Tijera $UD S200 60.00 12,000.00
44121708 2.3.9,2.01 Marcadores de Pizarra.8 UD S200 S20.00 4,000.00

9 44121708 2.3.9.2.01 Marcadores permanentes $UD $200 20.00 4,000.00
44101602 2.3.9.2.01 Perforadora de 3 hoyos10 UD S S10 343.00 3,430.00
44101602 2.3.9.2.01 Perforadora de 2 hoyos $11 UD $10 430.00 4,300.00

Tablilla de apoyo $12 60121152 2.3.9.9.01 UD s60 240,00 14,400.00
26111702 Pilas AAA2.3.9.6.01 UD S s13 300 60,00 18,000,00

$26111702 2.3.9.6.01 Pilas AA14 UO $  13,000.00200 65.00

$ $26111702 2.3.9.6.01 Pilas 9v UO15 50 200.00 10,000.00

S44121904 2.3.9.2.01 Tinta para sello en gotero UD s16 20 50.00 1,000.00

Sacapunta pequeño s $44121619 2.3.9.2.01 UD17 100 22.00 2,200.00

$14111514 2.3.3.3.01 Libreta 5*8 UO s18 300 40.00 12,000.00

s S14111514 2.3.3.3.01 Libreta 8.5*11 UD19 600 80,00 48,000.00

S S14111514 2.3.3.3.01 Libreta 8.5*11 UO 300 80.0020 24,000.00

S S2.3.9.2.01 Gancho acco (para folder) Caja 300 100.00 30,000.004412202621

ssGoma de borrar de leche UD 15.002.3.9.9.01 100 1,500.0022 60121535

$  1,800.00 $Grapadoras de 150 hojas UD 9,000.002.3.9.2.01 54412161523

$ sCaja 100.00 30,000.00Grapas 26/6mm 30031162404 2.3.6.3.0624

s s200.00 30,000-00UD 150Dispensador para cinta 3/444121605 2.3.9.2.0125

$ $UD 70.00 3,500.00Corrector liquido de frasco con esponja 502.3.9.9.016012153626

$S 2,500.00Corrector liquido tipo lápiz UO 50 50.0060121536 2.3.9.9.0127
$S 15.00 1,500.00Caja 1002.3.9.2.01 Clips no.l4412210428

s $40,00 4,000,00Caja 100Clips no. 22.3.9.2.014412210429
$s 7,500.00Caja 100 75.00BInder clips 41 mm44122104 2.3.9.2.0130
$$ 55.00 5,500.00Caja 100Bínder clips 32mm2.3.9.2.014412210431
$$ 5,000.0050.00Caja 100BInder clips 25mm2.3.9.2.014412210432
SS 12,000.0030.00Caja 400BInder clips 19mm2.3.9.2.014412210433

S S 10,000.0020.00Caja 500Binder clips 15mm2.3.9.2.014412210434
$  426,105.00TOTAL

11



Observaciones: Compra Menor MICM-DAF-CM'Z022-0135

Plan de Entrega Estimado
Dirección de EntregaItem Cantidad Fecha Necesidad

1 25
2 4,000
3 48
4 200
5 20
6 600
7 200
8 200
9 200
10 10
11 10
12 60
13 300
14 200
15 50
16 20

Departamento Suministro y Almacén.

Ministerio de industria, Comercio y Mlpymes (MICM)

17 100
Octubre 202218 300

19 600
20 300
21 300
22 100
23 5
24 300
25 150
26 50
27 so
28 100
29 100
30 100
31 100
32 100
33 400
34 500

Responsable de^^nidad Contrataciones
D>«t<»g<ón tCw4\

Ccp4t - Agr«9ar DnsJroAL

COMTDATaCIDHlS
PUDUCAS
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SNCC.D.OOl No. EXPEDIENTE

MICM-DAF-CM-2022-0135

No. OOO^MCKrO^
üOh'tf-f' : ft

»U,P(JMICA nOMINKANA

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES -
SOLICITUD DE COMPRA O CONTRATACIÓN

Departamento de Compras

MICM-OAF-CM-2022-0135IS'IM'RTRIA.COMKHCin
y MirvMhS

Solicitud No. DAS 39

Objeto de la compra: Adquisición de Materiales Gastabies de Oficina para Uso del MICM. Exclusivo para
MIPYMES.

Detalle

ítem Código
DGCP

Cuenta

Presupuestaria
Monto

en RD$
Descripción

14111514 2.3.3.3.01 Productos de artes gráficas S 84,000.00
31162404 2.3.6.3.06 Productos metálicos $ 35,375.00
44121701 s 24,000.00
31201610 S 2,400.00
44122002 $ 46,000.00
44122003 $ 14,000.00
44121716 S 12,000.00
44121618 s 12,000.00

Útiles y materiales de escritorio, oficina e

informática

44121708 $ 8,000.002.3.9.2.01
44101602 $ 7,730.00
44121904 s 1,000.00
44121619 S 2,200.00
44122026 S 30,000.00
44121615 $ 9,000.00
44121605 S 30,000.00
44122104 S 45,500,00
26111702 2.3.9.6.01 Productos eléctricos y afines S 41,000,00
60121152 $ 14,400.00

Productos y Útiles Varios n.i.p2.3.9.9.0160121535 S 1,500.00
60121536 $ 6,000.00

Responsable de la Contrataciones

13
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GOBIFRNO DF LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MÍPYMES

UOCC-2022-1072

Santo Domingo, DN

Lunes 26 de septiembre del 2022.-

A: Lícda. Yasirys Germán Frías
Directora Financiera

Vía: Lie. José Ramón Cerda Pichardo

Director Administrativo

Distinguida Licda. Germán Frías:

Cortésmente, le solicito la confirmación de Disponibilidad de Fondos, con el propósito de
iniciar los trámites correspondientes con miras a realizar un procedimiento para la

"Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para Uso del MICM. Exclusivo para

MIPYMES". Solicitado por el Departamento de Almacén y Suministro. El monto aproximado

para esta contratación asciende a la suma de RD$426,105.00 {Cuatrocientos veintiséis Mil

Ciento Cinco Pesos Dominicanos con 00/100) (Modalidad de pago: crédito) tomando en

consideración el costo unitario del rubro, contemplado.

Es por lo anterior, que solicitamos mediante CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS,

nos indique si hay disponibilidad de fondos para realizar el procedimiento, dando

cumplimiento a lo establecido por las normativas  y reglamentos de Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras^,

Sin otro particular al cual

ataciones

JRCP/al

Bcll.i Vist.i Apartado Postal 10121 Samo I)omiii(>o Kopíibltca Dominicana
DESDE GL INTEtllOH B09 200 51/1 MICM.GOQ.DO

Avenida 27 de I'cbrcro 306

TELÉPONO 80ü (J85 5171

Torre MICM

14
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA Pagino 1 do 1

HACIENDA

CERTIFICADO DE APROPIACION PRESUPUESTARIA.
Sistema de Información de la Gestión Financiera.

No. Expediente :

No. Documento:

2022Período Fiscal:

EG166482560057958Omh10 202201
Fecha :

AAAAMMDD

0212-MINISTER1O DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

OI-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

Capítulo :

Sub Capítulo:

Unidad Ejecutora:

Proceso:

POPI-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO y MIPYMES (MICM)

ADQUISICION DE MATERIALES GASTABLES DE OFICINA PARA USO DEL MICM. P/C
DAF-CM-2022-0135.

No. Referencia:

Monto Total Proceso;

Moneda :

Se CERTIFICA que el Presupuesto General del Estado para el año 2022, aprobado por Ley No.345-21, dispone de
balance de Apropiación Presupuestaría suficiente para iniciar procesos de contratación de bienes, obras y
servicios por el monto indicado en este documento, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 15-17 del 08
febrero de 2017. De acuerdo al siguiente detalle :

426,105.00

PESOS DOMINICANOS

Cuenta

Presupuestaria
Apropiación Presupuestaria 2022Nombre de la Cuenta Presupuestaría

84,000.00Productos de artes gráficas2.3.3.3.01

35,375.00Productos metálicos2.3.6.3.06

Utiles y materiales de escritorio, oficina e infoimática 243,830.002.3.9.2.01

41,000.00Productos eléctricos y afines2.3.9.6.01

21,900.00Productos y Utiles Varios n.i.p2.3,9.9.01

426,105.00Total

Cuatrocientos veintiséis mil ciento cinco con 00/100 (426,105.00)**
El monto de:

Monto de Preventivo

426,105.00

Fecha de Preventivo

03/10/2022
Número de Preventivo

2022,0212.01.0001.14492-Versión 1

Para la vorificaclón de la Integridad do este documento electrónico, ingresar a la siguiente
dirección web:

h»p://npi-siqef.tiacicnda.gob.do/scrvicion/gnncra!/roporte/publico/RP1664826003089rSjlllhNGP

●  n
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//t DF-14492-1

No. DOCUMENTO

Hi- i’Uin.ic IKKMIMICAN.X
DF-14492-1SNCC.D.002

; i '

\  ●

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS

Dirección Financiera
03 de octubre, 2022

: Departamento de ComprasREQUERIMIENTO

: 03 de octubre del 2022FECHA

Yo, YASIRYS GERMAN FRIAS, en mi calidad de Directora Financiera del Ministerio de

Industria, Comercio y Mipymes,

CERTIFICO: Que esta Dirección Administrativa-Financiera cuenta con la debida apropiación

de fondos dentro del presupuesto del presente año 2022, y hace la reserva de la cuota de

compromiso para el período OCTUBRE para la adquisición que se especifica a
continuación:

ADQUISICION DE MATERIALES GASTABLES DE OFICINA PARA USO DEL MICM. P/C MICM-DAF-

CM-2022-0135.

PRESUPUESTO: RD$426,105.00 (CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO CINCO PESOS CON

00/100)

En ese sentido y en base al presupuesto aprobado el Procedimiento de Selección a

utilizar para esta compra o contratación es COMPRA MENOR.

Y para que conste, firmo la presente certificación,

V

Yásiryáf Germán Frías
Directora Financiera

YG/ea

16



F No. 1 Aprobado por el Contralor General do la República

Sistema de información de la Gestión Financiera Entrada de Diario de Transacciones

(Utilizado para Contabilizar el Gasto Corriente, de Capital y
Aplicaciones Financieras)

eg_íormulario2.jrxmi

Página 1 do 1

03/10/2022 3;39 PM

00111956652-SIGEF

Númoro y Versión

Fecha Registro

Focha Imputación

SECCION 1A: DATOS CABECERA SUPERIOR 14492-1

03/10/2022 O
■D2022Presupuesto

Cápitulo
SubCápItulo

03/10/2022 ni
0212 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

MINISTERIO DE INDUSTRIA. COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

MINISTERIO DE INDUSTRIA. COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

MINISTERIO DE INDUSTRIA. COMERCIO y MIPYMES (MICM)

O
01 Q.

<01DAF
0001UE

SECCION IB: DATOS CABECERA MEDIANA Financiero
Tipo de Norma
Dése. Norma
Donación
Préstamo

N/APREVISION (Proceso Compra)Tipo Transacción :

Etapa dcl Gasto:

Documento de Rof.:

N/A
¡  N I üb ( N I Pag [I  S I Comp I N I Dov NPrev

SECCION 1C: DATOS CABECERA INFERIOR

Totales por Moneda
Tipo da Gasto

Prosupucslarlo

Valores
PESOS DOMINICANOS Pesos DominicanosConespto

426.10S.00
426,105.00 0.00Noto

0.00No Prosupuoslario
0.00 0.00000 OcducidoInstitucional

426.105.00 426,105,00426.105.00 BrutoTotal General

;  Productos y Utiles VariosAgrupador

:  AOQUiSICION DE MATERIALES OASTABLES DE OFICINA PARA USO DEL MICM. P/C OAF-CM-2022-O135.Ceneeplo

Cololilla

Código Deuda

DOCUMENTOS DE RESPALDO

SECCION ID: BENEFICIARIOS

DEDUCCIONES

SECCION 1E: DATOS DE IMPUTACIONES
Fuente

Fuo-F»p-Org
Snlp

Snip-Tip
Especlfieo

CCP-Rcf.Fun-Obj-IRec
Ubie. Geo

Rog-Prov-Mun
Programiliea

Prg-Ptod-Pry-Act
Institución

Cep-Dep-Dal-Ue
Descripción del Programa

Total SubTotal
84,000.00 84,000.00Actividades centrales2.3.3-3.B1.2.1.01-001.98-99-99S910-0100-10001-00-00-00010212-01-01-0001

01 10.
35.375.00 119,375.00Actividades centrales98-99-9999 2.3.0.3.06-2.1.01 001-

OUKKLOQOQ.
23.9.2.01-2.
QOQQQrOOQO
2;3.9.6.01-2.1.014>01-
OOOQII-QOQO
2.3.9.9.01-2.1.01-001-
OOOQO-QOOC ●

1.01-001-

10-0100-10001-00-00-00010212-01-01-0001

303,205.00243,830.00Actividades centrales98-99-999910-0100-10001-00-00-00010212-01-01-0001

41.000.00 404.205.00Actividades centrales98-99-999910-0100-10001-0D-Q0-O0010212-01-01-0001

21,900.00 420.105.00Actividades centrales98-99-999910-0100-10001-00-00-00010212-01-01-0001 ■I

T*T

SECCION 1F: PIE DEL DOCUMENTO

ito dí^GT
.-1

Firmas Autorizadas pará,otidb^umento dtyGaOTo
1.2022.0212.01.0001.14492-1

' i
Vífy

vjiv

AK
ve

Ministro V Dir. o Indep.
● ● ,i .

Responsable de Registro'Respons. Unidad Ejecutora

Aprobación Libramiento CGR
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

REPUBLICA DOMINICANA

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA ADQUISICIÓN DE BIENES  Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PARA PROCESOS DE COMPRA MENOR

MICM-DAF-CM-2022-0135

EXCLUSIVO PARA MIPYMES

Adquisición de Materiales Gastadles de Oficina para el Ministerio de Industria
Comercio y Mípymes (MICM)

u

Santo Domingo, Distrito Nacional
República Dominicana

Octulxe,2(S2

V-

Pliego de Condiciones MICM'DAF*CM-2022*0135
Torre MICM Aveniil.i 27 de Febrero 300 Helia Vista Apartado Postal 10121 Santo Domingo Reiuiblka Dominicana

tr:I.ÉKONO 809 68b bl/1 DtSDt Hl iNItMIOR 803 300 51V1 MICM.GOB.DO

Página 1 de 23
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Página 2 de 23Pliego de Condiciones MlCM-DAF-CM-2022-0135
Torre MICM RcIIa VistAvenida 27 de Febrero 306 a Apartado Pascal l0121 Samo Domini'ü Kcptiblica Dominicana

TKLdroNo noy ess sii'i DESDE EL tNTEHIOR 809 200 5171 KICM.GOn.OO
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G08IKRN0 De LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

El Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes (MICM), les invita a participar en el procedimiento

para Compra Menor, de referencia no. MICM-DAF-CM-2022-0135, a los fines de presentar su mejor

oferta para la “Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de industria

Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo para Mipymes” y en cumplimiento de las disposiciones

de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), modificada por la Ley No.

449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006).

Los interesados deberán registrarse vía correo electrónico del Departamento de Compras y
Contrataciones: comprasvcontrataciones@micm.aob.do; para información adicional puede
comunicarse a los teléfonos (809) 685-5171, Exts. 6416,1364 y 6246.

Según lo establecido en el Cronograma de Actividades (Ver Numeral 31. se realizará el Acto de
Apertura y Lectura de las Ofertas Técnicas y Económicas. Ambas actividades serán realizadas en
las instalaciones del MICM y no requieren la presencia de los oferentes participantes.

1.1 Objeto del Procedimiento

Convocar al proceso de Compra Menor para la “Adquisición de Materiales Gastables de Oficina
para el Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo para Mipymes” llevada a
cabo bajo la Referencia: MlCM-DAF-CM-2022-0135, de acuerdo con las condiciones fijadas en el
presente Término de Referencia.

1.2 Procedimiento de Selección

El Procedimiento de Selección aprobado por el Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes
(MICM) para llevar a cabo el presente proceso es el de Compra Menor y se realizará mediante Etapa
Única; y la adjudicación será por Items a favor del (los) Oferente (s) que presente (n) la propuesta
que cumpla con las especificaciones técnicas requeridas y el menor precio ofertado.

1.3 Órganos Responsables de! Proceso

El Órgano responsable de este proceso de compras es la Dirección Administrativa del Ministerio da.
Industria, Comercio y MiPymes (MICM), entidad contraíante en representación de la Máxima Autoridad
Ejecutiva de la Institución.

í‘

Página 3 de 23
Avenid.i 27 de 1-cbroro 506 Ho!l.i Vist.i Apart.iclo Pnst.il 10121 Santo Domingo Kepúblic.i nominic,uu»

rEl.ÉFONO Q09 68& 5'71 OESOG EL INlEOtOR 809 200 &171 MICM.GOO.DO

Pliego de Condiciones MICM-DAF*CM-2022-0135
Torre MICM
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REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

1.4 Disponibilidad y Adquisición del Término de Referencia

Los Términos de Referencia estarán disponibles para quienes lo requieran a través del correo
la sección transparencia, página de Transparencia de lacomorasvcontrataciones @ micm.qob.do, en

institución ( www.micm.qob.do ) y en el Portal Transaccional -PT- de la Dirección General de
Compras y Contrataciones (www.dqcp.qob.do) para todos los interesados.

Aquellos interesados que descarguen los Términos de Referencia por cualquiera de las vías indicadas
deberán notificarlo enviando un correo electrónico a comorasvcontrataciones ©micm.qob.do con sus
datos de contacto: razón social, RNC, teléfonos (mínimo 2) y correos electrónicos disponibles,

para los fines de cualquier notificación de interés.

1.5 Condiciones Generales para Participar

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido el Término de Referencia,
tendrá derecho a participar en el presente Proceso de Compra Menor de Precios, siempre y cuando
reúna las condiciones exigidas y no se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido

en el presente documento.

1,6 Prohibición de Contratar

No podrán participar como Oferentes, en forma directa o indirecta, las personas físicas o sociedades
comerciales que se relacionan a continuación:

1) El Presidente y Vicepresidente de la República; los Ministros y Viceministros de Estado; los
Senadores y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de la Suprema Corte

de Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, de la Cámara de Cuentas y de la Junta

Central Electoral; los Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del

Distrito Nacional; el Contralor General de la República y el Subcontralor;

2) el Director de Presupuesto y Subdirector; el Director Nacional de Planificación y el
Subdirector; el Procurador General de la República y los demás miembros del Ministerio

Público; el Tesorero Nacional y el Subtesorero y demás funcionarios de primer y segundo

nivel de jerarquía de las instituciones incluidas bajo el ámbito de aplicación de la Ley 340-06.

3) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe y subjefes
de la Policía Nacional;

Página 4 de 2S- .
Pliego de Condiciones MICM-DAF-CM-2022-0135
Turro MiCM Avonid.1 27 de Febrero 506 Bcll.i Vista

TELÉFONO BOU 085 S171

Repúbiiea Domitiic.tn.iAp.trtado Posi.il 10121

OESDE EL INTEí?IOH 00» 200 51/1

Santo Domini’o
M1CH.GOB.DO
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4) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa de!

procedimiento de contratación administrativa;

5) Todo personal de la entidad contratante;

6) Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el segundo

grado, inclusive, de los funcionarios relacionados con la contratación cubiertos por la

prohibición, así como ¡os cónyuges, las parejas en unión libre, las personas vinculadas con

análoga relación de convivencia afectiva o con las que hayan procreado hijos, y

descendientes de estas personas;

7) Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren los

Numerales 1 al 4 tengan una participación superior al diez por ciento (10%) del capital social,
dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la convocatoria; o

8) Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa

del procedimiento de contratación o hayan participado en la elaboración de las

especificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contratos de

supervisión;

9) Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que haya

adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de falsedad o

contra la propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico

de influencia, prevaricación, revelación de secretos, uso de información privilegiada o

delitos contra las finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual a!

doble de la condena. Si la condena fuera por delito contra la administración pública, la

prohibición para contratar con el Estado será perpetua;

10) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la administración

pública, delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en las convenciones

internacionales de las que el país sea signatario;

11) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud de cualquier

ordenamiento jurídico;

12) Las personas que suministraren informaciones falsas o que participen en actividades ilegales
o fraudulentas relacionadas con la contratación;

13) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con

inhabilitación temporal o permanente para contratar con entidades del sector público, de ■

acuerdo con lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentos;
/

Página 5 de 23
ndlj Vist.i Apartado l’osul 10121 S.uno Domingo kcpúbiica Dominic.nna

TEtÉf'ONO 609 08Ü 5W1 DESDE EL INTERIOR HÜ9 ;'00 51/I MICMGOB.UO

Pliego de Condiciones MiCM*DAF-CM>2022-0135
Torre MICM Avenida 27 de Tehrero 306
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14) Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de
obligaciones tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan
normativas vigentes;

PÁRRAFO I: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2, la prohibición se extenderá
hasta seis (6) meses después de la salida del cargo.

PÁRRAFO II; Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el personal referido
en el Numeral 3, la prohibición se aplicará en el ámbito de la institución en que estos últimos prestan
servicios.

sus

ias

En adición a las disposiciones del Artículo 14 de la Ley 340*06 con sus modificaciones NO podrán
ser Oferentes ni contratar con el Estado Dominicano, los Oferentes que hayan sido
inhabilitados temporal o permanentemente por la Dirección General de Contrataciones
Públicas en su calidad de Órgano Rector del Sistema. En el caso de inhabilitación temporal, la
prohibición será por el tiempo establecido por el Órgano Rector. Tampoco podrán contratar con el
Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en el Registro de
Proveedores del Estado.

1.7 Conocimiento y Aceptación de los Términos de Referencia

El sólo hecho de un Oferente participar en este Proceso de Compra Menor, implica pleno
conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos y su Representante
Legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna,
establecidos en el presente Término de Referencia, el cual tienen carácter jurídicamente obligatorio y
vinculante.

1.8 Precio de la Oferta y Moneda de la Oferta

Los Precios deberán ser presentados en el formulario de Presentación de la Oferta Económica
(SNCC.F.033). Los precios incluyendo todos los impuestos y tasas, excluyendo cualquier descuento
que se ofrezca. Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución dei Contrato y
no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo.

La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán
expresarse en dos decimales (XX). El ofereníe/Proponente que cotice en cualquier moneda'distinta
al Peso Dominicano (RD$), se auto descalifica para ser adjudicatario. /

\
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Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones v deberán ser dados por la
unidad de medida establecida en el Formulario de Oferta Económica.

Será responsabilidad dei Oferente/Proponente la adecuación de ios precios unitarios a las Unidades
de medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la Oferta
Económica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras ofertas de los mismos productos.
La entidad contratante, no realizará ninguna conversión de precios unitarios si éstos se consignaren
en Unidades diferentes a ias solicitadas.

1.9 Plazo de Mantenimiento de Oferta

Los oferentes/Proponentes deberán mantener las ofertas por el término de mínimo sesenta (60) días
hábiles contados a partir de la fecha del acto de apertura.

1.10 Atribuciones:

Son atribuciones de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes:

a) Definir la Unidad Administrativa que tendrá la responsabilidad técnica de la gestión,
b) Designar a los Peritos actuantes,
c) Determinar funciones y responsabilidades por unidad partícipe y por funcionario vinculado al

proceso,
d) Cancelar, declarar desierto o nulo, total o parcialmente el Proceso de Compra Menor, por las

causas que considere pertinentes. En consecuencia, podrá efectuar otro proceso en los términos
y condiciones que determine.

1.11 Subsanaciones

Se considera que una Oferta se ajusta sustancialmente a estos Términos de Referencia, cuando
concuerda con todos los términos y especificaciones de dichos documentos, sin desviaciones,
reservas, omisiones o errores significativos. Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u
omisiones se interpretará en todos los casos bajo el entendido de que la Entidad Contratante tenga la
posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones
formales intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de
vista del precio y la calidad. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier
Oferta, que inicialmente no se ajustaba a dichos Términos, posteriormente se ajuste al mismo.
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Ei Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) informa a todos los interesados que ios
resultados de la evaluación de propuestas técnicas y subsanación de documentación serán notificados
a través de nuestro portal institucional de Transparencia, del portal del órgano rector DGCP y por el
correo electrónico suministrado por ios participantes. Cabe destacar que es un deber de los oferentes
participantes visualizar o adquirir los documentos publicados en los portales institucionales
previamente mencionados.

1.12 Circulares y Enmiendas

El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) podrá emitir Circulares de oficio o para dar
respuesta a las Consultas planteadas por los Oferentes con relación al contenido de! presente Término
de Referencia, formularios, otras Circulares o anexos. Las Circulares se harán de conocimiento de
todos los Oferentes. Serán notificadas a todos los Oferentes que hayan adquirido los Términos de
Referencia y publicadas en el portal institucional de Transparencia y en el administrado por el Órgano
Rector. De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, el
MICM podrá modificar, mediante Enmiendas, este Término de Referencia, formularios, otras
Enmiendas o anexos.

Las Enmiendas se harán de conocimiento de todos los Oferentes y se publicarán en el portal
institucional de Transparencia y en el administrado por el Órgano Rector. Tanto las Enmiendas como
las Circulares emitidas por la entidad contratante pasarán a constituir parte integral y vinculante del
presente Término de Referencia y en consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio para todos los
Oferentes.

1.13 Errores No Subsanables del Proceso

a) Presentar cantidades o características diferentes a los solicitados,

b) Corregir precios y cantidades en las propuestas que impliquen que el monto total afecte su
posición en la competencia.

1.14 Rectificaciones Aritméticas

Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera:

●  Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será corregido.
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Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; esto
prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales. Si existiere una discrepancia
entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras.

es.

Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada.

1.15 Consultas

Podrán presentarse consultas o solicitudes de aclaraciones dentro del plazo establecido en el
Cronograma del procedimiento. Estas se presentarán a  través del
comprasvcontrataciones@micm.Qob.do

correo

1.16 Reclamos, Impugnaciones y Controversias

En los casos en que los Oferentes/Proponentes no estén conformes con la Resolución de
Adjudicación, tendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación. El recurso contra el acto de Adjudicación
deberá formalizarse por escrito y seguirá los siguientes pasos:

El recurrente presentará la impugnación ante la Entidad Contratante en un plazo no mayor de
diez días (10) a partir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que razonablemente
el recurrente debió haber conocido el hecho. La Entidad pondrá a disposición del recurrente
los documentos relevantes correspondientes a la actuación en cuestión, con la excepción de
aquellas informaciones declaradas como confidenciales por otros Oferentes o Adjudicatarios,
salvo que medie su consentimiento.
En los casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar el recurso, el mismo se
regirá por las reglas de la impugnación establecidas en el formato de Especificaciones
Técnicas.

Cada una de tas partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que hará valer en
apoyo de sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá analizar toda la
documentación depositada o producida por la Entidad Contratante.
La entidad notificará la interposición del recurso a los terceros involucrados, dentro de un
plazo de dos (2) días hábiles.
Los terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) días
calendario, a partir de la recepción de notificación del recurso, de lo contrario quedarán
excluidos de los debates.

1.

2.

3.

4.

5.
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6. La entidad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución motivada, en un plazo
no mayor de quince (15) días calendario, a partir de la contestación del recurso o del
vencimiento del plazo para hacerlo.

7. El Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se encuentre
pendiente la resolución de una impugnación para preservar la oportunidad de corregir un
incumpiimiento potencial de esta ley y sus reglamentos, incluyendo la suspensión de la
adjudicación o la ejecución de un Contrato que ya ha sido Adjudicado.

8. Las resoluciones que dicten las Entidades Contratantes podrán ser apeladas, cumpliendo el
mismo procedimiento y con los mismos plazos, ante el Órgano Rector, dando por concluida
ia vía administrativa.

Párrafo I.- En caso de que un Ofereníe/Proppnente iniciare un procedimiento de apelación, la Entidad
Contratante deberá poner a disposición del Órgano Rector copia fiel del expediente completo.

Párrafo li.- La presentación de una impugnación de parte de un Oferente o Proveedor, no perjudicará
la participación de éste en Licitaciones en curso  o futuras, siempre que la misma no esté basada en
hechos falsos.

Las controversias no resueltas por los procedimientos indicados en el artículo anterior serán
sometidas al Tribunal Contencioso Administrativo conforme al procedimiento establecido en la Ley
13-07, de fecha cinco (05) de febrero del 2007, que instituye el Tribunal Contencioso, Tributario
y Administrativo De igual modo, y de común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al
procedimiento de Arbitraje Comercial de la República Dominicana, de conformidad con las
disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta (30) de diciembre del dos mil ocho (2008).

La información suministrada al Organismo Contratante en el proceso de Licitación, o en el proceso de
impugnación de 1a Resolución Administrativa, que sea declarada como confidencial por el Oferente,
no podrá ser divulgada si dicha información pudiese perjudicar los intereses comerciales legítimos de
quien la aporte o pudiese perjudicar la competencia leal entre ios Proveedores.

2. Propuestas Técnicas y Económicas

2.1 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas

El oferente podrá presentar los documentos de sus ofertas técnicas y económicas cargados a través
del Portal Transaccional de la DGCP o depositando en sobre cerrado en el Departamento de Compras
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en el 2do. Nivel de la Torre MICM ubicada en la Ave. 27 de Febrero No. 306, Bella Vista. Santo
Domingo, República Dominicana, el día v hora indicada en el Cronograma de Actividades.

2.2 Documentación a Presentar en la Oferta

1. Formulario (SNCC.F.033) Oferta Económica con ios precios unitarios incluyendo lodos los
impuestos y tasas.

2. Formulario (SNCC.F.042) sobre Información del Oferente.

3. Certificación que lo acredite como Micro, Pequeña o Mediana Empresa (Certificación MIPYME)
vigente, emitido por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM).

4. Carta compromiso donde indique el tiempo de entrega de los bienes. El tiempo de entrega no
debe exceder diez (10) días calendarios a partir de la emisión de la orden de compras.

5. Presentar impreso, firmado y sellado el Código de Ética para Oferentes, como constancia de
haber leído, entendido y estar de acuerdo con los criterios contenidos en dicho código.

6. En el mes de febrero 2022 el MICM obtuvo las certificaciones de Cumplimiento Regulatorio y
Antisoborno, a tales fines dispone de canales de denuncia habilitados para poner en

conocimiento cualquier sospecha e incumplimiento legal del cual se tenga conocimiento, con la
debida protección de quien denuncia a través del correo contactaalministro@micm.qob,do. En

ese sentido, se anexan al presente pliego de condiciones la POL-DPM-03 - Política de
Cumplimiento Regulatorio y POL-DPM-04- Política de Antísoborno a los fines de presentar

firmada y sellada como constancia de haber leído, entendido y estar de acuerdo con los criterios

establecidos en dichas políticas.

7. Presentar impresa, firmada y sellada la PDO-DCG-13 - Gestión de Sostenibilidad Ambiental,
como constancia de haber leído, entendido y estar de acuerdo con ios criterios contenidos en
dicha política.

8. Declaración Jurada (en original) donde se manifieste que no se encuentra afectado por
ninguna de las prohibiciones establecidas en el Artículo 14 de la Ley 340-06, donde manifieste
si tiene o no juicio con el Estado dominicano, sus entidades del Gobierno Central, de las
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras, y de las Instituciones Públicas de

\
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la Seguridad Social y de si está sometido a un proceso de reestructuración mercantil - No
necesariamente legalizada por un Notario Público.

9. Formuiario (SNCC.F.056) de entrega de muestra. Se requiere presentación de muestras físicas
de los productos que oferta, cuyas muestras deben estar en el formato de presentación solicitado
en las especificaciones técnicas del pliego de condiciones.

2.3 Consideraciones del Proceso de Compra Menor:

i. Será realizada la consulta en el Portal Transaccional del Registro Nacional de Proveedores
de! Estado (RPE), emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas. El oferente
interesado debe poseer inscritas las actividades comerciales (Rubro) en su RPE de los bienes
requeridos en el presente, así como estar actualizado como beneficiario registrado para la
realización de pagos con SIGEF.

Para el presente proceso de Compra Menor los rubros necesarios para la adquisición de los insumos
ofertados, será:

14110000 “ Productos de pape!
26110000 - Baterías y generadores y transmisión de energía cinética
31160000-Ferretería

31200000 - Adhesivos y selladores

44100000 - Maquinaría, suministros y accesorios de oficina
44120000 - Suministros de oficina

60120000 - Equipo, accesorios y suministros de arte y manualidades

Para los casos de extranjeros interesados en participar, pueden presentar sus ofertas a través
del Porta! Transaccional de la Dirección General de Compras y Contrataciones -DGCP- quien
facilita las herramientas para el registro provisional en el portal transaccional.

Es compromiso y deber de los oferentes/participantes, consultar permanentemente la página
del Ministerio de Industria. Comercio y MiPymes (MiCM) y el portal transaccional hasta
finalizar el proceso. Para de este modo mantenerse informados de todas las concurrencias o
por menores que puedan presentarse en el desarrollo de dicho proceso.

Es compromiso y deber de ios oferentes/participantes estar al día en los pagos a la Tesorería
de la Seguridad Social -TSS y la Dirección General de Impuestos internos -DGli. En caso

IV.

I
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de eventual adjudicación, serán requeridos la presentación de dichas certificaciones
acuerdos de pago establecidos.

o

3. PROCESO DE REFERENCIA: MICM-DAF-CM-2022-0135

3.1 Cronograma de Actividades

No. ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCION

Publicación, llamado a participar en el
proceso.

Lunes (10) de octubre del año 20221.

Adquisición de los Términos de
Referencias/Ficha Técnica.

A partir del lunes (10) de octubre del año 20222.

Período para realizar consultas por parte
de los interesados en participar en el
proceso.

Jueves (13) de octubre del año 2022
Las Aclaraciones y consultas deben ser dirigidas
vía correo3.
comprasvcontrataciones @ micm .gob.do

en horario de 09:00 am a 04:00 pm
Teléfono (809) 685-5171, Exts. 6416,1364 y 6246

Plazo para emitir respuesta a los
interesados en participar en e! proceso,
mediante circulares o enmiendas.

Viernes (14) de octubre del año 2022
4.

Carga de Propuestas al Portal
Transaccional - Opcional.

Hasta las 10:00 am del lunes (17) de octubre del
año 2022

5.

Recepción de propuestas en sobres
cerrados y presentación de muestras
en formato físico.

Hasta las 10:00 am del lunes (17) de octubre del
año 20226.

Apertura y Lectura de Propuestas.7. Lunes (17) de octubre del año 2022 a las 11:00 am

Notificación de resultados de la evaluación

de las propuestas técnicas y notificación
de errores u omisiones de naturaleza
subsanable.

Miércoles (19) de octubre del año 2022
8.

Período para Subsanación de
documentación.

Viernes (21) de octubre del año 20229.

Elaboración Acta de Adjudicación,
Notificación y Publicación de Adjudicación.

Lunes (24) de octubre del año 202210.

L.
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No. ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCION

Suscripción y Publicación de los contratos
en el portal de la institución y del Órgano
Rector.

Un plazo no mayor a cinco (5) días a partir de la
Notificación de Adjudicación.

11.

3.2. Especificaciones Técnicas

Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio y
Mipymes (MICM) 

¡Unidad de
Medida

Requiere
Muestra

ítem Artículo Descripción Cantidad

Grapas standard de uso medio 5/16
(8mm) galvanizadas cajas con 1,000
unidades. Compatible con las
grapadoras modelo. ET-19y ET-21.Grapas 5/16

(8mm)
1 Caja 25 Si

La muestra debe ser una caja con los
datos técnicos del fabricante para fines
de validación de los solicitado.

Bolígrafo color azul, diseño
ergonométrico y moderno, desechadle,
tapa con sujetador y del color de la tinta,
punta nickel metal con diámetro de
1.mm.Bolígrafo2 UD 4,000 Siazul

La presentación de la muestra debe ser
una caja con 12 unidades igual para la
entrega después de la adjudicación.

Pegamento en barra 40gr Adhesivo sin
solventes, tapa de rosca para evitar que
se seque rápido, adherencia
instantánea, no toxico. 

Pegamento
en barra

40gr

3 UD 48 Si

Protector de páginas, plástico resistente,
transparente, para colocación de papel
8.5/11 en carpeta con argollas

Protector de

pagina
4 Paquete 200 Si

Pliego de Condiciones MICM-DAF-CM-2022-0135
Torre MICM Avenidn 27 de Febrero 306 Bcll.i Vist.i Ap.tri.ido Postal IOI2I Santo Domingo Rcpúblic.t Dominieana

5LLÉFONO SOS C83 5171 OESOE fc'LIN I L'HOR 809 700 5171 MICM.GOB.DO

Página 14 de 23

31



jT[

GOBIFRNO DF LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio y
Mipymes (MICM) 

Unidad de
Medida

Requiere
Muestra

Artículoítem Descripción Cantidad

Muestra presentada debe ser un paquete
con 100 unidades.

Folder colgante tipo pendaílex, tamaño
8.5*14, color verde.

Folder

pendaflex 14
5 Caja Si20

Paquete o caja con 25 unidades.

Superfluorecente, secado rápido, tinta
universal a base de agua, punía
biselada, 2 anchos de trazo, con clips
para sujetacion y para todo tipo de papel.
Colores: verde, amarillo y rosado

6 Resaltadores UD Si600

Tijera para oficina con las siguientes
especificaciones tamaño 7 pulgadas de
largo, hojas fabricadas en acero
inoxidable, mango de polímero
termoplástico, diseño ergonómico para
mayor confort, ideal para cortar:
cartulina, papel, cinta y diversos
materiales

7 UD 200 Si
Tijera

Marcador de pizarra con punta redonda,
su tapa se saca con facilidad y la tinta no
se derrama, se borra fácilmente, base y
tapa plástica no toxico, libre de Tolueno.
Tamaño 14.5cm largo por 1.5cm
diámetro. Colores: negro, azul y rojo.
Nota. La tapa debe indicar el color del
marcador.

Marcadores
de Pizarra.

8 UD 200 Si

Marcador Permanente con punta
biselada, su tapa se saca con facilidad y
la tinta no se derrama, base y tapa
plástica no toxico, libre de Tolueno.
Tamaño 13cm largo por 1.5 diámetro.
Colores: negro y azul

Marcadores

permanentes
9 UD 200 Si

\
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Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de industria Comercio y
Mipymes (MICM)

Unidad de
Medida

Requiere
Muestra

ítem Artículo Descripción Cantidad

Nota. La tapa debe indicar el color del
marcador.

Perforadora de 3 hoyos para papel, color
negro, en metal, con barra guía semi
ajustable, base de goma y capacidad de
perforación de 10 hojas simultaneas.

Perforadora

de 3 hoyos
10 UD 10 Si

Perforadora de 2 hoyos para papel, color
negro, en metal, con barra guía semi
ajustable, base de goma y capacidad de
perforación de 10 hojas simultaneas.

Perforadora

de 2 hoyos
11 UD Si10

Tablilla de apoyo tamaño 23.0cm*30.5,
con sujetador de metal, cartón prensado,
resistente, color marrón o café.

Tablilla de

apoyo
12 UD 60 Si

Pila tamaña AA, alcalina, voltaje 1.5v,
capacidad 1500 mAh, presentación en
paquetes de 4 unidades.

13 UD 300 SiPilas AAA

Pilas tamaño AA, alcalina, voltaje 1.5v.
capacidad 1500 mAh, presentación en
paquetes de 4 unidades,

14 UD Si200Pilas AA

Pilas tamaño 9V, alcalina, voltaje 9v,
capacidad de la pila 580mAh

15 UD Si50Pilas 9v
Presentación en paquetes de 2,4 o 32
unidades

Tinta para sello en gotero, capacidad 1
onza, color azul.

Tinta para
sello en

gotero

16 UD 20 Si

Sacapunta de metai, color plateado.
Sacapunta
pequeño

17 UD Si100

XX
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Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para e! Ministerio de industria Comercio y
Mipymes (MICM)

Unidad de
Medida

Requiere
Muestra

Artículoítem Descripción Cantidad

Libreta rayada 5*8 pulgadas, color
amarillo con base de cartón resistente,
cantidad de hoja 50, deben estar
grapada y encolada.

Libreta
18 UD 300 Si5*8

Nota. Presentación paquetes de 6 o 12
unidades.

Libreta rayada 8.5*11 pulgadas, color
blanco con base de cartón resistente,
cantidad de hoja 50, deben estar
grapada y encolada.

Libreta
8.5*11

19 UD 600 Si

Nota. Presentación paquetes de 6 o 12
unidades.

Libreta rayada 8.5*11 pulgadas, color
amarillo con base de cartón resistente,
cantidad de hoja 50, deben estar
grapada y encolada.

Libreta
8.5*11

20 UD 300 Si

Nota. Presentación paquetes de 6 o 12
unidades.

Fabricado en lámina de acero

electrolítico que evita la corrosión.
Doblez corredizo que impide que se
doble en el mismo lugar para evitar que
se rompa. Capacidad para sujetar hasta
300 hojas.

Gancho

acco (para
folder)

21 Caja Si300

Gomas de borrar lápiz y lápiz-tinta, para
uso técnico, profesional y estudiantil, no
dañan el papel, no tóxicas, libres de
PVC., tamaño aproximado,
ancho, alto llmm y profundidad 22mm.
Color blanco.

62mm

Goma de
borrar de
leche

22 UD 100 Si

/<■//->'
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Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio y
Mipymes (MICM)     ■

Unidad de
Medida

Requiere
Muestra

ítem Artículo Descripción Cantidad

Grapadora metálica de gran capacidad.
Grapa hasta 150 hojas. Carga trasera.
Permite el uso de grapas de diferentes
tamaños (6,8,10,12,13,15,17) mmGrapadoras

de 150 hojas
23 UD Si5

Nota debe ser presentada en el
empaque de fabrica para la validación de
los datos técnicos.
Grapas 26/6 mm, galvanizadas
capacidad para grapar no menos de 15
hojas a la vez.
Nota. Presentación cajas con 5,000
unidades.

Grapas
26/6mm

24 Caja 300 Si

Dispensador de cinta 3/4 para escritorio
con base antideslizante. Dimensión

aproximada ancho 6 cm x 15cm largo x 6
cm alto.

Dispensador
para cinta25 UD 150 Si
3/4

Corrector liquido en frasco con esponja,
corrige cualquier error en cualquier tipo
de papel, se distribuye por medio
de esponja biselada para una corrección
precisa.
Sin diiuyente, no contiene íricloretano.
Excelente cobertura, capacidad entre 20
y 25 mi, secado rápido, no daña la capa
de ozono.

Corrector

liquido de
frasco con

esponja

26 UD 50 Si

Corrector tipo lápiz, materia! de plástico
polipropileno (PP), tapa con clip material
de Plástico poliestireno cristal (PS).

Punta extrafina de acero niquelado
(anticorrosivo), tinta de secado rápido y

Corrector

liquido tipo
lápiz

27 UD Si50
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Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para e! Ministerio de Industria Comercio y
Mipymes(MICM) 

Unidad de
Medida

Requiere
Muestra

ArtículoItem Descripción Cantidad

sin olor picante, contenido entre 5 y 10
mi. Largo entre 10 y 14 cm,

Clips estándar en acero inoxidable, no.1
Contenido de la presentación solicitada
caja con 100 unidades

Clips no.128 Caja 100 Si

Clips estándar en acero inoxidable
No.2

Clips no. 229 Caja Si100
Contenido de la presentación solicitada
caja conloo unidades

Clips de metal, color negro, medida
41 mm con sujetadores en acero
inoxidable.Binder clips

41 mm
30 Caja 100 Si

La muestra debe ser una caja con 12
unidades.

Clips de metal, color negro, medida
32mm con sujetadores en acero
inoxidable.Binder clips

32mm
31 Caja 100 Si

La muestra debe ser una caja con 12
unidades.

Clips de metal, color negro, medida
25mm, con sujetadores en acero
inoxidable.Binder clips

25mm
32 Caja 100 Si

La muestra debe ser una caja con 12
unidades.

Clips de metal, color negro, medida
19mm con sujetadores en acero
inoxidable.

Binder clips
19mm

33 Caja Si400
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Adquisición de Materiaies Gastabies de Oficina para ei Ministerio de Industria Comercio y
Mipymes (MICM) 

Requiere
Muestra

Unidad de
Medida

ArtícuioItem Descripción Cantidad

La muestra debe ser una caja con 12
unidades.

Clips de metal, color negro, medida
15mm con sujetadores en acero
inoxidable.Bínder clips

15mm
34 Caja 500 Si

La muestra debe ser una caja con 12
unidades.

LA PRESENTACION DE MUESTRAS ES DE CARACTER OBL GATORIO. LA NO PRESENTACION
DE ESTA INHABILITARÁ LA OFERTA PARA EL ARTICULO EN CUESTIÓN.

Las muestras deben ser presentadas en el Departamento de Compras ubicado en el segundo
piso del Edificio Torre MICM en la avenida 27 de Febrero #306, Bella Vista. Distrito Nacional.

Las muestras presentadas deben contener los datos técnicos impresos del fabricante.

Las muestras presentadas, deberán ser retiradas por ios participantes en un plazo no mayor de
cinco (05) días laborables a partir de la notificación de adjudicación. Las muestras que
permanezcan en la institución luego de transcurrir el plazo antes indicado serán enviadas al

Departamento de Almacén y Suministro para uso institucional.

3.3 Criterios para la Evaluación

Serán evaluadas las propuestas recibidas y de acuerdo con el criterio CUMPLE/NO CUMPLE, con
estos criterios será evaluada la documentación presentada y las fichas técnicas de los artículos
ofertados. La documentación evaluada bajo estos criterios podrá ser subsanada en el período
establecido del cronograma de actividades, si aplica.

3.4 Criterios para la Adjudicación

La entidad contratante evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de transparencia,
objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y comunicará por

//●-.:
/
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escrito al o los Oferentes que resulten favorecidos. Al efecto, se tendrán en cuenta los factores
técnicos más favorables y el menor precio.

La Adjudicación será decidida por ítem a favor del Oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos
exigidos y presente el menor precio.

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si
habiendo cumplido con lo exigido en este Término de Referencia, se ie considera conveniente a los
intereses de la Institución.

En caso de empate entre dos o más oferentes/proponentes, el Ministerio de Industria, Comercio y
MiPymes (MICM) procederá dividir la adjudicación en cantidades iguales o realizar una elección al
azar, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo.

3.5 Declaración de Desierto

La entidad contratante podrá declarar desierto el procedimiento,  total o parcialmente, en ios siguientes
casos:

> Por no haberse presentado Ofertas de los servicios requeridos.
> Por haberse rechazado, descalificado, o porque no sean convenientes para los intereses

nacionales o institucionales, todas las Ofertas o la única presentada. Que la institución
detecte que la oferta está sobreevaluada.

En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la
presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido.

3.6 Adjudicaciones Posteriores

En caso de incumplimiento del oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a solicitar,
mediante “Carta solicitud de disponibilidad", ai siguiente Oferente que certifique si está en capacidad
de suplir los renglones que le fueron indicados.

3.7 Incumplimientos y Sanciones

Párrafo I: se le denomina falta leve a lo siguiente:
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a) Retrasos en ia entrega de ¡os bienes y/o servicios
Bienes y/o servicios entregados, no siendo lo solicitado
Entrega de bienes y/o servicios sin el conduce firmado el mismo día del despacho o
un día hábil como máximo

b)
c)

Párrafo II: se le denomina falta grave la siguiente:

No entrega del bien y/o servicio en el tiempo establecido
No entrega del bien y/o servicio con las condiciones contratadas
La acumulación de 2 (dos) faltas leves.

Las faltas leves deberán de ser subsanadas por el proveedor realizando ios cambios de acuerdo con
las especificaciones contratadas y según los criterios establecidos. Al acumular 2 faltas leves se le
hará un aviso de falta grave, a la segunda falta grave, el proveedor estará afectando su calificación
para ser proveedor de ia entidad contratante.

a)
b)
c)

3.8 Condiciones para la Entrega de los Bienes

El oferente deberá hacer entrega de los bienes adjudicados, en el tiempo y lugar establecidos en el
presente Término de Referencia, en un plazo no mayor de diez (10) días calendario, contados a partir
de la emisión de la orden de compras con los requerimientos de la Entidad Contratante.

La entrega será realizada en el Departamento de Almacén y Suministro ubicado en el primer piso
Torre MICM, Av. 27 de Febrero No. 306, Bella Vista. Santo Domingo, República Dominicana. Para la
entrega de los artículos adjudicados deben acceder ai MICM por la parte posterior ubicada en
la Calle Gaspar Polanco.

IMPORTANTE:

Los días establecidos para las entregas en el Almacén serán de lunes a viernes en horario de
08:00 am hasta las 03:00 pm. Para realizar la entrega, el proveedor adjudicado deberá coordinar
con el Departamento de Compras el día y la hora en que esta será realizada.

Para la recepción, un representante del Departamento de Almacén y Suministro contará con ia
propuesta técnica presentada por el oferente adjudicado, la muestra adjudicada (si aplica)
debiendo recibir única y exclusivamente los bienes requeridos en el Término de Referencia y
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características indicadas. De ser entregados por el oferente, bienes diferentes a los adjudicados
serán recibidos y serán devueltos al oferente.

, no

3.9 Condiciones de Pago

Las condiciones de pago establecido a crédito y a ser realizados en un plazo no mayor a cuarenta y
cinco (45) días luego de haber depositado la factura y conduce correspondiente en la Dirección
Administrativa, ubicada en el segundo piso de la Torre MICM, Ave, 27 de Febrero No. 306, Bella
Vista. Santo Domingo, República Dominicana.

4. Formularios Tipo

El Oferente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los Formularios determinados en el
presente Término de Referencia, los cuales se anexan como parte integral v vinculante del
mismo. Esta documentación será considerada subsanable dentro de los plazos que establece el
cronograma de actividades, aquellos documentos y formulario que no modifiquen: la propuesta técnica
y la propuesta económica inicial dada por el oferente. En caso de que un formulario no
especificado en los anexos, el oferente podrá consultarlo y descargarlo en el portal de la Dirección
General de Contrataciones Públicas (www.dqcp.aob.do).

sea

Anexos:

1. Formulario (SNCC.F.033) Oferta Económica.

2. Formulario (SNCC.F.042) Información sobre el Oferente.

3. Formulario (SNCC.F.056) entrega de muestra en el formato solicitado.

4. Código de Ética para Oferentes.

5. POL-DPM-03 - Política de Cumplimiento Regulatorio y POL-DPM-04- Política de Antisoborno.
6. POL-DPM'05 - Gestión de Sostenibílídad Ambiental.

7. Declaración Jurada (en original) donde se manifieste que no se encuentra afectado por ninguna de las
prohibiciones establecidas en el Artículo 14 de la Ley 340*06, donde manifieste si tiene o no juicio con el Estado
dominicano, sus entidades del Gobierno Central, de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no
Financieras, y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social y de si está sometido a un proceso de

reestructuración mercantil - No necesariamente legalizada por un Notario Público.

FIN

No hay nada escrito después de esta línea
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No. DOCUMENTO

GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA MiCMOAF-CM-2022-0135

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

10 de octubre de 2022

Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

CONVOCATORIA A PROCESO DE COMPRA MENOR

Referencia del Procedimiento; MICM"DAF-CM‘2022-0135

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO

El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes en cumplimiento de las disposiciones de Ley No. 340-06 sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha Dieciocho (18) de Agosto
deí Dos Mil Seis (2006), modificada por la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006),
convoca a todos los interesados a presentar propuestas para la “Adquisición de Materiales Gastadles de Oficina
para el Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM). Exclusivo para Mipymes”.

Los interesados en retirar las (Especificaciones Técnicas/ Fichas Técnicas o Términos de Referencia), deberán
solicitar vía correo electrónico cQmprasvcontrataciones@micm.aob.do. o descargarlo de la página V\/eb de la
institución wvw.micm.qob.do o del Portal de la DGCP www.dacp.qob.do. a los fines de !a elaboración de sus

propuestas. El costo estimado para la contratación es de RD$426,105.00 (Cuatrocientos Veintiséis Mil Ciento
Cinco Pesos Dominicanos con 00/100).

Las Ofertas económicas serán recibidas a tra^s del portal Transaccionai o en formato físico: sobres cerrados y
debidamente identificados, siendo depositadoíerféí Departamento de Compras y Contrataciones del MICM ubicado
en el 2do. Piso de la Torre Integral MICM en:ífcAve\ida 27 de Febrero No. 306. Bella Vista, Hasta las 10:00 am del
lunes (17) de octubre del año 2022. \a. ●

iterativo

Ap.utado Postal IOI21

DESRE EL INTE=?IOR 909 ?00 5171

Avenida 27 de Febrero 306

TELÉFONO n09 6B3 517»

Bell.i Vist.i S.tnto Domingo

MICM.GOB.OO

Kepóblír.') DominicanaTorro MiCM
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SNCC.F.015 No. EXPEDIENTE

MICM-DAF-CM-2022-0135

ííá^ No. DOCUMENTO
l

MICM-DAF-CM-2022-0135*CA^^ i'^rrAMA

iNixi.sf njA.coMrnuo
^ MH'YMI.S

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MYHMES (MICM) 10 de octubre de 2022

REGISTRO DE INTERESADOS

Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

VÍAíIlCHA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONOSEMPRESA ' RNCI.»

Rayss Fanni Danis
Sandoval

10/10/2022 Portal ravsadanis@hotmail.com00117027086 809-852-5834

10/10/2022 Grupo Monchypi, SRLPortal 131835996 eruDomonchvpitSiemaíl.com 829-574-4056

11/10/2022 Velez Import, SRLPortal 131719945 adm@velezimport.com 809-543-6291

11/10/2022 Peopleware, SRLPortal victor.sosa@oeopleware.do131512194 809-769-4758

Compu-Office

Dominicana, SRL
11/10/2022 Portal 'A'Duiols@compu-office.com,do130228698 809-508-1278

Importadora Codepro,
11/10/2022 Portal imaortadoracodepro@email.com131385222 829-940-5724

SRL

11/10/2022 Lola 5 Multiservices, SRLPortal lola5muitiservices@email.com132305051 809-333-7274

11/10/2022 Portal Suplidora Leopeña, SRL ventas@suplídoraleoDena.com102333981 809-582-9124

12/10/2022 Portal Supligensa, SRL ventas.suplieensa@hotmail.com130560552 809-238-6139

Brothers RSR Supply

Offices, SRL
12/10/2022 Portal ventas.brotherss@email.com131561502 829-594-4979

12/10/2022 Casa Jarabacoa, SRLPortal casaiarabacoa@hotmail.cQm130792641 809-536-4984

Inversiones Tejeda Valera

Inteval, SRL
13/10/2022 Portal inversionesteval@email.com130738582 809-889-4068

Maxibodegas Eop Del

Caribe, SRL
14/10/2022 Portal m3xibodegaseop@email.com131132057 809-540-4085

Papelería & Servicios

Múltiples Yefel, SRL
15/10/2022 Portal 132018311 papeleriavefel@emaii.com 809-846-1969

17/10/2022 Best Supply, SRLPortal info@bestsupplvrd.com130548579 809-331-0798

Inoa atorres. Accesorios

y Suministros de

Informática, SRL , '

17/10/2022 Portal —402316937 pinoa@asi.com.do 829-257-3880
●s.

cp/UR.10.2012 tocnunnini
niíiicu
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SNCC.F.033
No. EXPEDIENTE

MICM-DAF-CM-2022-0135

Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes - MICM

14 de octubre de 2022
OFERTA ECONOMICA

Página 1 de 3
NOMBRE DEL OPERENTE: INCA & TORRES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE INFORMATICA. SR.

DIRECaON: AV. NI NEZDECACERES fflZ, LOS PRADOS, S\NIO DOMINGO, IXN.

TELEFONO: WmOíOO- EXT.323

RNÜI-Q231ffi»-7

Wem
Ito.

[Precio
,Final con ITBIS

Total Unitsiosin

ITBIS (RD$)
Deact^cion / Cofocar Manca del Producto Cantidad Urdalo

■RO$
ITBISde

Medida

1 Grapas 5/16 (8mm) UD 25,00 148,30 3.707,50 667,35 4,374,85

Bolígrafo NEGROS - DELI - EQ20BL2 UD 4.000,00 6,00 24.000,00 0,00 24.000.00

Pegamento en barra 40gr - STUDMARK ST-064113 UD 48,00 28.81 1-382,88 248,92 1.631,80

4 Protector de pagina UD 200,00 317,79 63.558,00 11.440,44 74.998,44

5 Folder pendaflex 14 20.00UD
932,20 18.644,00 3.355,92 21-999,92

Resalladores un solo color o variados - DELI S6216 600,00 19,49 11.694,00UD 2,104,92 13.798,92

7 Tijera de 7pulgadas 180mm Acero Inoxidable DEL! ●  1 año de garantía 59,32UD 200,00 11.864,00 2.135,52 13.999,52

Marcadores de Pizarra un solo color o variados - DELI U00120 Serie8 UD 200,00 16,95 3-390,00 610,20 4.000,20

9 Marcadores permanentes un solo coloro variados - DELI U10120 Serie 200,00 16,95UD 3.390,00 610,20 4.000,20

Perforadora de 3 hoyos - VELMER/POINTER10 UD 10,00 339,00 3.390,00 610,20 4.000,20

DISTRIBUCIÚN Y COPIAS
Original 1 ● Expedienta de Compras
Copia 1 - Agregar Destino

/UR.OZ.ZOtt

cp fMuea
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11 Perforadora de 2 hoyos - DELI E0139 -1 año de garantía, UD 10.00 402.54 4.025.40 724,57 4.749,97

Tablilla de apoyo - DELI 922712 135.59UD 60.00 8.135.40 1.464,37 9,599,77

13 Pilas AAA- DEL118505 300,00 25,42UD 7.626.00 1.372,68 8.998,68

14 Pilas AA- DEL118501 25,42UD 200,00 5.084,00 915.12 5.999,12

15 Pilas 9v 50,00 0,00UD 0.00 0,00 0,00

Tinta para sello en gotero16 20,00 127,12UD 2.542,40 457,63 3.000,03

17 Sacapunta pequeño de Metal - DELI 39761 UD 100,00 8,47 847,00 152,46 999,46

18 Libreta 5*8 - BLANCA IMPORTADA UD 300,00 32.20 9.660,00 1.738,80 11.398,80

19 Libreta 8,5*11 - BLANCA IMPORTADA 47,45UD 600.00 28.470.00 5,124,60 33.594,60

20 Libreta 8.5*11 - BLANCA IMPORTADA UD 300,00 47,45 14.235,00 2.562,30 16.797,30

Gancho acco (para folder) - ACCO21 300,00 237,29UD 71,187.00 12.813,66 84.000,66

22 Goma de borrar de leche 2B - DELI 7537 7.63UD 100.00 763.00 137,34 900,34

Grapadoras 210 HOJAS HEAVY DUTY - DELI 0399 -1 año de garantía23 UD 5,00 1.610,17 8.050,85 1.449.15 9.500,00

24 Grapas 26/6mm - 5000PCS x Caja - DELI 39704 UD 300,00 52,55 15.765,00 2.837.70 18.602,70

25 Dispensador para cinta 3/4 - COLORES VARIADOS DELI 815-814 UD 150,00 127,12 19.068,00 3.432,24 22.500,24

26 Corrector liquido de frasco con esponja UD 50,00 0.00 0,00 0,00 0,00

27 Corrector liquido tipo lápiz - POINTER 50.00 29,66UD 1.483.00 266,94 1.749,94

28 Clips no. 1 de Metal 10Opcs x Caja - DELI 39712 UD 100,00 18,65 1.665.00 335.70 2.200,70

Clips no. 2 de Metal lOOpcs x Caja - DELI 3971329 UD 100,00 50,00 5.000,00 900,00 5,900,00

Binder clips 41 mm - DEL! 3856230 UD 100,00 67,60 6.780.00 1.220,40 8.000,40

rucTBl-i^iAuycOPIAS I
Orí^nal 1 ● Expedente deCompree
Copia 1 - Agregar Destino

/UR.02.201f
ewTvneitiiM
ffMM
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Binder clips 32mm - DELl 3856331 UD 100,00 40,68 4.068,00 732,24 4.800,24

32 Binder clips 25mm - DELl 38564 UD 100,00 30,00 3.000.00 540.00 3.540,00

33 Binder clips 19mm - DELl 38565 400,00 16,95 6.780,00UD 1,220,40 8,000,40

Binder clips 15mm - DELl 38566 16.9534 UD 500,00 8.475,00 1.525,50 10.000,50

VALOR TOTAL DE LA OFERTA: RD$377.930.43 RDS63.707.48 RD$441.637.91

Valor total de la oferta en letras; Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Seiscientos Treinta y Siete con 91/100 pesos.

CERTIFICAMOS que, en caso de ser adjudicatario de esta compra menor, nos comprometemos a entregar INMEDIATAMENTE, lodos los productos solicitados según las

especificaciones suministradas y definidas en la ficha técnica, y en el pliego de condiciones de este proceso, después de recibir la orden de compra.

CERTIFICAMOS que, aprobamos unas condiciones de crédito para pagar en un plazo no menor a los sesenta (60) días hábiles, después de la recepción satisfactoria de los

bienes solicitados, conjuntamente con la presentación de la factura fiscal, comprobantes de recibos gubernamentales, firmados, sellados, con el cumplimiento de todas tas

condiciones pactadas, según este proceso de compras.

CERTIFICAMOS que, nuestra propuesta tiene una vigencia de sesenta (60) días hábiles, a partir de la fecha de recepción de nuestra propuesta.

Yo, Pedro Arquimedes de la Regla Inoa, dominicano, mayor de edad, casado, Ingeniero de Sistemas y Cómputos, provisto de la cédula de identidad y electoral No, 031-
0102460-6, en calidad de PRESIDENTE, debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de la compañía: Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de
Informática. SRL.. RNC:1-02-31693-7; firmo de Buena Fe. en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.

inoc&torres
Accesorios y Suminislros, >.R.L.

Computers S Office Supplies

PIST8IBUCIÚN Y COPIAS
Orí^nal 1 ● Expediente de Compras
Copia 1 “ Agregar Dnbno

AJR.02.2011
trntutumnt
retucM
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SNCC.F.042 Na FYPFniPNTF

MICM-DAF-CM-2022-0135

14 de octubre de 2022

Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes - MICM

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Página 1

1. Nombre o Razón Social del Oferente: Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL.

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC del Oferente; 1-02-31693-7

4. RPE del Oferente: 769

5. Domicilio legal del Oferente;

Av. Bartolomé Colon #86, Santiago de los Caballeros
Av. Núñez de Cáceres#22, Los Prados, Santo Domingo, DN.

6. Información del Representante autorizado del Oferente;

Nombre: Pedro Arquímedes de la Regla Inoa

Dirección: Av. Núñez de Cáceres #22, Los Prados, Santo Domingo, DN.

Números de teléfono y fax; 809-247-3900 ; Fax: 809-247-3901 - Cel.: 829-257-3880.

Dirección de correo electrónico: pinoa@asi.com-do

ino£iprres
Accesorios y Suministros, S.R.L.

Computers & Office Supplies

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras

Copia 1 - Agregar Destino
éT' ? cóSf*fl»e«iit5
V./.^P0BUCA5

/UR.02.2016
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Página 1 de 2
SNCC.F.056

e
/iáíiii
Li

MICM-DAF-CM-2022-0135
l\Z\K'>NtH'íTÍSlA. C

●vMrs

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)
17 de octubre de 2022

FORMULARIO DE ENTREGA DE MUESTRAS

Nombre del Oferente:
Unidad de
medida

Muestra
Entre^>ada'

Renglón Observaciones^DescripciónCódigoNo.
Mostramos el de 3/8" será igual.Caja 1Grapas 5/16 (8mm) - ARROW31162404

44121701 UDBolígrafo NEGRO2
UDPegamento en barra 40gr312016103
PaqueteProtector de pagina441220024

1CajaFolder pendaflex 14441220035
Aniarrillo, Mamey y Azul3UDResalladores441217166

UD 1
Tijera
Marcadores de Pizarra.

441216187
UD 144121708

44121708
8

7TT UD 1Marcadores permanentes
Perforadora de 3 hoyos

9
UD4410160210
UD IPerforadora de 2 hoyos44101602

1UDTablilla de apoyo60121152 i,-12
1UDPilas AAA2611170213

UDPilas AA2611170214
No tenemos en Stock0UDPilas 9v2611170215

1UDTinta para sello en gotero
Sacapunta pequeño

4412190416
1UD4412161917

-●n|STRIBUCláN Y COPIAS

Ministerio de Industria y'Marcar con una /
^Uso exclusivo dé lá Entiead itrat)

RECIBIDOccesorios y Su/nín/Uros,
Santiago y SaMo Domingo

RSC 1-02-3!ty¡-^ 

cuiunointmaca;UR.03.20I2
Dpto.de Compras

27-10-7^0-17.

48J ^ .



14111514 Libreta 5*8 UD 2 Blanca y Amarrilla18

Libreta 8.5*11 UD 1 Blanca1411 151419

Libreta 8.5*11 UD 114111514^0

Gancho acco (para foldcr) Caja44122026 121

Goma de borrar de leche60121535 UD 122 .

Grapadoras para 120 y 210 HOJAS DELI UD44121615 2 Elegir cualquiera 1 ano de
garantía

23

31162404 Grapas 26/6min - DELl Caja 124

Dispensador para cinta 3/4 - Mediano y Gde.815 y 814^-ÜD44121605 3 Azul, Verde, Rosaro25

Corrector liquido de frasco con esponja60121536 UD 0 No tenemos en Stock.26

Corrector liquido tipo lápiz - BEIFA UD60121536 127

44122104 Clips no.l Caja 128

CajaClips no. 2 14412210429

Binder clips 41 mm Caja44122104 130

Binder clips 32mm Caja44122104 I31

Caja44122104 Binder clips 25mm32

Binder clips 19mm Caja44122104 133

Caja44122104 Binder clips I5mm 134

'J
Firma y

y

DISTRIBUCION Y COPIAS
Origtnal 1 - Espediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destinorres

iogo/UR.03.20t2 canujioans
mucu

¿LW-7
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Computers and
Office SuppUes

¡Celebrando contigo, nuestra historia y nuestro futuro!

Santo Domingo, D.N.

14 de octubre del 2022.

Señores:

Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes - MICM

Av. 27 de Febrero 306, Bella Vista, DN. -

Atención:

Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

Proceso: MICM-DAF-CM-2022-0135

Adquisición de Materiales Gastables de Oficina.

Estimados Señores:

Después del cordial saludo, presentamos a nuestra compañía: Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática,
SRL., RNC #:102316937; www.asi.do; dedicados a las ventas al por mayor y al detalle de materiales gastables y equipos

para oficina, computadoras, impresoras, mobiliarios, accesorios y suministros en general; establecidos desde el año
1990.

CERTIFICAMOS que, en caso de ser adjudicatario de esta compra menor, nos comprometemos a entregar

INMEDIATAMENTE, todos los productos solicitados según las especificaciones suministradas y definidas en la ficha

técnica, y en el pliego de condiciones de este proceso, después de recibir la orden de compra.

CERTIFICAMOS que, aprobamos unas condiciones de crédito para pagar en un plazo no menor a los sesenta (60) días

hábiles, después de la recepción satisfactoria de los bienes solicitados, conjuntamente con la presentación de la factura

fiscal, comprobantes de recibos gubernamentales, firmados, sellados, con el cumplimiento de todas las condiciones

pactadas, según este proceso de compras.

CERTIFICAMOS que, nuestra propuesta tiene una vigencia de sesenta (60) días hábiles, a partir de la fecha de recepción

de nuestra propuesta.

Atenta

Pedro A. iñpa

inoc&torres
Accesorios y Suministros. S.R.L.

Computers & Q^ice Supplíes

pínoa(@así.com.do

829-770-3880

Santo Domingo
Av. Núñez de Cáceres No. 22, Los Prados
Tel.:809-247-3900-Ext.323

Santiago
Bartolomé Colón #86, Los Jardines
Tel.: 809-247-3900 * Fax:809-247-3901
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Código de Etica
para los oferentes

COMISIÓN
► DE ÉTICA

PÚBLICA
DEL MICM M

SUMINISTRADO A LOS OFERENTES INTERESADOS
EN PARTICIPAR DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES
LLEVADOS A CABO POR EL MICM

Á
1. CÓDIGO DE ÉTICA DEL MICM Decreto No.188-14, de fecha 04 de junio del 2014, establece

principios y normas generales que servirán de pautas a las
Comisiones de Veedurías Ciudadanas para vigilar los proce
sos de compras y contrataciones en las instituciones.

Decreto No.15-17. de fecha 08 de febrero del 2017, establece
procedimientos y controles que armonicen el cumplimiento
de las normativas vigentes en materia del gasto público.

Decreto No.143-17, de fecha 26 de abril de 2017, que crea las
Comisiones de Ética Pública (CEP).

Decreto No.350-17, de fecha 14 de septiembre del 2017,
establece de carácter permanente, el Portal Transaccional
del Sistema Informático para la gestión de las compras y
contrataciones del Estado Dominicano.

La Resolución No.04/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, de
la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental,
sobre el Reglamento e Instructivo para la conformación y
funcionamiento de las comisiones de Ética Pública.

Código de Ética es un esfuerzo institucional por crear un
marco conductual que contribuya a reforzar nuestra identi
dad institucional y alcanzar los objetivos del Ministerio
mediante procedimientos transparentes.

Este instrumento resalta a manera de guía nuestros principa
les valores institucionales de Compromiso, Integridad y
Liderazgo, conteniendo este Código de Ética-MICM, además
la estructura, alcance y carácter de la Comisión de Ética
Pública de este Ministerio que. por demás, será la responsa
ble de dar seguimiento a la aplicación del mismo.

Así pues abrazar los principios éticos como pilares de función
pública de nuestros servidores, relanza la conducta decorosa
y digna y les impulsa a preservar los criterios de independen
cia e imparcialidad para la implementación de las mejores
prácticas a fin de lograr una efectiva gobernanza en el sector
público.

Con la finalidad de que los oferentes interesados con estable
cer relaciones comerciales con el MICM, conozcan los puntos
que les confieren dentro del Código de Ética de nuestra
institución, le presentamos el siguiente resumen:

3. OBJETIVOS
Fortalecer el clima o ambiente ético y laboral del MICM.

Servir de fuente de inspiración en la aplicación de prácticas
éticas que garanticen el buen comportamiento de servidores
públicos del MICM.

Establecer estándares de comportamientos y conductas que
sirvan como referente en la toma de decisiones de los servi
dores públicos, cuando se presentan situaciones conflictivas
en ocasión del cumplimiento de su deber.

Precisar las sanciones a quienes atenten contra los recursos
y el patrimonio de la institución, valiéndose de su posición,
condición Jerárquica o ejerciendo influencias para obtener
para sí mismo o para terceros, bienes y/o servicios de manera
ventajosa y deshonesta.

Promover y aplicar la Ley No.200-04 de libre acceso a la
información Pública, siendo esta una herramienta eficaz para
la transparencia y el combate a la corrupción administrativa.

2. LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES
RELACIONADAS CON LOS PROVEEDORES
INCLUIDOS EN EL CÓDIGO

Ley No.200-04, de fecha 28 de Julio de 2004,
de Libre Acceso a la Información Pública.

Ley No.340-06, de fecha 18 de agosto de 2006, sobre Com
pras y Contrataciones de Bienes. Obras, Servicios  y Conce
siones.

Ley No.449-06, de fecha 06 de Diciembre de 2006, que
modifica la ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Obras. Servicios y Concesiones.

Ley No.488-08, de fecha 30 de septiembre de 2008, que
establece el régimen regulatorio para el desarrollo y competi-
tividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPY-
MES).

Decreto No.486-12, de fecha 21 de agosto del 2012, que crea
la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental.

Decreto No.543-12, de fecha 06 de septiembre del 2012,
Reglamento de Aplicación de la Ley Sobre Compras Contra
taciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones.

Decreto No.164-13, de fecha 10 de junio del 2013, Instruye a las
Instituciones Públicas, efectuar compras de bienes y servicios
de origen, manufactura o producción nacional a las Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

4. CONFLICTOS DE INTERÉS
Se entiende por conflicto de interés o aparente conflicto de
interés, las situaciones en que la toma de decisiones, la
integridad y el buen Juicio son influenciados por interés
personal o de terceros, en perjuicio de la institución, de otro
servidor público, o de relacionados al Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes.
Buscar o relacionarse directa o indirectamente con un
proveedor de bienes y/o servicios del MICM.

Utilizar la condición de servidor público en beneficio de un
pariente, amigo o conocido sin criterio de imparcialidad o
equidad.
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5. REGALOS O EQUIVALENTES 3) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de
decisión en cualquier etapa del procedimiento de contra
tación administrativa.

4) Todo el personal de la entidad contratante.

5) Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o
por afinidad hasta el segundo grado, inclusive, de los
funcionarios relacionados con la contratación cubiertos

por la prohibición, así como los cónyuges, las parejas en
unión libre, las parejas en unión libre, las personas vincu
ladas con análoga relación de convivencia afectiva o con
las que hayan procreado hijos, y descendientes de estas
personas.

6) Las personas jurídicas en las cuales las personas natura
les a las que refieren los Numerales 1 al 4 tengan una
participación superior al diez por ciento (10%) del capital
social, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la
convocatoria.

7) Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido
como asesoras en cualquier etapa del procedimiento de
contratación o hayan participado en la elaboración de las
especificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo
en el caso de los contratos de supervisión.

8) Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condena
das mediante sentencia que haya adquirido la autoridad
de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de false
dad o contra la propiedad, o por delitos de cohecho,
malversación de fondos públicos, tráfico de influencia,
prevaricación, revelación de secretos, uso de información
privilegiada o delitos contra las finanzas públicas, hasta
que haya transcurrido un lapso igual al doble de la
condena. Si la condena fuera por delito contra la adminis
tración pública, la prohibición para contratar con el
Estado será perpetua.

9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados
por delitos contra la administración pública, delitos
contra la fe pública o delitos comprendidos en las
convenciones internacionales de las que el país sea
signatario.

10) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren
inhabilitadas en virtud de cualquier ordenamiento
jurídico.

11) Las personas que suministraren informaciones falsas o
que participen en actividades ilegales o fraudulentas
relacionadas con la contratación.

12) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren
sancionadas administrativamente con inhabilitación

temporal o permanente para contratar con entidades del
sector público, de acuerdo a lo dispuesto por la presente
ley y sus reglamentos.

13) Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de la
seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las

normativas vigentes. __________

Los servidores públicos del Ministerio de Industria, Comercio
y Mipymes, sin importar su nivel jerárquico, no deben, directa
o indirectamente, ni para sí ni para terceros, solicitar o acep
tar remuneraciones, dadivas, beneficios, regalos, favores,
promesas u otras ventajas para retardar o dejar de hacer
tareas relativas a sus funciones.

Para hacer valer su influencia o realizar sobornos ante otro
servidor público. Para que se realice algún trabajo o proceso
alterando el procedimiento interno de la institución.

6. PROHiBICIONES

De acuerdo al título IX Registro Ético y Disciplinario, en su
capítulo II de las Prohibiciones, en el artículo 80, de la Ley
No.41-08. de Función Pública, los empleados del MICM, les
está prohibido incurrir en los actos descritos a continuación,
que la presente ley como faltas disciplinarias, independiente
mente de que constituyan infracciones penales, civiles o
administrativas consagradas y sancionadas, en otras leyes
vigentes:

Solicitar, aceptar o recibir directamente o por medio de
personas interpuesta, gratificaciones, dadivas, obsequios,
comisiones o recompensas como pago por actos inherentes
a sus cargos.

7. DENUNCIAS

Las denuncias de conductas indebidas son una obligación de
toda persona vinculada al MICM y necesidad para que se
entienda la seriedad y el compromiso ético institucional.

Ley No.340-06 y su modificación de la Ley No.449-06, sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones.

En el Artículo No.l4 de la mencionada Ley, se establece lo
siguiente, no podrán ser oferente o contratar con el Estado,
las siguientes personas:

1) El Presidente y Vicepresidente de la República: los Secre
tarios y Subsecretarios de Estado; los Senadores  y Dipu
tados del Congreso de la República; los Magistrados de
la Suprema Corte de Justicia, de los demás tribunales del
orden judicial, de la Cámara de Cuenta y de la Junta
Central Electoral; los Síndicos y Regidores de los Ayunta
mientos de los Municipios y del Distrito Nacional; el
contralor General de la República y el Subcontralor: el
Director de Presupuesto y Subdirector; el Director Nacio
nal de Planificación y el Subdirector; el Procurador Gene
ral de la República y los demás miembros del Ministerio
Público; el Tesorero Nacional y el Subtesorero y demás
funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de
las instituciones incluidas en el Artículo No.2, Numerales
1 al 5.

2) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas
Armadas, así como el jefe y subjefe de la Policía Nacional.

inoc&Lorres
Aaeiorios y Sumimstroi. S.R.L.
Computers & Office Supplíes

É

íím
Torre MICM, Avenida 27 de Febrero 306, Bella Vista,
Santo Domingo. República Dominicana
Teléfono: (809) 685 5171 desde el interior (809) 200 5171

micm.gob.do

GOBIERNO DE LA

REPÜBLÍCA DOMINICAN

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES
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Comunicamos a nuestros proveedores

que el MICM se encuentra implementando

buenas prácticas en base ai Sistema de

Cumplimiento Regulatorio y Gestión de

Antisoborno, acorde a lo establecido en

el acápite 5.2 de la norma ISO 37001.

Política de Cumplimiento
Regulatorio

Política de Antisoborno

El Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes, on su rol de formular y aplicar la
política industrial, comercial y Mipymes del
país; fomentando un desarrollo sosteníble,
prohíbe el soborno y la corrupción, actuan
do conforme a los valores de integridad y
transparencia para brindar los servicios of
recidos y el diseño, formulación y ejecución
de políticas públicas, se compromete a:

El Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes. en su rol de formular y aplicar las
políticas industriales, comerciales y de
impacto a las mipymes del país; mediante
el fomento del desarrollo sostenible, y
apoyado en la cultura de gestión de riesgo
para la prevención de incumplimiento
regulatorio en las operaciones llevadas a
cabo por la institución, se compromete a: a) Cero tolerancia al soborno:

a) Cumplir con las leyes, normas y
regulaciones vigentes aplicables a los
servicios de la organización:

b) Implementar métodos para la identifi
cación. evaluación y prevención de ries
gos;

c) Cumplir con las leyes, normas y regula
ciones aplicables a los servicios de la in
stitución;

b) Fomentar el planteamiento de

inquietudes de cumplimiento regulatorio
en un ambiente de confianza y seguridad:

d) Promover el planteamiento de inqui
etudes sobre actos de soborno en un am

biente de confianza y seguridad:

c) Cumplir las obligaciones del sistema de
gestión de cumplimiento regulatorio y la
mejora continua;

e) Cumplir los requisitos del sistema de
gestión antisoborno y la mejora continua,

d) Actuar con imparcialidad, transparencia

y conducta ética en todas las actividades
y servicios, aplicando sanciones por
incumplimiento a la política y disposiciones
del sistema de gestión de cumplimiento
regulatorio.

f) Actuar con imparcialidad y conducta
ética on todas las actividades y servicios,
aplicando sanciones por incumplimiento
con la política y disposiciones del sistema
do gestión antisoborno.

inoc&torres
Accesorios y Suministros. S.R.L.

Computers ® Supplíes
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POLÍTICAA

POLÍTICA AMBIENTAL
litrOnuCA DOMi ir AKA

Código: POL-DPM-05INÜUS I HIA. COMERCIO
YWIl'YMES Versión: 02 Fecha: 30/03/2022

POLÍTICA AMBIENTAL

El Ministerio de industria, Comercio y Mipymcs, en su rol de formular y aplicar las
políticas industriales, comerciales y ce impactos  a las mipymes del país; fomentando un

desarrollo sostenible, asumimos el compromiso de que nuestras actividades

desarrollen can ei máximo respeto y protección al medioambiente, mejorando de forma

continua nuestro desempeño ambienta!. El MICM se compromete a:

A. Cumplir con los requisitos de 'a legislación ambiental vigente.

B. Prevenir la contaminación en todos los niveles  y procesos de la organización.

C. Disponer de forma responsable los residuos generados en la institución.

D. Establecer buenas prácticas para de reducción  y reciclaje de los

E. Implemenlar meddas basadas en la cultura 3Rs para la ee.stión responsable de
ios recursos.

F. Informar, seasibiii^ar y capacitar en temas ambientales y de seguridad, a todos/as
ios/as colaboredores/as de la institución.

G. Desarrollar operativos y proyectos de gestión social que promuevan al desarrollo
sostenible.

H. Ducumentar, implementar y mantener un sistema ce gestión conforme a esta

política, que permita establecer objetivos y metas con el fin de cumplir cen el
compromiso de mejora conlinja.

i. Difundir adecuadamente esta política entre los/as colaborado-es/as/as y
conlralislas,

se

residuos.

Víctor Bisonó

Ministro del MICVI
Asííjarici y Svministfoí. 5-S-L j

PDO-DPM-05 / Versión 02 / Página 2 de 2

55



DIRECCION GENERAL DE

CONTRATACIONES PUBLICAS

REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO

DECLARACIÓN JURADA

PERSONAS JURIDICAS
- RPE-F002 -

■Hnctién OwMtal
CONntATACIONES
{■8BUCAS

Quien suscribe. Señor Pedro Arquímedes de la Regla Inoa, de nacionalidad dominicana, mayor de
edad. Estado Civil casado, portador (a) de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 031-0102460-6,
actuando en nombre de Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL, marcada con el
Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 1-02-31693-7, con domicilio en la Av. Bartolomé
Colón #86, sector Los Jardines y Av. Núñez de Cáceres #22, Los Prados, Santo Domingo, DN.;

Declaro lo siguiente:

Quien suscribe junto a los socios o miembros de la entidad anteriormente señalada, declaramos
que:

1. Que no nos encontramos en ninguna de las situaciones de exclusión enumeradas en el Artículo
14 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones del Estado Dominicano.

2. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales, conforme a nuestra
legislación vigente.

3. Que no tenemos juicio con el Estado Dominicano  o sus entidades del Gobierno Central, de las
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras, y de las Instituciones Públicas de la
Seguridad Social.

4. Que no estamos sometidos a un proceso de reestructuración mercantil.

La presente Declaración simple, ha sido realizada en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Diez y Siete (17) días del mes de
OCTUBRE del año Dos Mil Veinte y Dos (2022).

Declarante

inoc&Lorres
Accesorios y Suministros. S.R.L.
Computers ^Office Suppltes
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Registro no.

3736-2022

TíT

MIPYMESGOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

CERTIFICACION

Otorgado a:

INOA & TORRES ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE INFORMATICA SRL

Clasificada como: PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa INOA & TORRES ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE

INFORMATICA SRL, PERSONA JURÍDICA, RNC No. 102316937, cumple con todos los

requisitos sobre el régimen regulatorio para desarrollo y  competitividad de las Micro,

Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses

la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a ios

días del mes de Mayo del año (2022).

a partir de la fecha de emisión. Expedida en

(4)

75377

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.

(809) 685-5171 ● (809) 200-5171 sin cargos ● www.micm.gob.do
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ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS DC-276/2022, EN PROCESO DE COMPRA MENOR
DE REFERENCIA MICM-DAF-CM-2022-0135.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022),

se reunieron los señores. Lie. José Ramón Cerda, Director Administrativo, el Lie. Luis

Martínez Lluberes, Sub-Director Administrativo, la Lie. Elizabeth Rodríguez, Coordinadora

de Compras y Contrataciones y el Lie. Bienvenido Roa, Analista de Compras; siendo las Once

y Treinta (11:30 a.m.) horas de la mañana dando apertura a las propuestas del proceso de

compras puesto en referencia, en las instalaciones del Ministerio de Industria, Comercio y

Mipymes (MICM), ubicadas en el segundo piso de la Torre MICM, de la Avenida 27 de

febrero No. 306, Sector Bella Vista, Santo Domingo, República Dominicana, a los fines de

levantar el Acta de COMPROBACIÓN del proceso de apertura de las ofertas técnicas y

económicas de los proponentes participantes en la compra menor No. MICM-DAF-CM-

2022-0135, que se lleva a cabo para la "Adquisición de Materiales Gastables de Oficina

para el Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES".

Considerando: Que el lunes diez (10) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022)

fue publicada en el Portal Transaccional y en el Portal de Transparencia Institucional la

convocatoria para el proceso de "Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el

Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES".

Considerando: Que fueron invitados un total de tres (03) potenciales oferentes, en

cumplimiento con lo establecido en el Artículo 50, del Decreto No. 543-12, que establece el

mínimo de invitados para las Compras Menores: "La Entidad Contratante deberá invitar a

todos los posibles oferentes que puedan atender el requerimiento, no debiendo ser menor

de tres (3) proveedores", siendo invitados las sociedades comerciales que se indican a
j

continuación:

/

1. Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL, RNC -131132057

2. Velez Import, SRL, RNC ~ 131719945
'' /T"

Página 1 de 12
Apart.ido Posul 10121 Santo I3omiti{>o Rtipíiblka [3oininicana

OtSÜE UL INTtWlOR BOU 200 5171 M1CH.GOO.OO

Acta de Apertura lVllCM-DAF-CM-2022-0135
Torre MICM Ik’lla VistaAvenida 27 do Febrero 306

TELÉfONÜ 800 085 51/1 58



ííáí^
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

3. Brothers RSR Supply Offices, SRL, RNC -131561502

Considerando: Que hasta las diez (10:00) de la mañana del lunes diecisiete (17) del mes de

octubre del año dos mil veintidós (2022), fecha límite para la recepción de las ofertas, se

habían manifestado como interesados los siguientes oferentes:

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONOSNOMBRE RNCFECHA

Raysa Fanni Pañis Sandoval rav.siuiaiiis(^hütmail.com 809-852-583410/10/2022 00117027086

Riu [)omonrhvoi(fi)i;mail.com 829-574-405610/10/2022 Grupo Monchypi, SRL 131835996

nflm@vplo?imnott-coin11/10/2022 809-543-6291Velez Import, SRL 131719945

11/10/2022 yiclof.sosniranconlf'wüic'.do 809-769-4758Peopleware, SRL 131512194

Compu-Office Dominicana, wpuiüisg)comou-office-coni.do 809-508-127811/10/2022 130228698
SRL

ímDortadoracodeDro(ó>email.com 829-940-572411/10/2022 importadora Codepro, SRL 131385222

lola5nui¡tiservices(n)Rniaii.comLoia 5 Multiservices, SRL 809-333-727411/10/2022 132305051

ventas@siioiidoraieopgna.com 809-582-9124Suplidora Leopeña, SRL11/10/2022 102333981

vontas.supiiKGnsa(ñi hotmaii.com 809-238-613912/10/2022 Supligensa, SRL 130560552

Brothers RSR Suppiy Offices, ventas.brothGrss@email.com 829-594-497912/10/2022 131561502
SRL

«saiarabacoa^hotmaiLcom 809-536-498412/10/2022 Casa Jarabacoa, SRL 130792641

Inversiones Tejeda Valera
Inteval, SRL

inversionesteval@Rmail.CQm 809-889-406813/10/2022 130738582

Maxibodegas Eop Del
Caribe, SRL

maxibodeRaseop@Rrnail.com 809-540-408514/10/2022 131132057

Papelería & Servicios
Múltiples Yefel, SRL

paoeleriavefei@Rmail.com 809-846-196913201831115/10/2022

info@bestsupplvrd.com 809-331-0798Best Supply, SRL 13054857917/10/2022
Inoa & Torres, Accesorios y
Suministros de informática. pinoa@asi.com.do 829-257-388017/10/2022 102316937

SRL

Comprobada la asistencia y confirmando que se recibieron un total de siete (7) ofertas, vía

Portal Transaccional, se inició la lectura de cada uno de los requerimientos exigidos en la

ficha técnica y la convocatoria y su inmediata transcripción dentro del salón para tales fines,

obteniendo como resultado lo siguiente:

1. Brothers RSR Supply Offices, SRL, presentó su propuesta a  través del portal

transaccional. Este oferente no presentó las políticas de cumplimiento regulatorio y

antisoborno; tampoco presentó la política de gestión de sostenibilidad ambiental,
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siendo estos documentos de carácter subsanables. El monto total de su oferta es de

RD$405,284.00 (Cuatrocientos Cinco Mil Doscientos Ochenta y Cuatro Pesos

Dominicanos con 00/100) impuestos incluidos, según se detalla a continuación:

Brothers RSR Suppty Offices, SRL
Monto TotalPrecio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RD$
ítems ITBIS RD$Descripción Cantidad

R0$

Grapas 5/16 (8mm) 41.40 271.40 6,785.0025 230,001
5.80 23,200.00Bolígrafo azul 4,000 5.802

27.00 177.00 8,496.00Pegamento en barra 40gr 150.00483
50.40 330.40 66,080.00Protector de pagina 200 280.004

15,340,00Folder pendaflex 14 117.00 767.0020 650.005
3.60 23.60 14,160.00600 20.00Resaltadores6
8.10 53.10 10,620.00200 45.00Tijera7
4.50 29.50 5,900.00Marcadores de Pizarra. 200 25.008
4.50 29.50 5,900.0025.00Marcadores permanentes 2009

5,310.0081.00 531.00Perforadora de 3 hoyos 10 450.0010
54.00 354.00 3,540.00Perforadora de 2 hoyos 300.001011

94.40 5,664.0014.40Tablilla de apoyo 60 80.0012

10,620.005.40 35.40300 30.00Pilas AAA13

7,080-005.40 35.40200 30.00Pilas AA14
36.00 11,800.00236.0050 200.00Pilas 9v15

944,007.20 47.2040.00Tinta para sello en gotero 2016
1,770.002.70 17.70Sacapunta pequeño 100 15.0017

8,850.004.50 29.5025.00Libreta 5*8 30018

28,320.007.20 47.20Libreta 8.5*11 600 40.0019

14,160.00

46,020.00

7.20 47.20300 40.00Libreta 8.5*1120
23.40 153.40Gancho acco (para folder) 300 130.0021

1,770.002.70 17.70Goma de borrar de leche 15.0010022
5,900.00180.00 1,180.001,000.00Grapadoras de 150 hojas 523
15,930.008.10 53.10Grapas 26/6mm 300 45.0024

21.60 141.60 21,240.00Dispensador para cinta 3/4 120.0015025

Corrector liquido de frasco 4,720.0014.40 94.4050 80.0026
con esponja

1,475.0029.504.50Corrector liquido tipo lápiz 25.005027
2,360.003.60 23.6020.00100Clips no.l28
4,130.006.30 41.3035.00100Clips no. 229
10,620.0016.20 106.2090.00100Binder clips 41 mm30
7,670.0076.7011.7065.00100Binder clips 32mm31

45.00 i 8.10 5,310.0053.10100Binder clips 2Smm32
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Brothers RSR Supply Offices, SRL
Monto TotalPrecio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RD$
ITBI5 RD$ítems Descripción Cantidad

RD$
4.50 29.50 11,800.00Binder clips 19mm 400 25.0033
3.60 23.60 11,800.00Binder clips 15mm 500 20.0034

Total, RD$ 405,284.00

2. Inversiones Tejeda Valera Inteval, SRL, presentó su propuesta a través del portal

transaccionai. Este oferente no suministró las muestras solicitadas para fines de

evaluación, y la presentación de estas es de es de carácter obligatorio, tal cual

establecido en (a sección "3.2. Especificaciones Técnicas" del pliego de condiciones,

siendo esto de carácter no subsanabies. El monto total de su oferta es de

RD$360,812.14 (Trescientos Sesenta Mil Ochocientos Doce Pesos Dominicanos con

14/100) impuestos incluidos, según se detalla a continuación:

Inversiones Tejeda Valera Inteval, SRL
Monto TotalPrecio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RO$
ITBtS RD$ítems CantidadDescripción RD$
11.70 76.70 1,917.50Grapas 5/16 (8mm) 25 65.001

23,600.005.904,000 5.90Bolígrafo azul2
16.20 106.20 5,097.6090.00Pegamento en barra 40gr 483

265.50 53,100.0040.50200 225.00Protector de pagina4
11,564.0088.20 578.2020 490.00Folder pendafiex 145
10,620.002.70 17.70600 15.00Resaitadores6

6.30 41.30 8,260.0035.002007 Tijera
3,540.002.70 17.7015.00Marcadores de Pizarra. 2008
3,068.002.34 15.34200 13.00Marcadores permanentes9

224.20 2,242.0034.20190.00Perforadora de 3 hoyos 1010
2,891.0044.10 289.10Perforadora de 2 hoyos 10 245.0011
6,372.0016.20 106.2060 90.00Tablilla de apoyo12
11,328.005.76 37.7632.00300Pilas AAA13
7,552.005.76 37.7632.00200Pilas AA14
11,210.0034.20 224.20190.0050Pilas 9v15
823.646.28 41.1834.90Tinta para sello en gotero 2016
578.200.88 5.784.9010017 Sacapunta pequeño
5,664.0018.882.8816.00300Libreta 5*818
27,541.207.00 45.9038.90600Libreta 8.5*1119
13,770.60

31,860.00

45.907.0038.90300Libreta 8.5*1120
16.20 106.20Gancho acco (para folder) 90.0030021
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Inversiones Tejada Valera inteval, SRL
Precio Unitario

Final RD$

Monto TotalPrecio

Unitario RD$
ITBIS RD$ítems Descripción Cantidad

RD$
1.62 10.62 1,062.00Goma de borrar de leche 100 9.0022
88.20 2,891.00Grapadoras de 150 hojas 490,00 578.20523

Grapas 26/6mm 7.02 46.02 13,806.00300 39.0024

Dispensador para cinta 3/4 52.20 51,330.00290.00 342.2015025

Corrector liquido de frasco 944.002.88 18.8816.005026
con esponja

5,22 34.22 1,711.00Corrector liquido tipo lápiz 50 29.0027
2.68 1,758.2017.58100 14.90Clips no.l28

3,528.205.38 35.2829.90100Clips no. 229

8,260.0012.60 82.6070.00Binder clips 41 mm 10030

7,670.0011.70 76.7065.00Binder clips 32mm 10031
4,248.006.48 42.4836.00Binder clips 25mm 10032
10,384.003.96 25.9622.00Binder clips 19mm 40033

10,620.003.24 21.2418.00Binder clips 15mm 50034

Total, RD$ 360,812.14

3. Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL, presentó su propuesta a través del portal

transaccional. Este oferente presentó toda la documentación tal cual requerida en el

pliego de condiciones. El monto tota! de su oferta es de RD$403,374.07 (Cuatrocientos

Tres Mil Trescientos Setenta y Cuatro Pesos Dominicanos con 07/100) impuestos

incluidos, según se detalla a continuación:

Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL
Precio Unitario

Final RD$

Monto

Total RD$
Precio

Unitario RD$
ITBIS RD$ítems Descripción Cantidad

9.78 64.11 1,602.74Grapas 5/16 (8mm) 54.33251
29,920.007.48Bolígrafo azul 4,000 7.482
5,664.0018.00 118.00Pegamento en barra 40gr 48 100.003
53,999.1641.19 270.00200 228.81Protector de pagina4
12,280.0293.66 614.00Folder pendaflex 14 20 520.345
11,604.122.95 19.34600 16.39Resaltadores6
9,149.726.98 45.75200 38.77Tijera7
4,738.883.61 23.6920.08Marcadores de Pizarra. 2008
3,400.762.59 17.00200 14.41Marcadores permanentes9
3,369.9651.41 337.00Perforadora de 3 hoyos 285.591010
2,850.0543.48 285.01Perforadora de 2 hoyos 10 241.5311
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Maxibodegas Eop Del Caribe, SRl
Precio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RD$

Monto

Total RD$
UBIS ROSítems Descripción Cantidad

14.89 97.59 5,855.16Tablilla de apoyo 60 82.7012

6.80 13,363.5044.55Pilas AAA 300 37.7513

6.80 44.55 8,909.00200 37.75Pilas AA14

30.51 200.00 9,999.91169.4950Pilas 9v15

670.005.11 33.50Tinta para sello en gotero 20 28.3916

0.85 5.55 554.60100Sacapunta pequeño 4.7017

2.86 5,632.1418.77Libreta 5*8 300 15.9118

5.90 38.65 23,187.00Libreta 8.5*11 600 32.7519

5.90 38.65 11,593.50Libreta 8.5*11 300 32.7520

40,851.60Gancho acco (para folder) 20.77 136.17300 115.4021

0.88 5.77 577.02Goma de borrar de leche 100 4.8922

137.81 903.40 4,516.98Grapadoras de 150 hojas 5 765.5923

7.59 49.77 14,931.72Grapas 26/6mm 300 42.1824

19,749.66Dispensador para cinta 3/4 20.08 131.66111.5815025

Corrector liquido de frasco

con esponja
3,267.429.97 65.3550 55.3826

9.86 64.66 3,233.20Corrector liquido tipo lápiz 50 54.8027

2.22 14.58 1,458.48100 12.36Clips no.l28
5.47 3,583.6635.84100 30.37Clips no. 229

8,505.4412.97 85.0572.08Binder clips 41 mm 10030

5,133.007.83 51.33100 43.50Binder clips 32mm31

45.90 4,590.207.0038.90Binder clips 25mm 10032

10,799.364.12 27.00400 22.88Binder clips 19mm33
127.66 63,832.1019.47108.19Binder clips 15mm 50034

403,374.07Total, RD$

4. Papelería & Servicios Múltiples Yefel, SRL, presentó su propuesta a través del portal

transaccional. Este oferente no suministró las muestras solicitadas para fines de

evaluación, y la presentación de estas es de es de carácter obligatorio, tal cual

establecido en la sección "3.2. Especificaciones Técnicas" de! pliego de condiciones,

siendo esto de carácter no subsanables. El monto total de su oferta es de

RD$288,096.88 (Doscientos Ochenta y Ocho Mil Noventa y Seis Pesos Dominicanos

con 88/100) impuestos incluidos, según se detalla  a continuación:
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Papelería & Servidos Múltiples Yefel, SRL

Precio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RD$

Monto

Total RD$
ítems ITBIS RD$Descripción Cantidad

Grapas 5/16 (8mm) 9.0025 59.001 50.00 1,475.00

Bolígrafo azul2 4,000 6.506.50 26,000.00

Pegamento en barra 40gr 19.263 48 107.00 126.26 6,060.48

Protector de pagina 0.36200 2.36 472.004 2.00

Folder pendaflex 14 3.7820 24.78 495.605 21.00

3.786 Resaltadores 600 21.00 24.78 14,868.00

200 6.84 44.84 8,968.007 Tijera 38.00

Marcadores de Pizarra. 3.42 22.428 200 19.00 4,484.00

Marcadores permanentes 3.42200 22.42 4,484.009 19.00

61.92Perforadora de 3 hoyos 10 405.92 4,059.2010 344.00

Perforadora de 2 hoyos 10 52.20 342.20 3,422.0011 290.00

Tablilla de apoyo 60 19.08 125.08 7,504.80106.0012

300 7.20 47.20 14,160.0013 Pilas AAA 40.00

7.20 9,440.00Pilas AA 200 40.00 47.2014

50 20.52 134.52 6,726.00Pilas 9v 114.0015

Tinta para sello en gotero 6.84 44.84 896.802016 38.00

0.54Sacapunta pequeño 100 3.00 3.54 354.0017

Libreta 5*8 300 3.78 24.78 7,434.0018 21.00

Libreta 8.5*11 7.56600 42.00 49.56 29,736.0019

Libreta 8.5*11 300 8.46 55.46 16,638.0047.0020

Gancho acco (para folder) 13.50 88.50 26,550.00300 75.0021

Goma de borrar de leche 1.08 7.08 708.0022 100 6.00

Grapadoras de 150 hojas 178.20 1,168.20 5,841.005 990.0023

Grapas 26/6mm 8.64 56.64 16,992.00300 48.0024

Dispensador para cinta 3/4 14.76 96.76 14,514.00150 82.0025

Corrector liquido de frasco 7.92 51.92 2,596.0050 44.0026
con esponja

Corrector liquido tipo lápiz 3.60 23.60 1,180.0050 20.0027

2.70100 17.70 1,770.00Clips no.l 15.0028

6.48 42.48 4,248.00Clips no. 2 100 36.0029

14,94 97.94 9,794.00Binder clips 41 mm 100 83.0030

10.80 70.80 7,080.00Binder clips 32mm 100 60.0031

7.20 47.20 4,720.00Binder clips 25mm 100 40.0032

4.14 27.14 10,856.00Binder clips 19mm 400 23.0033

4.14 13,570.00500 27.14Binder clips 15mm 23.0034

Total, RD$ 288,096.88

Página 7 de 12Acta de Apertura MICM-DAF-CM-2022-0135
Torre MICM Avenida 27 de Febrero 506 Bella Vista Apartado Postal 10121 Santo DomiiiKU República Dominicana

DESDE EL IN IEMIOH 009 2ÜÜ 51/1TELÉFONO a09 685 5171 MlCM.GOa.DO



áéM
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

5. Velez Import, SRL, presentó su propuesta a través del portal transaccional. Este

oferente presentó una declaración jurada carente de los puntos a declarar, respecto de

no tener "...Juicio con el Estado Dominicano o sus entidades..."; o no estar "...sometidos

a un proceso de reestructuración mercantil", siendo este documento de carácter

subsanable. El monto total de su oferta es de RD$317,417.82 (Trescientos Diecisiete

Mil Cuatrocientos Diecisiete Pesos Dominicanos con 82/100) impuestos incluidos,

según se detalla a continuación:

Velez Import, SRL
Monto TotalPrecio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RD$
ITBIS RD$ítems CantidadDescripción RD$
29.34 4,808.50Grapas 5/16 (8mm) 192.3425 163.001

5.00 20,000.00Bolígrafo azul 4,000 5.002
5,267.5216.74 109.74Pegamento en barra 40gr 48 93.003
30,680.0023.40 153.40130.00Protector de pagina 2004
12,036.0091.80 601.80510.00Folder pendaflex 14 205
12,390.003.15 20.6517.50Resaltadores 6006

8,732.006.66 43.6637.002007 Tijera
3,540.002.70 17.70200 15.00Marcadores de Pizarra.8

4,366.003.33 21.83200 18.50Marcadores permanentes9
53.64 351.64 3,516.40Perforadora de 3 hoyos 10 298.0010

2,478.0037.80 247.80Perforadora de 2 hoyos 210.001011
6,230.4015.84 103.8460 88.00Tablilla de apoyo12

29.50 8,850.004.50300 25.00Pilas AAA13
29.50 5,900.004.50200 25.00Pilas AA14

8,437.0025.74 168.74143.0050Pilas 9v15
944.007.20 47.2040.00Tinta para sello en gotero 2016
472.000.72 4.724.00Sacapunta pequeño 10017

18.88 5,664.002.88300 16.00Libreta 5*818
37.76 22,656.005.76600 32.00Libreta 8.5*1119

13,806.007.02 46,02300 39.00Libreta 8.5*1120
166.38 49,914.0025.38Gancho acco (para folder) 300 141.0021

826.001.26 8.267.00Goma de borrar de leche 10022
153.00 5,015.001,003.00850.00Grapadoras de 150 hojas 523

12,390.006.30 41.3035.00Grapas 26/6mm 30024
17,700.00Dispensador para cinta 3/4 18.00 118.00100.0015025

Corrector liquido de frasco 1,121.003.42 22.4219.005026
con esponja

1,121.0022.423.42Corrector liquido tipo lápiz 19.005027
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Velez Import, SRL
Monto TotalPrecio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RD$
ITBIS RD$ítems Descripción Cantidad

RD$

1,593.002.43 15.93100 13.50Clips no.l28
6.66 4,366.0043.66100 37.00Clips no. 229
11.70 76.70 7,670.0065.00Binder clips 41 mm 10030
8.82 57.82 5,782.0049.00Binder clips 32mm 10031

5,428.008.28 54.28Binder clips 25mm 100 46.0032
5.22 34.22 13,688.00Binder clips 19mm 400 29.0033

20.06 10,030.003.06Binder clips 15mm 500 17.0034

Total, RD$ 317,417.82

6. Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL, presentó su propuesta a

través del portal transaccional. Este oferente presentó toda la documentación tal cual

requerida en el pliego de condiciones. Ei monto total de su oferta es de RD$441,637.90

(Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Seiscientos Treinta y Siete Pesos Dominicanos con

90/100) impuestos incluidos, según se detalla a continuación:

Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL
Monto TotalPrecio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RD$
ITBIS RD$ítems CantidadDescripción RD$

4,374.8526.69 174.99Grapas 5/16 (8mm) 25 148.301
6.00 24,000.004,000 6.00Bolígrafo azul2

5.19 34.00 1,631.80Pegamento en barra 40gr 48 28.813
374.99 74,998.4457.20317.79Protector de pagina 2004

21,999.92167.80 1,100.00Folder pendaflex 14 20 932.205
23.00 13,798.923.51Resaltadores 600 19.496
70.00 13,999.5210.6859.322007 Tijera
20.00 4,000.203.05200 16.95Marcadores de Pizarra.8

3.05 20.00 4,000.2016.95Marcadores permanentes 2009
4,000.2061.02 400.02Perforadora de 3 hoyos 339.001010

475.00 4,749.9772.4610 402.54Perforadora de 2 hoyos11
160.00 9,599.7724.41135.5960Tablilla de apoyo12

8,998.684.58 30.00300 25.42Pilas AAA13
5,999.124.58 30.00200 25.42Pilas AA14

50Pilas 9v15

3,000.0322.88 150.00127.12Tinta para sello en gotero 2016
1.52 9.99 999.46Sacapunta pequeño 100 8.4717

11,398.805.80 38.0032.20Libreta 5*8 30018

V

I .
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Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL
Monto TotalPrecio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RO$
ITBiS RD$ítems CantidadDescripción RD$

33,594.608.54 55.99Libreta 8.5*11 600 47.4519
8.54 16,797.3055.99Libreta 8.5*11 300 47.4520

280,00 84,000.66Gancho acco (para folder) 42.71300 237.2921
900.341.37 9.00Goma de borrar de leche 100 7.6322

1,900.00 9,500.00289.83Grapadoras de 150 hojas 5 1,610.1723
9.46 62.01 18,602.70Grapas 26/6mm 300 52.5524

Dispensador para cinta 3/4 22.88 150.00 22,500.24150 127.1225

Corrector liquido de frasco 5026
con esponja

5.34 35.00 1,749.94Corrector liquido tipo lápiz 50 29.6627

2,200.703.36 22.01100 18.65Clips no.l28
59.00 5,900.009.00100 50.00Clips no. 229

8,000.4012.20 80.0067.80Binder clips 41 mm 10030

4,800.247.32 48.00100 40.68Binder clips 32mm31
3,540.005.40 35.40Binder clips 25mm 100 30.0032
8,000.403.05 20.00400 16.95Binder clips 19mm33

3.05 20.00 10,000.50500 16.95Binder clips 15mm34

Total, RD$ 441,637.90

7. Best Supply, SRL, presentó su propuesta a través del portal transaccional. Este oferente

presentó el Formulario F.042, la certificación MIPYME, (as políticas de cumplimiento

regulatorio y antisoborno; tampoco presentó la política de gestión de sostenibilidad

ambiental, siendo estos documentos de carácter subsanadles. El monto total de su

oferta es de RD$318,034.10 (Trescientos Dieciocho Mil Treinta y Cuatro Pesos

Dominicanos con 10/100) impuestos incluidos, según se detalla a continuación:

no

Best Supply, SRL
Precio Unitario

Final RD$

Monto

Total RD$
Precio

Unitario RD$
ITBIS RD$ítems CantidadDescripción

5,457.5033.30 218.30Grapas 5/16 (8mm) 185.00251
18,320.004.58Bolígrafo azul 4,000 4.582

4,814.4015.30 100.3085.00Pegamento en barra 40gr 483
35.10 230.10 46,020.00200 195.00Protector de pagina4

13,924,00106.20 696.20590.00Folder pendafiex 14
Resaltadores

205
12,390.003.15 20.65600 17.506

4.50 29.50 5,900.00200 25.00Tijera7
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Best Supply/ SRL
Precio Unitario

Final RD$

Precio

Unitario RD$

Monto

Total RD$
ítems ITBIS RD$Descripción Cantidad

Marcadores de Pizarra. 7.20 47.20 9,440.00200 40.008

4.0S 26.55 5,310.00Marcadores permanentes 200 22.509

Perforadora de 3 hoyos 285.00 51.30 336.30 3,363.001010

33.30 2,183.00Perforadora de 2 hoyos 10 185.00 218.3011

18.90 123.90 7,434.00Tablilla de apoyo 60 105.0012

6.12 40.12 12,036.00Pilas AAA 300 34.0013

6.12 40.12 8,024.00Pilas AA 200 34.0014

27.90 182.90 9,145.0050 155.00Pilas 9v15

7.56 991.20Tinta para sello en gotero 20 42.00 49.5616

0.81 5.31 531.00100 4.5017 Sacapunta pequeño
3.51 23.01 6,903.00Libreta 5*8 300 19.5018

7.47 29,382.00Libreta 8.5*11 41.50 48.9760019

14,691.007.47 48.97Libreta 8.5*11 300 41.5020

Gancho acco (para folder) 10.44 68.44 20,532.00300 58.0021

0.90 590.00Goma de borrar de leche 5.90100 5.0022

117.00 3,835.00Grapadoras de 150 hojas 650.00 767.00523

5.58Grapas 26/6mm 36.58 10,974.00300 31.0024

Dispensador para cinta 3/4 20.70 135.70 20,355.00150 115.0025

Corrector liquido de frasco 3,51 23.01 1,150.5050 19.5026
con esponja

Corrector liquido tipo lápiz 3.96 25.96 1,298.0022.005027

1.76 11.51 1,150.50100 9,75Clips no.l28

5.94 3,894.0033.00 38.94Clips no. 2 10029

6,490.009.90 64.90Binder clips 41 mm 100 55.0030

4,956.007.56 49.56Binder clips 32mm 100 42,0031

3,540.005.40 35.40Binder clips 25mm 100 30.0032

4.50 29.50 11,800.00Binder clips 19mm 400 25.0033

3.42 22.42 11,210.00Binder clips 15mm 500 19.0034

Total, RD$ 318,034.10

Siendo estos los oferentes que presentaron sus ofertas, y no habiendo nada más que tratar,

se dio por terminada esta apertura, siendo las doce (12:00 p.m.) horas de la tarde.
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Para dar constancia de todo lo expuesto en este documento, abajo los firmantes:

dniíniiSub-DIrectoiDirector Admíiristrati stratívo
>v

Coordinadora de Compras y Contrataciones Analista de Compras
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No. EXPEDIENTE
rm

MICM-I)AI'-CM-202W)I35

No, DOCUMENTO

MICM-I)AI--CM-20224)135

19 de octubre de 2022

MMSriEWODEINDUS™A,COMERaOYMIPYMES(MlGV'I)

CIRCULAR DE NOTIFICACIÓN DE ERRORES U OMISIONES DE TIPO O NATURALEZA

SUBSANABLE

Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

01No.

Brothers RSR Supply Offices, SRLA

Solicitud de Subsanación de Errores u Omisión SubsanablesAsunto

Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo para Mipymes. Referencia núm. MICM-
DAF-CM-2022-0135

Referencia

Por medio de la presente El Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM) les solicita que a la
mayor brevedad posible subsane el/los siguiente/es error/es u omisiones de tipo o naturaleza subsanabie:

ObservacionesNo.
Documento no entregado. Debe
Subsanar

En el mes de febrero 2022 el MICM obtuvo las certificaciones de
Cumplimiento Regulatorio y Antisoborno, a tales fines dispone de
canales de denuncia habilitados para poner en conocimiento cualquier
sospecha e incumplimiento legal del cual se tenga conocimiento, con !a
debida protección de quien denuncia a través del correo
contactaalminis(ro@micm.Qob.dQ. En ese sentido, se anexan al presente
pliego de condiciones la POL'DPM-03 - Política de Cumplimiento
Regulatorio v POL-DPM-04- Política de Antisoborno  a los fines de

presentar firmada y sellada como constancia de haber leído, entendido y
estar de acuerdo con los criterios establecidos en dichas políticas.

Presentar impresa, firmada y sellada la política PDO-DCG-13 - Gestión
de Sostenibilidad Ambiental, como constancia de haber leído, entendido

y estar de acuerdo con los criterios contenidos en dicha política.

6

Documento no entregado. Debe
Subsanar7

La fecha límite para la subsanación de los documentos es hasta las 10:00 a.m. deí viernes, 21 de octubre
de 2022. De no obtemperar a esta solicitud, no será tomado en cuenta su oferta económica.

Sin otro particular porel momento, se despide,

Responsable dé^la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

/^?'Nco57íSuci(AJR.03.2011
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No. EXPEDIENTE
m\

MICM-DAF-CM-20224)135

No. DOCUMENTO

MICM.DAF-CM-202W)I35

19 de octubre de 2022

MINKIERI()DEINDUS"^ÍIA,CO^'IERaOYMU»Y¡VIES(MlC^I)

CIRCULAR DE NOTIFICACIÓN DE ERRORES U OMISIONES DE TIPO O NATURALEZA

SUBSANABLE

Unidad operativa de Compras y Contrataciones

01No.

Best Suppiy, SRLA

Solicitud de Subsanación de Errores u Omisión SubsanablesAsunto

Adquisición de Materiales Gastadles de Oficina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo para Mipymes. Referencia núm. MICM-
DAF-CM-2022-G135

Referencia

Por medio de la presente El Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM) les solicita que a la
mayor brevedad posible subsane ei/los siguiente/es error/es u omisiones de tipo o naturaleza subsanable;

ObservacionesNo.
Documento no entregado.
Debe SubsanarFormulario (SNCC.F.042) sobre Información del Oferente.2

Certificación que lo acredite como Micro, Pequeña  o Mediana

Empresa (Certificación MIPYME) vigente, emitido por el Ministerio

de Industria, Comercio y Mipymes (MICM).
Presentar impreso, firmado y sellado el Código de Etica para

Oferentes, como constancia de haber leído, entendido y estar de

acuerdo con los criterios contenidos en dicho código.

En e! mes de febrero 2022 el MICM obtuvo las certificaciones de

Cumplimiento Regulatorio y Antisoborno, a tales fines dispone
de canales de denuncia habilitados para poner en conocimiento

cualquier sospecha e incumplimiento legal del cual se tenga

conocimiento, con la debida protección de quien denuncia a través
del correo contactaalministro@micm.qob.do. En ese sentido, se

anexan al presente pliego de condiciones la POL-DPM-03 - Política
de Cumplimiento Regulatorio y POL-DPM-04- Política de

Antisoborno a los fines de presentar firmada y sellada como

constancia de haber leído, entendido y estar de acuerdo con los

criterios establecidos en dichas políticas.

Documento no entregado.
Debe Subsanar4

Documento no entregado.
Debe Subsanar5

Documento no entregado.
Debe Subsanar9

V^/^DMICAS
/UR.03.201Í
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ObservacionesNo.

Presentar impresa, firmada y sellada !a política PDO-DCG-13 -
Gestión de Sostenibilidad Ambiental, como constancia de haber

leído, entendido y estar de acuerdo con los criterios contenidos en

dicha política.

Documento no entregado.
Debe Subsanar10

La fecha límite para la subsanación de los documentos es hasta las 10:00 a.m. del viernes, 21 de octubre
de 2022. De no obtemperar a esta solicitud, no será tomado en cuenta su oferta económica.

Sin otro particular pgi_gl momento, se despide,

L'U^
Responsable la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

nüiuÍMfc»! j
V./.^r'jEiicA5

/UR.03.2011
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ím No. EXPEDIENTE
» t I 11

MICM-DAF-CM-2022-0135
r.OBlFRNO DF t-A

UKi’ÚBUCA DO.SIINICANA No.OOCUMEMTD

INDUSTRIA. CO.MHRCIO
V MIRYMI-S

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Brothers RSR Supply Offices, SRL
NOMUESTRA

RECIBIDA
OBSERVACIÓNDESCRIPCIÓNÍTEM CUMPLE

CUMPLE

Solicitado mediante pliego de condiciones Grapas standard de

uso medio 5/16 (8mm). Muestra presentada 23/8 (8mm).
0 0□Grapas 5/16 (8mm)1

□0Bolígrafo azul2
0 0 □Pegamento en barra 40gr3
0 0 □Protector de pagina4

□0 0Foider pendaflex 145
Solo fue suministrada el color amarillo, el cual cumple. De ser
adjudicado, la entrega debe corresponderse con los colores
solicitados.

□0 0Resaltadores6

0 0 □Tijera7
Solo fue suministrada el color azul, el cual cumple. De ser
adjudicado, la entrega debe corresponderse con los colores
solicitados.

□0 0Marcadores de Pizarra.8

Solicitado mediante pliego de condiciones colores negro y azul.
Muestra suministrada, color rojo.

00 OMarcadores permanentes9

0 0 □Perforadora de 3 hoyos10
O0Perforadora de 2 hoyos11

0 0 □Tablilla de apoyo12
0 0 □Pilas AAA13

□0 0Pilas AA14
0 0 □Pilas 9v15

2 *9-<
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No. EXPEDIENTE

11 « I»
MICM-DAF-CM-2022-013S

ÓORrFfJSO Dt !. A

REPÚBLICA DOMINICANA No. DOCUMENTO

INDUSTRIA. COMERCIO
V MIPYMES

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Brothers RSR Supply Offices, SRL
MUESTRA
RECIBIDA

NO
OBSERVACIÓNDESCRIPCIÓNÍTEM CUMPLE

CUMPLE

Solicitado mediante pliego de condiciones color azul. Muestra

suministrada, color negro.
0 0□Tinta para sello en gotero16

O0 0Sacapunta pequeño17
0 0 □18 Libreta 5-*8
0 0 □Libreta 8.5*1119

O0Libreta 8.5*1120
0 0 □Gancho acco (para folder)21
0 0 □Goma de borrar de leche22

Solicitado mediante pliego de condiciones, capacidad de 150
hojas. Muestra suministrada, capacidad 100 hojas.

00 □Grapadoras de 150 hojas23

0 □Grapas 26/6mm24
0 0 □Dispensador para cinta 3/425
0 □Corrector liquido de frasco con esponja26
0 0 □Corrector liquido tipo lápiz27

0 a028 Clips no.l
0 0 □Clips no. 229
0 O0Binder clips 41 mm30
0 0 □Binder clips 32mm31
0 0 □Binder clips 25mm32
0 0 □Binder clips 19mm33

0_Binder clips 15mm34 tu.

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
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No. EXPEDIENTE
«« » «'

{●lOeiFflN'O CF LA

Rr-;püm.iCA dominicana
MICM-DAF-CM-2022-0135

No. oocuMErm}

INDUSTRIA. COMERCIO
Y MIPY.MES

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: BH
NOMUESTRA

RECIBIDA
OBSERVACIÓNDESCRIPCIÓNÍTEM CUMPLE CUMPLE

No presentaron la muestra requerida.□□ □Grapas 5/16 (8mm)1
□ No presentaron la muestra requerida.□ □Bolígrafo azul2

No presentaron la muestra requerida.
No presentaron la muestra requerida.

□□ □Pegamento en barra 40gr3
O □ □Protector de pagina4

No presentaron la muestra requerida.□□ □Folder pendaflex 145
No presentaron la muestra requerida.□□ □6 Resaltadores
No presentaron la muestra requerida.□□ □7 Tijera
No presentaron la muestra requerida.□□ □Marcadores de Pizarra.8
No presentaron la muestra requerida.□□ □Marcadores permanentes9
No presentaron la muestra requerida.□□ □Perforadora de 3 hoyos

Perforadora de 2 hoyos
10

No presentaron la muestra requerida.□□ □11
No presentaron la muestra requerida.□ □ □Tablilla de apoyo12
No presentaron la muestra requerida.□□ □Pilas AAA13
No presentaron la muestra requerida,□□□Pilas AA14
No presentaron la muestra requerida.□□ □Pilas 9v15
No presentaron la muestra requerida.□D □Tinta para sello en gotero16
No presentaron la muestra requerida.□□ □Sacapunta pequeño17
No presentaron la muestra requerida.□□ □Libreta 5*818
No presentaron la muestra requerida.□ □Libreta 8.5*1119

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
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No. EXPEDIENTE

i i ■ ■

OOaiK«NO 01^ LA

RKPÚIU.ICA DOMINICANA

MICM-OAF-CM-20ZZ-0135

No. DOCUMENTO

INnUSTKJA. CÜMKKCIO
Y MIPVMIiS

MlCM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente:
NOMUESTRA

RECIBIDA
OBSERVACIONDESCRIPCIÓN CUMPLEÍTEM CUMPLE

No presentaron la muestra requerida.□□ □Libreta 8,5*1120
No presentaron la muestra requerida.□□ □Gancho acco (para folder)21
No presentaron la muestra requerida.□□ □Goma de borrar de leche

Grapadoras de 150 hojas
Grapas 26/6mm
Dispensador para cinta 3/4

22
No presentaron la muestra requerida.□O□23
No presentaron la muestra requerida.
No presentaron la muestra requerida.

□□ □24 □□ □25
No presentaron la muestra requerida.□□□Corrector liquido de frasco con esponja26
No presentaron la muestra requerida.□□ □Corrector liquido tipo lápiz27
No presentaron la muestra requerida.□□ □Clips no.l28
No presentaron la muestra requerida.
No presentaron la muestra requerida.

□O □Clips no. 229
□□ □Binder clips 41 mm30

No presentaron la muestra requerida.□O □Binder clips 32mm
Binder clips 25mm

31
No presentaron la muestra requerida.□□ □32
No presentaron la muestra requerida.□□ □Binder clips 19mm33
No presentaron la muestra requerida.□□ DBinder clips I5mm34

Oferente: Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL
NOMUESTRA

RECIBIDADESCRIPCIÓN OBSERVACIONCUMPLEÍTEM

1

No presentaron la muestra requerida.□Grapas 5/16 (8mm)1

Evaluación de oferta MICM-OAF-CM-2022-0135 .7/
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No. EXPEDIENTE

¡  Ji-

ÜOKlERN-O í>f lA

RI- P Ú lU. IC A D O MIN J C A N’ A

MICM-DAF-CM-2022-0135

No. DOCUMENTO

MICM-DAF-CM-2022-0135INDUSTRIA, COMi-RClO
Y .MIPYMI'.S

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL
NOMUESTRA

RECIBIDA
OBSERVACIONDESCRIPCIÓNÍTEM CUMPLE

CUMPLE

□(ZI 0Bolígrafo azul2
0 □0Pegamento en barra 40gr3

□0 0Protector de pagina4
0 0 □Folder pendaflex 145

Fueron suministrados los colores amarillo y rosado, los cuales
cumplen. De ser adjudicado, la entrega debe corresponderse
con los colores solicitados.

0 □Resaltadores6

0 □Tijera7
Fueron suministrados los colores negro y azul, los cuales
cumplen. De ser adjudicado, la entrega debe corresponderse
con los colores solicitados. 

□0 0Marcadores de Pizarra.8

Solo fue suministrada el color azul, el cual cumple. De ser
adjudicado, la entrega debe corresponderse con los colores
solicitados.

0 □0Marcadores permanentes9

0 0 OPerforadora de 3 hoyos10
O0 0Perforadora de 2 hoyos

Tablilla de apoyo

11
0 □12 □0 0Pilas AAA13 □Pilas AA14

0 □Pilas 9v15
EL 0 □Tinta para sello en gotero16

□Sacapunta pequeño17 ijí

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
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rm No. EXPEDIENTE
: ■ ? i-i

MiCM-DAF-CM-2022-0135
GCíOiCONO Of ^

RHPÚBUCA DOMINICANA No. DOCUMENTO

INnUSTKlA. COMI-UCIO
V MIPYM i:s

MiCM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Maxibodegas Eop Del Caribe, 5RL
MUESTRA

RECIBIDA

NO
ÍTEM CUMPLE OBSERVACIONDESCRIPCION

CUMPLE

El El □Libreta 5*818
El □Libreta 8.5*1119

El El □Libreta 8.5*1120
El El □Gancho acco (para folder)21
El El □Goma de borrar de leche22

No presentaron la muestra requerida.□ □ nGrapadoras de 150 hojas23
Ei □Grapas 26/6mm24
B El □Dispensador para cinta 3/425
El E! □Corrector liquido de frasco con esponja26
El El □Corrector liquido tipo iápiz27

El □Clips no.l28
El B □Clips no. 229

Solicitado mediante pliego de condiciones, presentación en caja
de 12 unidades. Muestra suministrada 1 unidad.

ElEl □Binder clips 41 mm30

Solicitado mediante pliego de condiciones, presentación en caja
de 12 unidades. Muestra suministrada 1 unidad.

El □ ElBinder clips 32mm31

Solicitado mediante pliego de condiciones, presentación en caja
de 12 unidades. Muestra suministrada 1 unidad.

Ei El□Binder clips 25mm32

Solicitado mediante pliego de condiciones, presentación en caja
de 12 unidades. Muestra suministrada 1 unidad.

E)Ei □Binder clips 19mm33

Solicitado mediante pliego de condiciones, presentación en caja
de 12 unidades. Muestra suministrada 1 unidad.E]Binder clips 15mm34

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
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No. EXPEDIENTE

I IJ-M

fiOBIFRNO DF i.A
MICM-DAF-CM-2022-0135

RKPÚUl.ICA DO.MINiCANA No. DOCUMENTO

INDUSTRIA. CO.MKRCIO
Y ,MIPV,MI-:S

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente:

MUESTRA

RECIBIDA

NO
ÍTEM OBSERVACIÓNDESCRIPCION CUMPLE

CUMPLE

□ □ □ No presentaron la muestre requerida.Grapas 5/16 (8mm)1
Bolígrafo azul □ □ □ No presentaron la muestra requerida.2

O □ □ No presentaron la muestra requerida.3 Pegamento en barra 40gr
Q □ □Protector de pagina No presentaron la muestra requerida.4
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.5 Folder pendaflex 14
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.Resaltadores6
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.7 Tijera
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.Marcadores de Pizarra.8
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.9 Marcadores permanentes
□ □ □Perforadora de 3 hoyos No presentaron la muestra requerida.10
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.Perforadora de 2 hoyos11
3 □Tablilla de apoyo □ No presentaron la muestra requerida.12
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.13 Pilas AAA
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.Pilas AA14
□ □ □Pilas 9v No presentaron la muestra requerida.15
□ □ □ No presentaron la muestra requerida.Tinta para sello en gotero16
□ □ □ No presentaron la muestra requerida,Sacapunta pequeño17
3' □ No presentaron la muestra requerida.Libreta 5*818

□ No presentaron la muestra requerida.Libreta 8.5*1119

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
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!■m No. EXPEDIENTE

MICM-DAF-CM-2022-0135GOfalFeNO Df lA
RRPÚBI.ICA DOMINICANA No. DOCUMENTO

INOÜSTIUA. COMERCIO
Y .MIRYMES

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022
EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: B
MUESTRA
RECIBIDA

NOÍTEM OBSERVACIÓNDESCRIPCION CUMPLE
CUMPLE

□Libreta 8.5*11 □ □20 No presentaron la muestra requerida.
□ □21 Gancho acco (para folder) □ No presentaron la muestra requerida.
□22 Goma de borrar de leche □ □ No presentaron la muestra requerida.

Grapadoras de 150 hojas □ □23 □ No presentaron la muestra requerida.
□ □24 Grapas 26/6mm □ No presentaron la muestra requerida.
□Dispensador para cinta 3/4 □ □25 No presentaron la muestra requerida.

Corrector liquido de frasco con esponja □ □ □26 No presentaron la muestra requerida.
Corrector liquido tipo lápiz □27 □ □ No presentaron la muestra requerida.

□Clips no.l □ □26 No presentaron la muestra requerida.
□Clips no. 2 D □29 No presentaron la muestra requerida.

BInder clips 41 mm □ □30 □ No presentaron la muestra requerida.
Binder clips 32mm □ □31 □ No presentaron la muestra requerida.

□Binder clips 25mm □ □32 No presentaron la muestra requerida.
□33 Binder clips 19mm □ □ No presentaron la muestra requerida.
□Binder clips 15mm □ □34 No presentaron la muestra requerida.

Oferente: Velez Import, SRL
MUESTRA NODESCRIPCIÓNÍTEM OBSERVACIÓNCUMPLE

CUMPLE

Grapas 5/16 (8mm) □1

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
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íím fio. EXPEDIENTE
? t < n-

GOSsrffNO OF LA

RHPÚDUCA DOMINICANA

MlCM-DAF-CM-2022-0135

No. DOCUMENTO

INDUSTRIA. COMI-IRCIO
Y MIPYMKS

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Velez Import, SRL

MUESTRA

RECIBIDA
NO

ÍTEM DESCRIPCION OBSERVACIÓNCUMPLE
CUMPLE

Solicitado mediante pliego de condiciones, compatible con las
grapadoras modelo. ET-19 y ET-21. Muestra suministrada no es

compatible.

Bolígrafo azul 02 0 □
Pegamento en barra 40gr 03 0 □

04 Protector de pagina 0 □
Folder pendaflex 14 05 0 □

0Resaitadores 06 □
0 07 Tijera □

Fueron suministrados los colores negro y rojo, los cuales
cumplen. De ser adjudicado, la entrega debe corresponderse
con los colores solicitados.

0 08 Marcadores de Pizarra. □
0Marcadores permanentes 0 □9
0Perforadora de 3 hoyos 010 □
0Perforadora de 2 hoyos 011 □
0Tablilla de apoyo 012 □
0 0Pilas AAA13 □
0Pilas AA14 □
0Pilas 9v 015 □
□Tinta para sello en gotero □16 □ No presentaron la muestra requerida.
0Sacapunta pequeño17 □

Solicitado medíante pliego de condiciones, grapada y encolada.
Muestra presentada solo está grapada.

0Libreta 5*818

Evaluación de oferta MICM-OAF-CM-2022-0135
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ríá^ No. EXPEDIENTE
»« » «'

r.OQirtíNO DE l.A

RHPÚIU.ICA DOMINICANA

MICM-DAF-CM-2022-013S

No. DOCUMENTO

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Velez Import, 5RL

MUESTRA
RECIBIDA

NO
ÍTEM DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓNCUMPLE

CUMPLE

Libreta 8,5*11 El El19 □
Solicitado mediante pliego de condiciones, grapada y encolada.
Muestra presentada solo esta grapada.
Muestra presentada carece de la base sujetadora del gancho.

Libreta 8.5*1120 □
El21 Gancho acco (para folder) □ El
ElGoma de borrar de leche E)22 □
ElGrapadoras de 150 hojas El23 □

024 Grapas 26/6mm □
0Dispensador para cinta 3/425 □
026 Corrector liquido de frasco con esponja 0 □

Corrector liquido tipo lápiz 0 027 □
0 028 Clips no.l □
0 029 Clips no. 2 □
0Binder clips 41 mm 030 □
0Binder clips 32mm 031 □

Binder clips 25mm 0 032 □
0Binder clips 19mm 033 □
0Binder clips 15mm 034 □

i
f
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ím No. EXPEDIENTE
■ < ■ ««

OOeiKíiNO DE LA

KHI’ÚBUCA DOMINICANA

MICM-OAF-CM-2022-0135

<  No.’OOCUMENTO iV

INDUSTRIA, COMERCIO
V Mll’V.MES

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: hoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL
MUESTRA

RECIBIDA

NO
DESCRIPCIÓNITEM CUMPLE OBSERVACION

CUMPLE

0Binder clips 15mm a □34

Oferente: Best Supply, SRL
MUESTRA
RECIBIDA

NODESCRIPCIÓN OBSERVACIÓNITEM CUMPLE
CUMPLE

Solicitado medíante pliego de condiciones, compatible con las
grapadoras modelo. ET-19 y ET-21. Muestra suministrada no es
compatible.

0Grapas 5/16 (8mm) 0□1

0Bolígrafo azul 0 □2
0Pegamento en barra 40gr 0 □3

0Protector de pagina □4
0Folder pendaflex 14 0 □5
0Resaltadores 0 □6
0 0 □7 Tijera
0 0Marcadores de Pizarra. □8
0 0Marcadores permanentes □9
0 0Perforadora de 3 hoyos □10

0 □Perforadora de 2 hoyos11
0Tablilla de apoyo □12

0 □Pilas AAA13

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
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No. EXPEDIENTE
’ ■■ t l.t:

C.O«IS»NO DE L^

KI-.PÚBLICA DOMINICANA

MICM-DAF-CM-2022-0135

Nd. documento

INDUSTRIA. COMKRCIO
Y MIPYMHS

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Best Supply, SRL
MUESTRA

RECIBIDA

NO
OBSERVACIÓNDESCRIPCIÓNÍTEM CUMPLE

CUMPLE

0 0 □14 Pilas AA
0 □0Pilas 9v15

□Tinta para sello en gotero16
0 0 □Sacapunta pequeño17

□18 Libreta 5*8
0 0 □Libreta 8.5*1119

0 □Libreta 8.5*1120
0 0 □Gancho acco (para folder)21
0 0 □Goma de borrar de leche22

Solicitado medrante pliego de condiciones, capacidad de 150
hojas. Muestra suministrada, capacidad 80 hojas.

0 0□Grapadoras de 150 hojas23

Solicitado mediante pliego de condiciones, grapas 26/6mm.
Muestra suministrada, grapas No, 56.

0□Grapas 26/6mm24

0 0 □Dispensador para cinta 3/425
0 □0Corrector líquido de frasco con esponja26
0 0 □Corrector liquido tipo lápiz27
0 0 □Clips no.l28
0 0 □Clips no. 229
0 0 □BInder clips 41 mm30
0 □31 Binder clips 32mm
0Binder clips 25mm32

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
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No. EXPEDIENTE
<  i <

MICM-DAF-CM-2022-013S
r.ciiirnNO de ia

RHl’ÚnUCA DOMINICANA No. DOCUMENTO

INDUSTRIA, COMIUICIÜ
Y MIRYMFS

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Best Supply, SRL
MUESTRA

RECIBIDA

NO
DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓNITEM CUMPLE

CUMPLE

0 0 □Binder clips 19mm33
0 0 □Binder clips 15mm34

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
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rm No. EXPEDIENTE

GOSSESNO t?F I .V

RKI’ÚBI.ICaV nO.MINICANA

MICM-DAF-CM-2022-0135

No. DOCUMENTO

INDUSTRIA. COMERCIO
V MIPYMKS

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL
MUESTRA

RECIBIDA

NO
ÍTEM DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓNCUMPLE

CUMPLE

Solicitado mediante pliego de condiciones Grapas standard de

uso medio 5/16 (8mm). Muestra presentada 3/8 (lOmm).

Solicitado mediante pliego de condiciones, color azul. Muestra

suministrada color negro.

Grapas 5/16 (8mm) 01 □
Bolígrafo azul 02 0□

0Pegamento en barra 40gr3 0 □
04 Protector de pagina 0 □

Solicitado mediante pliego de condiciones tamaño 8.5*14.
Muestra presentada 8.5*11

Folder pendaflex 14 0 □ 05

Solo fue suministrada el color amarillo, el cual cumple. De ser
adjudicado, la entrega debe corresponderse con los colores
solicitados.

Resaltadores 06 □
0Tijera 0 □

Solo fue suministrado el color negro, el cual cumple. De ser
adjudicado, la entrega debe corresponderse con los colores
solicitados.

0 0Marcadores de Pizarra. □8

Solo fue suministrado el color negro, el cual cumple. De ser
adjudicado, la entrega debe corresponderse con los colores
solicitados.

0 0Marcadores permanentes □9

0Perforadora de 3 hoyos 010 □
0Perforadora de 2 hoyos 011 □
012 Tablilla de apoyo 0 □

Pilas AAA 013

■■
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No. EXPEDIENTE
.tu I I ,

OOBirRNO £5C lA

RKPÚIU.ICA OOMI.NiCANA

MICM-DAF-CM-2022-0135

Na. DOCUMENTO

INOUSTRIA. COMERCIO
Y MIPYMKS

MICM-DAF-CM-2022-0135

18 de octubre de 2022

EVALUACIÓN DE MUESTRAS

Oferente: Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL

MUESTRA
RECIBIDA

NO
ÍTEM DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓNCUMPLE

CUMPLE

0Pilas AA 0 □14
□Pilas 9v □ □15 No presentaron la muestra requerida.

Solicitado mediante pliego de condiciones color azul. Muestra
suministrada, color negro,

Tinta para sello en gotero □16

0Sacapunta pequeño □17
Libreta 5*8 0 □18

0 0 □Libreta 8.5*1119
Libreta 8.5*11 □ □ □20 No presentaron la muestra requerida,

0 0Gancho acco (para folder) □21
0 0Goma de borrar de leche □22
0 0 □Grapadoras de 15Q hojas23
0 0 □24 Grapas 26/6mm

Dispensador para cinta 3/4 □25
□Corrector liquido de frasco con esponja □ □26 No presentaron la muestra requerida.

Corrector liquido tipo lápiz 0 □27
0 0Clips no.l □28
0 0Clips no. 2 □29

0 □Binder clips 41 mm30
0 0Binder clips 32mm □31
0 0Binder clips 25mm32

SfúA33 Binder clips 19mm ¡í

Evaluación de oferta MICM-DAF-CM-2022-0135
I.'Mt MICM AlVrrimto

: CHtO# OO

88



rm
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

ACTA DE ADJUDICACIÓN No. DC-277/2022 PROCESO DE COMPRA MENOR DE
REFERENCIA MICM-DAF-CM-2022-0135.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, a los Veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022),

dando continuidad al presente proceso de compra menor llevado a cabo por el Ministerio

de industria, Comercio y Mipymes (MICM), reunidos en la Unidad Operativa de Compras y

Contrataciones, ubicada en el segundo piso de la Torre MICM, de la Avenida 27 de febrero

No. 306, Sector Bella Vista, Santo Domingo, República Dominicana, a los fines de levantar

el Acta de ADJUDICACIÓN del proceso de compra menor No. MICM-DAF-CM-2022-0135,

para la "Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES".

Considerando: Que el lunes diez (10) de! mes de octubre del año dos mil veintidós (2022)

fue publicada en el Portal Transaccional y en el Portal de Transparencia Institucional la

convocatoria para el proceso de "Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el

Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES".

Considerando: Que fueron invitados un tota! de tres (03) potenciales oferentes, en

cumplimiento con lo establecido en el Artículo 50, del Decreto No. 543-12, que establece el

mínimo de Invitados para las Compras Menores: "La Entidad Contratante deberá invitar a

todos los posibles oferentes que puedan atender el requerimiento, no debiendo ser menor

de tres Í3) proveedores", siendo invitados las sociedades comerciales que se indican a

continuación:

I. Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL, RNC -131132057

2. Velez Import, SRL, RNC -131719945

3. Brothers RSR Supply Offices, SRL, RNC -131561502

Considerando: Que hasta las diez (10:00) de la mañana del lunes diecisiete (17) del mes de

octubre del año dos mil veintidós (2022), fecha límite para la recepción de las ofertas, se

habían manifestado como interesados los siguientes oferentes:
\. . ,

vi-
\

.  y.

■  PáginaldeS
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CORREO ELCaRÓNICO TELÉFONOSNOMBREFECHA RNC

Raysa Fanni Pañis Sandoval itiysaciani5(?^i^hotmoil,c:om10/10/2022 00117027086 809-852-5834

(>riU)oriu)iKh.Yjiií'íi^!nnaii.i:um10/10/2022 Grupo Monchypí, SRL 829-574-4056131835996

adtní»)vdc;:inu)ort.coti'11/10/2022 Velez Import, SRL 131719945 809-543-6291

11/10/2022 Peopleware, SRL victor.sosa(n)pcünli:wciio.do 809-769-4758131512194

Compu-Office Dominicana, w»uiol5(^cornnu-Qffice,com.do11/10/2022 809-508-1278130228698
SRL

importadoracodepro(íi)p.mail.com11/10/2022 Importadora Codepro, SRL 829-940-5724131385222
lola5miilti5erviccs(ií)f>mDil.com11/10/2022 Lola 5 Multíservices, SRL 809-333-7274132305051

ventnsgO5uplidoralRonena.com11/10/2022 Suplidora Leopeña, SRL 102333981 809-582-9124

ventas-suplipetisa (Shotinail.com12/10/2022 Supllgensa, SRL 130560552 809-238-6139

Brothers RSR Supply Offices, ventas.brüthcrssgDKmaii.com12/10/2022 131561502 829-594-4979
SRL

casaiarabacoa(ñ) fiotrnail.com12/10/2022 Casa Jarabacoa, SRL 809-536-4984130792641

Inversiones Tejeda Valera
Inteval, SRL

13/10/2022 inversioneslcvaltíOHmail.com 809-889-4068130738582

Maxibodegas Eop Del
Caribe, SRL

maxÍbQdep.aseüp(c^p.mail.com14/10/2022 131132057 809-540-4085

Papelería & Servicios
Múltiples Yefel, SRL

papeleriavefeK'iip.mail.corn15/10/2022 809-846-1969132018311

lnfo(o) bestsiipplvrd.com17/10/2022 Best Supply, SRL 809-331-0798130548579

Inoa & Torres, Accesorios y
Suministros de Informática, pinQaOasi.com.do17/10/2022 102316937 829-257-3880

SRL

Considerando: Que hasta fas diez (10:00) de la mañana del lunes diecisiete (17) del mes de

octubre fecha límite para la recepción de las ofertas, se recibieron un total de siete (7)

ofertas a través del Portal Transaccional.

Considerando: Que el lunes diecisiete (17) del mes de octubre del año dos mil veintidós

(2022), a las once y treinta (11:30 am) horas de la mañana, se realizó la lectura de las ofertas

recibidas, de cuyo acto se da constancia en el acta de apertura de ofertas No. DC-276/2022

del proceso No. MlCM-DAF-CM-2022-0135.

Considerando: Que posterior a la apertura de las ofertas, fueron evaluadas las propuestas

a  los fines de determinar si estas cumplen con las especificaciones establecidas en el

Término de Referencia del presente procedimiento, obteniendo como resultado lo

siguiente:

\
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Nombre del

Oferente

Monto de la

Oferta RD$

Vía de

Recepción
No. Observaciones

Brothers RSR

Supply

Offices, SRL

No obtemperó a la solicitud de subsanación

19/10/2022.fechade QUEDA1 405,284.00 Portal

DESCALIFICADO.

No suministró las muestras solicitadas, v la
Inversiones

Tejed a
Valera

Inteval, SRL

presentación de estas es de es de carácter

obligatorio, tai cual establecido en la

sección "3.2. Especificaciones Técnicas" del
2 360,812.14 Portal

pliego de condiciones. QUEDA
DESCALIFICADO.

Cumple para los ítems: 1 - 22, 24 - 29.

No Cumple para el ítem 18, libreta 5"x 8",

solicitado mediante pliego de condiciones,

grapada y encolada en la parte superior.

Muestra presentada no está encolada en la

parte superior.

No Cumple para los ítems: 30 (Binder clips

41 mm); 31 (Binder clips 32mm); 32 (Binder

clips 25mm); 33 (Binder clips 19mm) y 34

(Binder clips 15mm). Solicitados mediante

pliego de condiciones, presentación en caja
de 12 unidades. Muestras suministradas 1

unidad.

Maxibodegas

Eop Del

Caribe, SRL

3 403,374.07 Portal

No presentó muestras para el ítem: 23.

No suministró las muestras solicitadas, v la

presentación de estas es de es de carácter

obligatorio, tal cual establecido en la

sección "3.2. Especificaciones Técnicas" del

pliego de condiciones. QUEDA

Papelería &
Servicios

Múltiples

Yefel, SRL

288,096.884 Portal

DESCALIFICADO

Cumple para los ítems: 1 -15,17,19,
22-34.

No Cumple para ios ítems 18 (Libreta 5*8} y

19 (Libreta 8.5*11), solicitado mediante

pliego de condiciones, grapada y encolada.

Muestra presentada solo está grapada; y el

ítem 21 (Gancho acco (para foider)).

Velez Import,5 317,417.82 Portal
SRL

Acta de Adjudicación MICM-PAF-CM-202Z-0135
TorrcMICM Avcnid.i 27 de Febrero 506 Helia Vist.i Apart.tdo Fosca! 10121 Santo Domingo Kcpúblic.i l)ominic.iiM
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Nombre dei

Oferente

Montodeta

Oferta

Vía de

Recepción
No. Observaciones

Muestra presentada carece de ia base

sujetadora del gancho.

No presentó muestra para el ítem: 16.

Cumple para los ítems 3, 4, 6 -14,17 - 19,

21-25, 27-34.

No Cumple para los ítems 1 (Grapas 5/16

(8mm)), Solicitado mediante pliego de

condiciones Grapas standard de uso medio

5/16 (8mm). Muestra presentada 3/8

(lOmm); 2 (Bolígrafo azul). Solicitado

mediante pliego de condiciones, color azul.

Muestra suministrada color negro; 5 (Folder

pendaflex 14), Solicitado mediante pliego
de condiciones tamaño 8.5*14. Muestra

presentada 8.5*11; 16 (Tinta para sello en

gotero). Solicitado mediante pliego de
condiciones color azul. Muestra

suministrada, color negro.

No presentó muestra para los ítems: 15, 20

y 26.

Cumple para los ítems: 2 - 22, 25 - 34.

No Cumple para el ítem 1 (Grapas 5/16

(8mm)), solicitado mediante pliego de

condiciones, compatible con las grapadoras

modelo. ET-19 y ET-21.

suministrada no es compatible; 23

(Grapadoras de 150 hojas). Solicitado

mediante pliego de condiciones, capacidad

de 150 hojas. Muestra suministrada,

capacidad 80 hojas; 24 (Grapas 26/6mm),

Solicitado mediante pliego de condiciones,

grapas 26/6mm. Muestra suministrada,

grapas No. 56.

Muestra

Inoa &

Torres,

Accesorios y
Suministros6 441,637.90 Portal

de

Informática,

SRL

BestSupply,7 318,034.10 Portal
SRL

Considerando: Que el pliego de condiciones en la sección

Adjudicación" establece textualmente lo siguiente: .

"3,4 Criterios para la

w

Acta de Adjudicación MICM-DAF-CM-2022-0135
Torre MICM Avenid.i 27 Jo l’ehiero >06 Bcll.i Vista Ap.irtado Post.il 10121
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La entidad contratante evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de

transparencia, objetividad, economía, celeridad v demás, que regulan la actividad

contractual, v comunicará cor escrito al o los Oferentes que resulten favorecidos. Al

efecto, se tendrán en cuenta los factores técnicos más favorables v el menor precio.

La Adjudicación será decidida por ítem a favor del Oferente cava propuesta cumpla

con los requisitos exigidos v presente el menor precio.

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada v se procederá a la

Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en este Término de Referencia, se le

considera conveniente o los intereses de la Institución.

En caso de empate entre dos o más oferentes/proponentes, el Ministerio de Industria.

Comercio v MiPvmes (MICM) procederá dividirla adjudicación en cantidades iguales

o realizar una elección al azar, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo.

Vistas: Las ofertas presentadas por los oferentes participantes en el presente
procedimiento.

Vista: El acta de apertura de ofertas del lunes diecisiete (17) del mes de octubre del año

dos mi! veintidós (2022).

Vista: El informe de evaluación de muestras del departamento requirente de fecha

dieciocho (18) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022).

Por todo lo antes expuesto, la adjudicación del proceso de Compra Menor para la

"Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio

y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES" se decide a favor de las siguientes razones
sociales:

1. Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL, por un monto de RD$44,519.10 (Cuarenta y Cuatro

Mil Quinientos Diecinueve Pesos Dominicanos con 10/100} impuestos incluidos, según
se detalla a continuación:

r

Acta de Adjudicación MICM-OAF-CM-20Z2-0135
Torro MICM AvooícIa 27 de Fchrcrn 30ü Helia Vist.i
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Maxibodegas Eop Del Caribe^ SRt
Precio
Unitario

RD$

Precio
Unitario

Final RD$

Unidad
Medida

ITBIS Monto

Tota) RD$
ítemNo. Cantidad

RD$

Grapas 5/16

(8mm)
1 Caja 25 54.33 9.78 64.11 1,602.74

6 Resaltadores UD 600 16.39 2.95 19.34 11,604.12
Marcadores

9 UD 200 14.41 2.59 17.00 3,400.76
permanentes

Tablilla de
12 UD 60 82.70 14.89 97.59 5,855.16

apoyo

Tinta para sello

en gotero
16 UD 20 28.39 5.11 33.50 670.00

Libreta 5*818 UD 300 15.91 2.86 18.77 5,632.14
Libreta 8.5*1120 UD 300 32.75 5.90 38.65 11,593.50
Goma de borrar

de leche
22 UD 100 4.89 0.88 5.77 577.02

29 Clips no. 2 Caja 100 30.37 5.47 35.84 3,583.66

Total, RD$ 44,519.10

2. Velez Import, SRL, por un monto de RD$129,918.00 (Ciento Veintinueve Mil

Novecientos Dieciocho Pesos Dominicanos con 00/100) impuestos incluidos, según se
detalla a continuación:

Vejez Import, SRl
Precio
Unitario

RD$

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida
ITBIS Monto

Total RD$
ítem CantidadNo.

RD$

Protector de
4 Paquete 200 130.00 23.40 153.40 30,680.00

pagina

Folder pendaflex
5 Caja 20 510.00 91.80 601.80 12,036.0014

Marcadores de

Pizarra.
8 UD 200 15.00 2.70 17.70 3,540.00

Pilas AAA13 UD 300 25.00 4.50 29.50 8,850.00

Pilas AA14 UD 200 25.00 4.50 29.50 5,900.00
Pilas 9v15 UD 50 143.00 25.74 168.74 8,437.00

Sacapunta

pequeño
17 UD 100 4.00 0.72 4.72 472.00

r

\r
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Velez Importa SRL

Precio Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítemNo. Cantidad Unitario

RO$
RD$

Libreta 8.5*1119 UD 600 32.00 5.76 37.76 22,656.00

Grapadoras de
150 hojas

23 UD 5 850.00 153.00 1,003.00 5,015.00

Grapas 26/6mm24 Caja 300 35.00 6.30 41.30 12,390.00

Dispensador
para cinta 3/4

25 UD 150 100.00 18.00 118.00 17,700.00

Corrector liquido
de frasco con26 UD 3.4250 19.00 22.42 1,121.00
esponja

Corrector liquido
tipo lápiz

27 UD 50 19.00 3.42 22.42 1,121.00

Total, RD$ 129,918.00

3. Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL, por un monto de

RD$26,202.94 (Veintiséis Mil Doscientos Dos Pesos Dominicanos con 94/100)

impuestos incluidos, según se detalla a continuación:

Inoa & Tdh*es, Accesorios y Suministros de Informática, SRL

Precio

Unitario

RD$

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítemNo. Cantidad

RD$

Pegamento en

barra 4Qgr
3 UD 48 5.1928.81 34.00 1,631.80

Binder clips
32mm

31 Caja 100 40.68 7.32 48.00 4,800.24

Binder clips
25mm Caja32 30.0050 5.40 35.40 1,770.00

Binder clips
19mm

33 Caja 400 16.95 3.05 20.00 8,000.40

Binder clips
15mm

34 Caja 500 16.95 3.05 20.00 10,000.50

Total, RD$ 26,202.94

r

\
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4. Best Supply, SRL, por un monto de RD$ 59,708.50 (Cincuenta y Nueve Mil Setecientos

Ocho Pesos Dominicanos con 50/100) impuestos incluidos, según se detalla a
continuación:

Best Supply, SRL
Precio Precio

Unitario Final
Unidad

Medida
ITBiS Monto

Total RD$
ítemNo. Cantidad Unitario

RD$
RD$ RD$

Bolígrafo azul2 UD 4000 4.58 4.58 18,320.00
7 Tijera UD 200 25.00 4.50 29.50 5,900.00

Perforadora de 3

hoyos
10 UD 10 285.00 51.30 336.30 3,363.00

Perforadora de 2

hoyos
11 UD 10 185.00 33.30 218.30 2,183.00

Gancho acco

(para folder)
Caja21 300 58.00 10.44 68.44 20,532.00

28 Clips no.l Caja 100 9.75 1.76 11.51 1,150.50

Bínder clips 41
mm Caja30 55.00100 9.90 64.90 6,490.00

Binder clips
25mm

32 Caja 50 30.00 5.40 35.40 1,770.00

Total, RD$ 59,708.50

E! monto total adjudicado en el presente proceso asciende a la suma de RD$215,829,44

(Doscientos Quince Mil Ochocientos Veintinueve Pesos Dominicanos con 44/100) impuestos
incluidos.

Todo esto en cumplimiento a las disposiciones de la Ley No. 340-06 sobre Contrataciones Públicas,

de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto de! año dos mil seis

(2006) y sus modificaciones y su reglamento de aplicación el Decreto 543-12, de fecha seis (06) de

septiembre del año dos mil doce (2012).

.í

h

Responsable de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

Ministerio de industria, Comercio y Mipymes (MICM)

Acta de Adjudicación MICM-OAF-CM‘2022-0135
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No. EXPEDIENTE

MICM-DAF-CM-2022-0135

No. DOCUMENTOm
MICM-DAF-CM-2022-0135

RtPCSlKA nOMINICANA

26 de octubre de 2022INOljSTKIA.COMlíRCIO
VMll>VMi'S REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES

NrUNIDAD OraWIlVADECOMPRASYaiVl-RATAaONES
a
i

Todos los Oferentes participantes en el proceso de referencia
MICM-DAF-CM-2022-0135

A

NOTIFICACIÓN DE OFERENTES ADJUDICADOS Y NO ADJUDICADOSASUNTO

Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio

de Industria Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES

REFERENCIA

Por medio de la presente, la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones del Ministerio de

Industria, Comercio y MiPymes (MICM), mediante Acta de adjudicación DC-277/2022, de fecha

veinticinco (25) de octubre del año dos mil veintidós (2022), de conformidad con el Pliego de

Condiciones Específicas, NOTIFICA los resultados finales del proceso de Compra Menor de

Referencia; (MICM-DAF-CM-2022-0135).

Dando cumplimiento al numeral 3.4 Criterios para la Adjudicación del pliego de condiciones, se

declaras adjudicatarias para el proceso de referencia MICM-DAF-CM-2022-0135 para la

Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio y

Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES" a las siguientes razones sociales:

u

1. Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL, por un monto de RD$44,519.10 (Cuarenta y Cuatro

Mil Quinientos Diecinueve Pesos Dominicanos con 10/100) impuestos incluidos, según

se detalla a continuación:

Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL

Precio

Unitario

RD$

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBI5 Monto

Total RD$
ítemNo. Cantidad

RD$

5/16Grapas

(8mm)
Caja1 25 54.33 9.78 64.11 1,602.74

Resaltadores6 UD 600 16.39 2.95 19.34 11,604.12

Marcadores

permanentes
9 UO 200 14.41 2.59 17.00 3,400.76

Notificación de Adjudicación Proceso MICM-DAF-CM-2022-0135
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Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL

precio

Unitario

RD$

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítem CantidadNo.

RD$

Tablilla de apoyo 82.7012 UD 60 14.89 97.59 5,855.16

Tinta para sello en

gotero
UD 28.3916 20 5.11 33.50 670.00

Libreta 5*8 UD 300 15.91 2.8618 18.77 5,632.14

Libreta 8.5*11 32.7520 UD 300 5.90 38.65 11,593.50

Goma de borrar

de leche
22 UD 100 4.89 0.88 5.77 577.02

Clips no. 2 Caja 100 30.37 5.4729 35.84 3,583.66

,RD$ 44,519.10Tota

2. Velez Import, SRL, por un monto de RD$129,918.00 (Ciento Veintinueve Mil Novecientos

Dieciocho Pesos Dominicanos con 00/100) impuestos incluidos, según se detalla a

continuación:

Velez Import, SRL

Precio

Unitario

RD$

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítem CantidadNo.

RD$

deProtector
Paquete 200 130.00 23.404 153.40 30,680.00

pagina

Folder pendaflex
Caja 20 510.00 91.80 601.805 12,036.00

14

Marcadores de

Pizarra.
8 UD 200 15.00 2.70 17.70 3,540.00

25.0013 Pilas AAA UD 300 4.50 29.50 8,850.00

Pilas AA 25.00UD 200 4.50 29.50 5,900.0014

Pilas 9v UD 50 143.00 25.7415 168.74 8,437.00

Sacapunta
4.00UD 100 0.72 472.0017 4.72

pequeño

Libreta 8.5*11 UD 600 32.00 5.76 37.76 22,656.0019

Grapadoras de 150

hojas
850.00 153.00UD 5 1,003.00 5,015.0023

Grapas 26/6mm Caja 300 35.00 6.30 41.30 12,390.0024

Dispensador para

cinta 3/4
100.00 18.00UD 150 118.00 17,700.0025

Notificación de Adjudicación Proceso MlCM-DAF-CM-2022-0135
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Velez Import, SRL

Precio

Unitario

RD$

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBiS Monto

Total RD$
No. CantidadItem

RD$

Corrector líquido

de frasco con26 UD 19.0050 3.42 22.42 1,121.00

esponja

Corrector liquido

tipo lápiz
27 UD 50 19.00 3.42 22.42 1,121.00

,RD$Tota 129,918.00

3. Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL, por un monto de

RD$26,202.94 (Veintiséis Mil Doscientos Dos Pesos Dominicanos con 94/100) impuestos

incluidos, según se detalla a continuación:

Inoa & Torres, Accesorios y Suliiinistros de informática, SRL

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

Precio

Unitario RD$

ITBIS Monto

Total RD$
ítem CantidadNo.

RD$

Pegamento en

barra 40gr
3 UD 28.81 5.1948 34.00 1,631.80

Binder

32mm

clips
Caja31 100 40.68 7.32 48.00 4,800.24

clipsBinder

25mm
Caja32 50 30.00 5.40 35.40 1,770.00

Binder

19mm

clips
Caja33 400 16.95 3.05 20.00 8,000.40

Binder

15mm

clips
Caja 16.9534 500 3.05 20.00 10,000.50

,RD$Tota 26,202.94

4. Best Supply, SRL, por un monto de RD$ 59,708.50 (Cincuenta y Nueve Mi! Setecientos

Ocho Pesos Dominicanos con 50/100) impuestos incluidos, según se detalla a

continuación:

Best Supply, SRL

Precio

Unitario

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
CantidadNo. Item

RD$
RD$

Bolígrafo azul2 UD 4.584000 4.58 18,320.00

Notificación de Adjudicación Proceso MiCM-DAF-CM-2022-0135
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Best Supply, SRl

Precio

Unitario

RD$

Precio

Unitario

Final RD$

Unidad

Medida

ITBIS Monto

Total RD$
ítemNo. Cantidad

RD$

Tijera7 UD 200 25.00 4.50 29.50 5,900.00

Perforadora de 3

hoyos
10 UD 10 285.00 51.30 336.30 3,363.00

Perforadora de 2

hoyos
11 UD 10 185.00 33.30 218.30 2,183.00

Gancho acco

(para foider)
Caja21 300 58.00 10.44 68.44 20,532.00

Clips no.l Caja28 100 9.75 1.76 11.51 1,150.50

Binder clips 41
Caja30 100 55.00 9.90 64.90 6,490.00

mm

Binder

25mm

clips
Caja 50 30.0032 5.40 35.40 1,770.00

Total, RD$ 59,708.50

El monto total adjudicado en el presente proceso asciende a  la suma de RD$215,829.44

(Doscientos Quince Mil Ochocientos Veintinueve Pesos Dominicanos con 44/100) impuestos

incluidos.

Todo esto en cumplimiento a las disposiciones de la Ley No. 340-06 sobre Contrataciones

Públicas, de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año

dos mil seis (2006) y sus modificaciones y su reglamento de aplicación el Decreto 543-12, de fecha

seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012).

Agradecemos la participación de todos en el presente procedimiento de compra.

RESPONSABLE ̂ NIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES-MICM

Notificación de Adjudicación Proceso MICM-DAF-CM-2022-0135
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Informe Final
MICM-DAF-CM-2022-0135

26/10/2022

INFORME FINAL

Adquisición de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM) - Exclusivo para Mipymes

En fecha 26/10/2022, se generó en el Portal Transaccional del Sistema Nacional de
Contrataciones Públicas de la República Dominicana, la adjudicación del procedimiento
MICM-DAF-CM-2022-0135, denominado Adquisición de Materiales Gastables de
Oficina para el Ministerio de Industria Comercio  y Mipymes (MICM) - Exclusivo
para Mipymes, ejecutado de conformidad con la Ley No. 340-06, sus modificaciones y
Reglamento de aplicación, según las ofertas recibidas en respuesta a la convocatoria

publicada por esta Unidad Operativa de Compras y Contrataciones.

Para comprobar que dichas ofertas se ajustaban sustancialmente a lo establecido en el
aviso de convocatoria y documentos complementarios correspondientes, se procedió a
verificar su contenido, previo a la adjudicación. Los resultados del análisis realizado y los
lugares ocupados en la adjudicación bajo los criterios evaluados, se presentan a
continuación:

Referencia de la
Oferta

Lugar
Ocupado

Comentarios PuntuaciónNombre del Proveedor

Otro - No obtemperó a
la solicitud de
subsanación de fecha
19/10/2022.;

Brothers RSR Supply
Offices, SRL

MICM-DAF-CM-
2022-0135

Otro - No obtemperó a
la solicitud de
subsanación de fecha
19/10/2022.;

Inversiones Tejeda
Valera Inteval, SRL

MICM-DAF-CM-
2022-0135

T~Adquisición de
Materiales

Gastables de
Oficina para el
Ministerio de

Industria Comercio
y Mipymes (MICM)
- Exclusivo para

Mipymes

/

íA LEDEUiyiA
Maxibodegas Eop Del

Caribe, SRL
3

Otro - No obtemperó a
la solicitud de
subsanación de fecha
19/10/2022. ;

Papelería & Servicios
Múltiples Yefel, SRL

MICM-DAF-CM-
2022-0135

MICM-DAF-CM-2022-0135
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Informe Final
MICM-DAF‘CM-2022-0135

26/10/2022

' ,:1
■BAI

Materiales
Gastables para

MICM
1 Velez Import, SRL

Inoa & Torres
Propuesta Proceso

MICM-DAF-CM-
2022-0135

Adquisición de
Materiales

Gastables de
Oficina

Inoa & Torres,
Accesorios y

Suministros de
Informática, SRL

4

MICM-DAF-CM-
2022-01352 Best Supply, SRL

Tras la evaluación se estableció que las ofertas presentadas por los proveedores listados
más abajo, cumplen con lo requerido: ,

a) Velez Import, SRL
b) Best Supply, SRL
c) Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL
d) Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL

Se determinó que las ofertas presentadas por los siguientes proveedores, no cumplen con
lo requerido:

LE ESMA ^
' O \ ● u ,

í
RATACiOMcíj.
;

Brothers RSR Supply Offices, SRL - Otro - No obtemperó a la solicitud de
subsanación de fecha 19/10/2022. ;
Inversiones Tejeda Valera Inteval, SRL - Otro - No obtemperó a la solicitud de
subsanación de fecha 19/10/2022. ;
Papelería & Servicios Múltiples Yefeí, SRL - Otro  - No obtemperó a la solicitud de
subsanación de fecha 19/10/2022. ;

a)

b)

c)

MICM>DAF-CM>2022-0135
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General
Conlratnclones Públicas

HACIENDA No. EXI'KDII-M E

MICiVI-DAF-CM-2(G24)l35

I'ccha de emisión: 26/10/2022

Ministerio de Industria. Comercio y Mipymes
ORDEN DE COMPRA

UNIDAD OPERATIVA DI- COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden: MICM-2022-00452

Descripción: Adquisición de Materiales Gastabics de Oficina para el Ministerio de industria

Comercio y Mipymes (MICM) - Exclusivo para Mipymes.

Modalidad de compras; Compras Menores

Datos del Proveedor

Razón social: Vciez Import, SRL

RNC: 131719945

Nombre comercial; Vcicz Import, SRL

Avenida Independencia , 10700 -, REPÚBLICA DOMINICANADomicilio comercial:

Teléfono: 809-685-3333

Datos Generales de! Contrato

Anticipo: 20.000000%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 60 días

Monto total: 129,918.00

Moneda: DOD

Detalle
T T

FIRMA RESPONSABLE AITOKIZADO
\

U-\

'\t'iYELA Lfiíf?:/;;rnia I fV' X

'rMPRA:'Yí:r. U' '

Nombre y Apellido^ Nombre y Apellido

MICM-DAF-CM-2022-Ü135
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección Genernl

Contrataciones Públicas
HACIENDA

iiiip
Monvilii

Oriíi

s/mns

Oíros

ImpiicsKis
.Mmii'dn

Oric

Precio

I iiil

s/rrms

mus
Moiiriln

Siib Toliii

Moiioün

Orig

l núlii
Item (ó(li|!o nescripeiiin ('iiolidiul Desnieiito(i

Ori{i

4 4412200 i'roleclor de 2(K).0ü UD 130.()() 26,000.00 4,680,00 0,(M) 30,680.00
2 pagina

5 4412200 l-'older UD20.00 510.00 10,200,00 l.836.(K) O.ÍH) 12,036.00
3 pendaflex 14

8 4412170 Marcadores de 200.00 un 15,(H1 3,000.00 540.00 0.(H) 3,540,00
8 Pi/ana.

13 261 1170 Pila-sAAA 300,00 UD 25.(K) 7,500,00 1.350.00 o.nn 8,850.00
o

14 2611170 1’ila.s AA 200,00 UD 25,0(1 5.000.00 000 00 0.00 5.‘)00.00●)
15 261 1170 Pilas 9v UD50.00 143.(X) 7.150.00 1.287,(K) 0.00 8.437,00

17 4412161 .Sacapunia
pequeño

100,00 UD 4.00 400.00 72.1X) o.on 472.00
9

19 14MI51 Libreta 8.5'11 6Ü0.(X) UD 32,00 19.200.00 3.456,(HI 0.00 22,656.00
4

23 4412161 nrapudura.s de
150 lioja.s

UD5,00 850.00 4,250.00 765.00 0.00 5,015.00
5

3116240 Grapas 26^6nini 3(XI.0fl UD24 35.00 10.500 00 1,890.00 0.00 12.390.00
4

UD25 4412160 Dispensador
paro cinta 3/4

150.00 Í5.000.(H)100.00 2.70(l.(K) 0.00 17.700.IK)
5

26 «H2153 UDConeclor
liquido de
frascu con

50.IM) 19(H) 950,00 171 00 0,00 1,121.00
6

esjKinia
UD27 6012153 Cortcclor 50,(K) 19.00 950.00 171.00 o.on 1,121,00

liquido tipo
liipi/

6

Subtotal RD$ 110,100.00
Total Descuentos RDS 0.00

Total ITBIS RDS 19,818.00
Total Otros Impuestos RDS 0.00

Total RDS 129,918.00

Observaciones:

f\
FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

IFirm Firma

^  -zDESMA
:  - . :(:IKAiAr.i(3Nn
Nombre y ApellidoNombre y Apellido Y

MICM-DAF-CM-2O22-0Í.35
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General
Contrataciones Públicas

HACIHNDA

Plan (le entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidad
ítem Dcscripci(Hi Dircccitm de entrega

24 Grapas 26/6mtn Av. México, üsq. I.copoldo Navarro, lidif. de
Oficinas Gubemamenlaics Juan l’ublo Duarte

(JPD). Ministerio de Industria)' Comercio (MIC),
Dpto. de Compras y Contrataciones. 4lo. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO 

3ÜÜ.U0 15/11/2022
9:00:00 a.m.

Orapadoras de 150 bojas23 Av. México. Hsq. Leopoldo Navarro, lidiL de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD). Ministerio de Industria y Comercio (MIC).
Dpto. de Conipríus y Contrataciones. 4to. Piso.
OZAMA O Mí-'l KOPOL(TANA DO

5.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

lábrela 8.5* II19 Av. México. l£sq. Leopoldo Navarro. Hdif. de
Ofieina.s Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD). Ministerio de Industria y Comercio (MIC),

Dpto. do Compras y Contrataciones. 4to. Piso.
OZAMA O MKTROPOLITANA DO

600.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

Corrector liquido tipo lápiz27 Av. México. Esq. Leopoldo Navarro. Edif. de
Oficinas Gubernamentales Juan l’ablo Duarte

(JPD). Ministerio de Industria y Comercio (MIC).

Dpto. de CompriLs y Contrataciones. 4lo. Piso.
OZAMA O METROPOLI TANA DO

50.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

Corrector liquido de frasco con

esponja

26 Av. México. Esq. l,,eopoldo Navarro. Edif. de
Oficina.s Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC).
Dpto. de CoinpriLS y Contralaciones. 4lo. Pi.so.
OZAMA f) METKOPOUTANA DO

50.00 15/11/2022
9:()0;00 a.m.

25 Dispensador para cinta 3/4 Av. México. Esq. Leopoldo Navarro. Edif. de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD). Ministerio de Industria y Comercio (MIC).
Dpto. de Compras y Contrataciones. 4io. I’iso.
OZAMA O METROPOLITANA DO 

150.00 15/1 1/2022
9:00:00 íuni.

Av. México. Esq. Leopoldo Navarro, Edif. de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD). Ministerio de Industria y Comercio (MIC).

Dpto. de Compras y Contrataciones. 4lo. Piso.
OZAMA O METROPOLI TANA DO

17 .Sacupunlu pequeño 100.00 15/1 1/2022
9:00:00 a.m.

8 Marcadores de Pizarra. Av. México. F.sq. Leopoldo Navarro. Edif. de
Oficinas Gubcmainenlales Juan Pablo Duarte

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC).
Dpto. de Compras y Contrataciones, 4lo. Piso.
OZAMA O MI- I KOPOLITANA DO

200.(10 15/11/2022
9:00:00 a.m.

l●‘()Ide^ pendafiex 14 Av. México, Esq. Leopoldo Navarro. Edif. de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

5 20.00 15/11/2022
9:()():00 a.m.

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

I

ANYEÜA
:: IPHA5 i Ri'.i ACiONF í-

Firma

Nombre y AfícHíS' Nombre y Apellido

MICM.|)Al--CM-2ü22-OI35
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nomtRNO DF lA
KEPÚDI.ICA DOMINICANA

Dirección General
Conlrataciones PúblicasHACIENDA

Plmi lie entregii

Cuntiüad
requerida

Fecha
necesidad

ítem Descrinción nircrrif'm de enti-ega

(JPD). Ministerio de Industria y Comercio (MIC).
Dplo. de Compras v Contrataciones. 4lo. Piso.
OZAMA O Mt-TROPOLI TANA DO

4 Protector de pagina Av. México. Usi). Leopoldo Navarro. Hdil'. de
Glicinas üubcniamentales .loan Pablo Diiarle
(JPD). Ministerio de Industria)’ Comereio (MIC).
Dplo. de Compras y Conlrataeioncs. 4u>. I’iso.
OZAMA O MI-TROPOLI'I ANA DO

2ü().0() 15/11/2022
9:00:00 a.m.

15 I’ilas 9v Av. Méxieo. Esq. Leopoldo Navarro, l-dif. de
Oficinas Gubemamcnlalc.s Juan Pablo Duarle
(JPD), Ministerio do Indu.slriay Comercio (MIC),
Dplo. de Compras y Contrataciones, 4lo. Piso.
OZAMA O Mí-:TROPOU TANA DO

50.00 15/11/2022
9:ÜÜ:UÜ a.m.

14 Pilas AA Av. México. Esq. Leopoldo Navarro, EdiC. de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarle
(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC).
Dplo. de Compras y Conlrataciones. 4lo. i’i.so.
OZAMA O METROPOLITANA DO

200.00 15/1 1/2022
9:00:00 a.m.

Pilas AAA13 Av. México, E.sq. Leopoldo Navarro, Edil', de
Oficinas Gubcrnamenlalas Juan Pablo Duarle
(JPD), M¡ni.stcrio de Industria y Comereio (MIC).
Dpin. de Compras y Contrataciones. 4to. Piso.
OZAMA O Min ROPOLÍTANA DO

300.00 15/11/2022
9:()0:()0 a.m.

A
FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

i

\ Firmi Firma

. . .. . .. .

NpmbrVy Xpcmdo Nombre y Apellido

MICM-DAF-CM-2()22-0135
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QOBIRRNO (>F lA

REPÚnUCA DOMINICANA
Dirección General
Contrataciones Públicas

HACIENDA N«. EXPKÜHlNTE

MICM-DAF-CIV1-202W)I35

l'ccha de emisión: 26/10/2022

Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
ORDEN DE COMPRA

UNIDAD OPERATi VA DE COMI’RAS Y CON I RATACIONES

No. Orden: MICM-2022-00453

Descripción: Adquisición de Materiales Gastabics de Oficina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM) - Exclusivo para Mipymes.

Modalidad de compras: Compras Menores

Datos del Proveedor

Razón social: Best Suppiy, SRL

RNC: 130548579

Nombre comercial: Best Suppiy, SRL

Domicilio comercial:

REPÚBLICA DOMINICANA
Carretera Hato Nuevo, Autopista Duarte, Los Al carrizo, 1411 - ,

Teléfono: 809-331-0798

Datos Generales del Contrato

Anticipo: 20.000000%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 60 días

Monto total: 59,708.50

Moneda: DOP

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

.  v r {-jfilpAlACinNr;-

,irma'

Nombre y ApelHmh Nombre y Apellido

MICM-DA1--CM-2022-0135
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nonii tiNo ut t/I
HUPÚIILICA DOMINICANA

Dirección Gcnornl
Contrataciones Públicas

HACll-NDA

Detalle

lili p Otros

ImpiicslMs
Mnncilii

Oriu

I’rtcio
l'nit

s/riBis

mus
Mmii'üa

Siib rntai
MilIK-tlll

()rÍK

%rniilii
Ítem CVidiue Descripción Cnntiüiiü Deseiietitoü OriC

Oriiis/n»is
T 4412170 Ikitigrafo a/ul 4,0(X).0« UD 4.58 18.3211.00 O.IKI 0.00 18,320.00

4412101 Tijcín 200.00 UD7 25.00 5.000.00 900.00 0.00 5.‘«)0.í)0
8

l’crforudora de

3 hoyos

UD10 44IOI60 10.00 285.00 2,850.(K) 513.00 0.00 3,303.00
2

44101011 Perforadora de 10,00 UD!l 185.1K) 1.850,(81 333.00 0.00 2.183.00
T

2 hoyos
Gandío acco UD21 4412202 300.00 58.00 17.400.00 3,132.(81 000 20.532.(81

(para folJcr)(i

UD28 4412210 Clips no. 1 100.00 9.75 975.00 175.50 0.00 1.150 50
4

4412210 Uinücr clips 41 UD30 1(81,00 55.00 5.500,00 990.00 0.00 6.490.ÍHI
4 iiun

4412210 Riiidcr clips
25mm

UD32 50.00 30.00 1,5(81.00 27(1.00 0.00 1.770,(10
4

Subtotal RDS 53,395.00

Total Descuentos RDS 0.00

Total ITBIS RDS 6,313.50

Total Otros Impuestos RDS 0.00

Total RDS 59,708.50

Observaciones:

Plan de entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidad
ítem Descripción Dirección de entrega

Clips no.I Av. Mc.xico, Bsq. Leopoldo Navarro, Ldil*. de
Oficinas Gubcmamcnta!c.s Juan Pablo Duartc

(J1*D). Ministerio de Industria y Comercio (MIC).

iOO.QO28 I5/II/2Ü22
9:00:00 a.m.

FIRMA RESPONSABLl: AUTORIZADO

(/’

Firtaa

I

Nombre y Apellido \ Nombre y Apellido

MlCM-DAF.CM-2022-0l.15
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aoniroNo oc la

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones Públicas
HACIENDA

Plan üc entrega

Cantidad

requerida

Fecha
necesidad

Item Desrripeión Oirerrif'm de entrega

Dplo. de Compras y Contrataciones, 4lo. Piso.
OZAMA O Ml-TROPOUTANA DO

21 Gancho acco (para lolder) Av. México. Esq. Leopoldo Navarro, Edif. de
Olicina.s Gubcrnamcntale.s Juan l’ablo Duaric

(JIM)). Ministerio de Industria y Comercio (MIC).
DpUi. de Compras y Contrataciones. 4to. IMso.
OZAMA O METROPOLI TANA DO

300.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

32 Binder clips 25mm Av. México. Esq. Leopoldo Navarro. Edil', de
Oncinas Guhernamcnlalcs Juan Pablo Diiarte

(JPD), Mini.steriü de Industria y Comercio (MIC),

Dplo. de Compras y Contrataciones. 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLÍ I ANA 1)0

50.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

Binder clips 41 mm30 Av. México. Esq. Leopoldo Navarro. Edif. de
Olicinas Gubernamentales Juan Pablo Duartc

(Jl’D). Ministerio de Industriay Comercio (MIC).

Opto, de Compra.s y Contrataciones. 4lo. Piso.
OZAMA O METROPOLI I ANA DO

100.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

Tijera7 Av. México. Esq. Leopoldo Navarro. Edif. de
Olleinas Gubernamentales Juan Pablo Duartc

(JPD). Ministerio de Industriay Comercio (MIC),
Dplo. de Compras y Contrataciones. 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

200.00 15/11/2022
9:0():()0 a.m.

2 Bolígrafo azul Av. México. Esq. Leopoldo Navarro. Edif de
Olicinas Gubcmamcnlales Juan Pablo Duartc

(JPD). Ministerio de Industriay Comercio (MIC).
Dplo. de Compras v Contrataciones. 4lo. Piso.
OZAMA O METROPOLI I ANA DO

4.000.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

I’erlbradora de 2 hoyos11 Av. México. Esq. Leopoldo Navarro, Edif de
Olicinas Ciiibernamcntalcs Juan Pablo Duartc

(JPD). Ministerio de Industria y Comercio (MIC).
Dplo. de Compras y Contrataciones. 4lo. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

10.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

Pcribradora de 3 hoyos10 Av. México. Esq. Leopoldo Navarro, Edif de
Olicinas Gubernamentales Juan Pablo Duartc

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC).
Dpto. de Compras y Contrataciones. 4lo. Piso.
OZAMA O METROPOI.I I ANA DO

10.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

r\
FIRMA RESPONSABLE AUTOP’ZADO

Fítma. Firma,mV '

. J ● V.’

● ::’ííA.4v*' '■ I

Nombre y Apellido Nombre y Apellido

MICM-OAF-CM-2022-013.S
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±-JL

cioniinMQ DE lA
REPÚBLICA DOMINICANA

Dirección Generní
Contrataciones Públicas

HACIENDA No. EXI'KDIEM K

IMICM-DAF-ClVl-2022^135

Fecha de emisión: 26/10/2022

Ministerio de Industria. Comercio y Mipymes
ORDKN DE COMPRA

UNIDAD OPI-IMTi VA DI- COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden; MICM-2022-00454

Descripción: Adquisición de Materiales Gastabics de Oficina para el Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM) - Exclusivo para Mipymes.

Modalidad de compras: Compras Menores

Datos del Proveedor

Razón social: Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL

RNC: 131132057

Nombre comercial: Maxibodegas Eop De! Caribe, SRL

Isabel Aguiar, Plaza Isabel Aguiar, 3er. Nivel, 11005 - , REPÚBLICADomicilio comercial:

DOMINICANA

Teléfono: 809-540-4085

Datos Generales del Contrato

Anticipo: 20.000000%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 60 días

Monto total: 44,519.10

Moneda: DOP

FIRMA RESPONSABU! AUTORIZADO
iM

V
Firma Firma _

.*,r'PA.'-' '■ ■ '● '.’iipAi/.f.iONrr'

Nombre y Apellido \ Nombre y Apellido

MICM-DAI''-t.'M-2022-Ül35
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(m Cr
f.OBIf RNO oe l*

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General
Contrataciones Públicas

HACfKNDA

Detalle

iiiip
Mmivdii

Oriu
s/mus

Oíros

hnpucsios
Mmii-ilii

mus
Moneda

Suh 1'olal
Moneda

OriR

Precio
l'nil

s/l l ItlS

%l'iiida
hcin (odiRO Descripción (anlidad Desciiciilod

OriR

25,(KI UD 1.358.25 24«),-í9 n.w) 1.602.7431 16240 ürap:Ls5/16
(8mm)

54.33l
4

600,00 834.00 1.770.13 0.00 11.604.124412171 KcsalUidotus UD 16.396
6

2.882.00200.00 UD 14.41 518.76 0.00 3,400.769 4412170 Marcadorc.‘¿
8 pcrmancnics

4.962,00 893.16Tatililindc 60.U0 UD 82.70 O.ÜO 5.855.16601211512
1 apoyo

567.80 102.20Tinta para sello 20.1H) UD 28,39 O.IK) 070.0016 4412190
4 en Bolero

4.773.00 859,14 5.632.14LihrcUi5*8 300.00 UD 15.91 O.(H)18 I41I I51
4

300,00 UD 32.75 9,825.00 1.768.50 0,0(1 11.593.501411151 Libreta 8 5-1 120
4

100.011 UÜ 489.00 88.02 0.00 577,026012153 Goma de boirai
de leche

4 8922
5

UD 3.037.00 546.66 3.583.664412210 Clips m>. 2 100,00 30.37 0,(1029

Subtotal KDS 37,728.05

Total Descuentos RD$ O.ÜO

Total ÍTBIS RDS 6,791.05

Total Otros lmpuesto,s RDS 0.00

Total RDS 44,519.10

Observaciones:

Pliiii de entruja

Cantidad

requerida

Fecha
necesidadDirección de entregaDescripciónítem

L\
FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

FírniaFi

LE
●r,TPAiAC;ONi ●●

Nombre y ApellidoNombre y Apellido

MICM-DAF-CM-2022-013 5

112



ñ Página 3 de 4

ííáí^
nouiritNO cc lA

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General
Contrataciones Públicas

HACIENDA

Plan üc entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidad
ítem nesiTiprinii nirerrión flerntrega

Libreta K.5*l! Av, México. Ksq. Leopoldo Navarro. Ldif. de
Oliciiuis Gubernamentales Juan Pablo Duarlc

(JPD). Ministerio de Industria y Comercio (MIC).

Dpto. de Compras v ContralacÍonc.s. 4to. Piso.
OZAMA O MI-TROl^OLITANA DO

20 300.00 15/11/2022
9:Ü0;Ü0 a.m.

Libreta 5*X Av. México. Lsq. Leopoldo Navarro. Ldif. de
ülieinas Giibemamcníales Juan l’ablo Duarlc

(JPD). Ministerio de Industria y Comercio (MIC).

Dplo. de Compra.s y Coniralacioncs. 4lo. Piso.
OZAMA O Ml-TROPOI.ITANA 1)0

18 300.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

Av. México. Lsq. Leopoldo Navarro. Ldif. de
Ollcinus Gubernamentales Juan Pablo Duarlc

(JPD). Ministerio de Industria y Comercio (MIC).

Dplo. de Compras v Contrataciones. 4to, Piso.
OZAMA O MHIKOPOLITANA DO

29 Clips no. 2 lOO.ÜÜ 15/11/2022
9:00:00 lum.

Av. México, lisq. Leopoldo Navarro, lídif. de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarlc

(JPD). Ministerio de Industria y Comercio (MIC).
Dpto. de Compras y Contrataciones, 4lo. Piso.
OZAMA O METROPOLITANAIX)

Goma de borrar de leche22 100.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

Av. México. Hsq. Leopoldo Navarro. I-,dif. de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarlc

(Jl*D). Mini.stcrio de Indusiriay Comercio (MIC).

Dplo. de Compras y Contrataciones. 4io. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

'Hola para sello en gotero16 20.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

Av. México. Esq. Leopoldo Navarro. Edil', do
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarlc

(JIM)), Ministerio de Industria y Comercio (MIC).

Dplo. de Compras y Conlratücionc.s. 4to. Piso.
OZAMA O Ml-'I ROPOLITANA DO

6 Rcsaltadorcs 15/11/2022
9:00:00 a.m.

600.00

Av. México. Esq. Leopoldo Navarro. Edif. de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarlc

(Ji’D). Ministerio de Industria y Comercio (MIC),

Dplo. de Compras y Contrataciones. 4lo. Piso.
OZAMA O METROPOLI TANA DO

Grapas 5/16 (8mm) 25.00 15/1 1/2022
9:00:00 a.m.

Av. México. Esq. Leopoldo Navarro, Edil', de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarlc

(JPD). Mini.stcrio de Industria y Comercio (MIC).

Dpto. de Compra.s y Contrataciones. 4to. Pi.so.
O/AMA O ME TROPOLl TANA DO

Tablilla de apoyo12 60.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

Av. México. T’sq. Leopoldo Navarro. l-!dif. do
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

200.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

9 Marcadores permanentes

A.
FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

Ui.
¿  FirmaFima

mm. I 1
.. Vti

sOnZ :

Nombre y ApellidoNombrc7 Apellido

MICM-DAI--CM-2022-0I35
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REPÚliUCA DOMINICANA

Dirección General

Contrataciones Públicas
HACIHNDA

Plan de entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidadnírecrión de entregaDeserlpeidiiiloin

(Jl’D). Ministerio de Induslriay Comercio (MIC).

Dpto. de Compru.s y Conlralacioncs, 4lo. Piso.
OZAMA O MBrROPOU TANA DO

FIRMA RESPONSABLi* / UTGRIZADO

Firma: Firíñ
■  ’ü

Nombre y ApellidoNombre y Apellido

M1CM-ÜA1--CM-2022-0I35
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ím
GOBIERNO OE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General
Contrataciones Públicas

HACIENDA No. EXPEDIEM E

MICM-DAF-CM-2022^135

Fecha de emisión: 26/10/2022

Ministerio de Industria* Comercio y Mipymes
ORDEN DE COMPRA

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden: MICM-2022-00455

Descripción: Adquisición de Materiales Gastables de Ofícina para cl Ministerio de Industria

Comercio y Mipymes (MICM) - Exclusivo para Mipymes.

Modalidad de compras: Compras Menores

Datos del Proveedor

Razón social: Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL

RNC: 102316937

Nombre comercial: Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de Informática, SRL

Domicilio comercial: Bartolomé Colon #86, Los Jardines, 51000 - , REPÚBLICA

DOMINICANA

Teléfono: 809-247-3900 - ext.3

Datos Generales del Contrato

Anticipo: 20.000000%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme; 60 días

Monto total: 26,202.94

Moneda: DOP

\
FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

! ¿5 <3

\

●1 «I l Ia
X

ANYELAü
S\' .

FiA- compras y contrataciones -
,  ’T

No'mlnre':^*^ÍBéÍndo \ Nombre y Apellido

MlCM-DAF-CM-2022-0135
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ííáí^
GOBIERNO OE l-A

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General
Contrataciones Públicas

HACIENDA

Detalle

Imp
Moneda

Orii»
s/UBlS

Otros

Impuestos
Moneda

Oris

Precio

l'nit

s/ITKIS

UBIS

Moneda

ohk

Siib Total

Moneda

Orig

%luida
Item Ciódigo Descripción Cantidad Descuentod

1,382.88 248.923 3120161 Pegamento en
barra 40gr

Binder clips
32mm

48.00 UD 28.81 0.00 1,631.80
0

100.00 UD 4,068.00 732.24 4,800.2431 4412210 40.68 0.00
4

Binder clips
25inm

50.00 UD 1,500.00 270.0032 4412210 30.00 0.00 1,770.00
4

4412210 Binder clips
19mm

400.00 UD 16.95 6,780.00 1.220.40 0.00 8,000.4033
4

1,525.5034 4412210 Binder clips
15mm

500.00 UD 16.95 8,475.00 0.00 10,000.50
4

Subtotal RDS 22,205.88

Total Descuentos RDS 0.00

Tota! ITBIS RDS 3,997.06

Total Otros Impuestos RDS 0.00

Total RDS 26,202.94

Observaciones:

Plan de entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidad
ítem Descripción Dirección de entrega

Binder clips 19mm Av. México, Esq. Leopoldo Navarro, Edif. de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duartc

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC),

Dpto. de Compras y Contrataciones, 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

33 400.00 15/11/2022

9:00:00 a.m.

34 Binder clips 15mm Av. México, Esq. Leopoldo Navarro, Edif. de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC),

500.00 15/11/2022

9:00:00 a.m.

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

Firma
V'.

avívela ledesma;

-  Y go^:tsatagíoif.c
Nombre y ApellidoNombré y"Apellido

MICM-DAF-CM-2022-0135
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General
Contrataciones Públicas

HACIENDA

Plan de entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidad
ítem Descripción Dirección de entrega

Dpto. de Compras y Contrataciones. 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

32 Bindcr clips 25mm Av. México, Esq. Leopoldo Navarro, Edif. de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarle

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC),

Dpto. de Compras y Contrataciones, 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

50.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

3 Pegamento en barra 40gr Av. México, Esq. Leopoldo Navarro, Edif. de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC),

Dpto. de Compras y Contrataciones, 4to. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

48.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

3! Binder clips 32mm Av. México, Esq. Leopoldo Navarro. Edif de
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarle

(JPD), Ministerio de Industria y Comercio (MIC),

Dpto. de Compras y Contrataciones, 4lo. Piso.
OZAMA O METROPOLITANA DO

100.00 15/11/2022
9:00:00 a.m.

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

1,^ Firma

í ELA LEDE3MA■>V

MPRA3 Y CONTRATACIONESj»

Nombl^ Apellido Nombre y Apellido

MICM-DAF-CM-2022-0135
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REPÚBLICA DOMINICANA P&gina 1 do 1

HACIENDA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DE CUOTA PARA COMPROMETER
Sistema de Información de la Gestión Financiera.

No. Expediente:

No. Documento:

2022Período Fiscal:

EG16672355831 OOZSOasZ1 10 2022
Fecha :

DD MM AAAA

0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)Capítulo:

SubCapítulo;

Unidad Ejecutora:

Proceso:

OI-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

POPI-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO y MIPYMES (MICM)

ADQUISICION DE MATERIALES GASTABLES DE OFICINA PARA USO DEL MICM. P/C
DAF-CM-2022-0135.Q/C MICM-2022-00452

No. Referencia:

Monto Total Proceso:

Moneda:

Se CERTIFICA la Disponibilidad de Cuota para Comprometer en base al Presupuesto General del Estado para el
año 2022, aprobado por Ley No. 345-21 que permite suscribir contratos de compra de bienes, obras y servicios o
firmar órdenes de compras por el monto indicado en este documento, en cumplimiento a lo establecido en el
Decreto 15-17 del 08 febrero de 2017. De acuerdo al siguiente detalle :

PESOS DOMINICANOS

Cuenta

Presupuestaria
Apropiación Presupuestaría 2022Nombre de la Cuenta Presupuestaría

22,656.002.3.3.3.01 Productos de artes gráficas

12.390.002.3.6.3.06 Productos metálicos

Utiles y materiales de escrítorio, oficina e informática 69,443.002.3.9.2.01

Utiles destinados a actividades deportivas, culturales y
recreativas 

0.002.3.9.4.01

Productos eléctricos y afines2.3.9.6.01 23,187.00

2.3.9.9.01 Productos y Utiles Varios n.i.p 2,242.00

Total 129,918.00

Ciento veintinueve mil novecientos dieciocho con 00/100 (129,918.00)El monto de: ««

Número de Compromiso
2022.0212.01.0001.16065-Versión 1

Fecha de Compromiso
31/10/2022

Monto de Compromiso
129,918.00

Benefícíario

Código Nombre Moneda Original

131719945 Velez Import, SRL 129,918.00

Total '  "Ti 129,918.00,1

■yi

': I C11

í.iS- ITS ,>
f

\ ',1'

l: ●.
Para la verificación de la integridad de este documento electrónico; ingtfsáfj^fa siguiente
dirección web:

hltp://api-s¡g9f.hadenda.gob.do/servicíos/general/repon8/publico/RP16672360S1075vffndJVtsKw

Certificado de Apropiación Presupuestaria No.: 118EG166482560057958Omh
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HACIENDA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DE CUOTA PARA COMPROMETER
Sistema de Información de la Gestión Financiera.

No. Expediente;

No. Documento:

2022Período Fiscal:

EG1667236107574dMoM9202211
Fecha:

DD MM AAAA

0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)Capítulo:

SubCapítulo:

Unidad Ejecutora:

Proceso:

01-MINISTERIQ DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

0001-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO y MIPYMES (MICM)

ADQUISICION DE MATERIALES GASTABLES DE OFICINA PARA USO DEL MICM. P/C
DAF-CM-2022-0135.0/C MiCM-2022-00454

No. Referencia:

Monto Total Proceso:

Moneda:

Se CERTIFICA la Disponibilidad de Cuota para Comprometer en base al Presupuesto General del Estado para el
año 2022, aprobado por Ley No. 345-21 que permite suscribir contratos de compra de bienes, obras y servicios o
firmar órdenes de compras por el monto Indicado en este documento, en cumplimiento a lo establecido en el
Decreto 15-17 del 08 febrero de 2017. De acuerdo al siguiente detalle :

PESOS DOMINICANOS

Cuenta

Presupuestaria
Apropiación Presupuestaria 2022Nombre de la Cuenta Presupuestaría

0.00Productos de artes gráficas2.3.3.3.01

0.00Productos metálicos2.3.6.3.06

Utiles y materiales de escritorio, oficina e informática 59,708.502.3.9.2.01

Utiles destinados a actividades deportivas, culturales y
recreativas

0.002.3.9.4.01

0.00Productos eléctricos y afines2.3.9.6.01

0.00Productos y Utiles Varios n.i.p2.3.9.9.01

59,708.50Total

Cincuenta y nueve mil setecientos ocho con 50/100 (59,708.50)El monto de :

Número de Compromiso
2022.0212.01.0001.16066-Versión 1

Fecha de Compromiso
31/10/2022

Monto de Compromiso
59.708.50

Beneficiarlo

Código Nombre Moneda Original

130548579 BEST SUPPLY SRL 59,708.50
¡rr.-kSTotal

●T-.
59,708.50●\r-

y
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Para la verificación de la integridad de este documento elect'róriicoi^mgresar a la siguientedirección web:

http://api-slgef.hacienda.9ob.do/servicios/gen9ral/reporte/publico/RP1667236301455fxSiuBazbv
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HACIENDA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DE CUOTA PARA COMPROMETER
Sistema de Información de la Gestión Financiera.

No. Expediente:

No. Documento:

Período Fiscal: 2022

EG166723636917311 mZb2022.15.21
Fecha:

MM AAAADD

0212-MINISTERiQ DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)Capítulo:

SubCapítuIo:

Unidad Ejecutora:

Proceso:

OI-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

QQ01-MINISTER1O DE INDUSTRIA, COMERCIO y MIPYMES (MICM)

ADQUISICION DE MATERIALES GASTABLES DE OFICINA PARA USO DEL MICM. P/C
DAF-CM-2022-0135.0/C MICM-2Q22-00454

No. Referencia :

Monto Total Proceso:

Moneda:

Se CERTIFICA la Disponibilidad de Cuota para Comprometer en base ai Presupuesto General del Estado para el

año 2022, aprobado por Ley No. 345-21 que permite suscribir contratos de compra de bienes, obras y servicios o

firmar órdenes de compras por el monto indicado en este documento, en cumplimiento a lo establecido en el
Decreto 15-17 del 08 febrero de 2017. De acuerdo al siguiente detalle :

PESOS DOMINICANOS

Cuenta

Presupuestaría
Apropiación Presupuestaria 2022Nombre de la Cuenta Presupuestaria

17,225.64Productos de artes gráficas2.3.3.3.01

1,602.742.3.6.3.06 Productos metálicos

Utiles y materiales de escritorio, oficina e informática 19,258.542.3.9.2.01

Utiles destinados a actividades deportivas, culturales y
recreativas

5,855.162.3.9.4.01

0.00Productos eléctricos y afines2.3.9.6.01

577.02Productos y Utiles Varios n.i.p2.3.9.9.01

44,519.10Total

Cuarenta y cuatro mil quinientos diecinueve con 10/100 (44,519.10)
**

El monto de :

Fecha de Compromiso
31/10/2022

Número de Compromiso
2022.0212.01.0001.16067-Versión 1

Monto de Compromiso
44,519.10

Beneficiario

Código Nombre Moneda Original

131132057 Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL 44,519.10¿¿¿mi
:.V,_

li 1/Total V’. 44,519.10

4V I
>7

:V\r Z'C' ,■Y¡.\ .V. V'i
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Para la verificación de la Integridad de este documento electrónica,1ngV«6ar'á'la siguientedirección web:

http,7/api-
siget.nacienda.gob.do/servicios/general/reporte,'publico/RP16672365654Q6e6UGAsoiFd
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REPÚBLICA DOMINICANA Página 1 de 1

HACIENDA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DE CUOTA PARA COMPROMETER
Sistema de Información de la Gestión Financiera.

No. Expediente:

No. Documento:

Período Fiscal : 2022

EG1667237150231 wApvz10 202231
Fecha :

DD MM AAAA

0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)Capítulo;

SubCapítulo:

Unidad Ejecutora :

Proceso:

01-MlNISTERIQ DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM)

0001-MINISTERIQ DE INDUSTRIA, COMERCIO y MIPYMES (MICM)

ADQUISICION DE MATERIALES GASTABLES DE OFICINA PARA USO DEL MICM. P/C
DAF-CM-2022-0135. 0/C MICM-2022-00455

No. Referencia :

Monto Total Proceso:

Moneda :

Se CERTIFICA la Disponibilidad de Cuota para Comprometer en base al Presupuesto General del Estado para el
año 2022, aprobado por Ley No. 345-21 que permite suscribir contratos de compra de bienes, obras y servicios o
firmar órdenes de compras por el monto indicado en este documento, en cumplimiento a lo establecido en el
Decreto 15-17 del 08 febrero de 2017. De acuerdo al siguiente detalle :

PESOS DOMINICANOS

Cuenta

Presupuestaria
Apropiación Presupuestaria 2022Nombre de la Cuenta Presupuestaria

0.00Productos de artes gráficas2.3.3.3.01

0.00Productos metálicos2.3.6.3.06

Utiles y materiales de escritorio, oficina e informática 26,202.942.3.9.2.01

0.00Productos eléctricos y afines2.3.9.6.01

0.00Productos y Utiles Varios n.i.p2.3.9.9.01

26,202.94Total

Veintiséis mil doscientos dos con 94/100 (26,202.94)El monto de : **

Monto de Compromiso
26,202.94

Número de Compromiso
2022.0212.01.0001.16068-Versión 1

Fecha de Compromiso
31/10/2022

Beneficiario

Código Nombre Moneda Original

102316937 Inca & Torres, Accesorios y Suministros de Informática. SRL 26,202.94

Total 26,202.94

-V 'V'
V

■ y >1 r'

●X ■
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Para la verificación de la integridad de este documento electrónico, írtgrésar a la siguiente
dirección web:

f-

http://api-sigef.hacienda.gob,do/servicíos/general/reporte/publicQ/RP1667237469314AB3p5ZDXtl
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Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

Solicitud de Certificado de Cuota para Comprometer

Fecha: 27/10/20ZZ
Referencia: MlCM-DAF-CIVt-2022-013S

No. Orden: MICM-2022-00452 / MICM-2022-00453 / MICM-2022-00454 / MICM-202Z-0045S

Distinguida Directora Financiera.

Después de saludarlos muy cortésmente, por medio de la presente tenemos a bien solicitar la recertificación de los fondos del proceso de Compra Menor para los "Adquisición

de Materiales Gastables de Oficina para el Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM), Exclusivo MIPYMES" de referencia MICM-OAF-CM-2022‘0135, según se
detalla a continuación:

Cuenta

Presupuestarla
anterior

Recertlficación de

Fondos RD$

No. Certificado de

Apropiación
IViodificaciónMonto Certificado inicial RD$

RD$84.000.00 N/A RDS84,000.00 ‘2.3.3.3.01

N/ARD$35.375.00 RDS35,375.00,2.3.6.3.06

RDS243,83Q.OO N/A RD$243.830.00 ■2.3.9.2.01

N/A RD$41.0QO.OO ●-ROS41.000.002.3.9.6.01
RD$16.044.84RDS21.90Q.00 ■5,855.162.3.9.9.01EG1664825600579580mh

Cuenta
Presupuestaria

nueva :|íi!Í;jv

ROSO,00 RDS5.855.165,855.162.3.9.4.01
Total RD$ 426,105.00

En ese mismo sentido, solicitamos que posterior a la recertíficación de los fondos, sea emitido el certificado de disponibilidad de cuota para comprometer, correspondiente al
presente proceso, según se especifica a continuación:

Monto del Adjudicatario RNC Monto delNo. Certificado de Monto por Cuenta Cuenta
RDS12.390.00 2.3.6.3.06
RDS69.443.00 2.3.9.2.01

R0$129,918.00 R0$23,187.00Velez Import, SRL 131719945 2.3.9.6.01
RDS22.656-OQ 2.3.3.3.01
RDS2,242.00 2.3.9.9.01 ^

RD$S9.708.5QBest Supply, SRL 130548579 ROS59,708.50 2.3.9.2.01
ROS426,105.00EG166482560057958Omh R0S1,602.74 2.3,6.3.06 1^

RDS19.258.54 2.3.9.2.01 V
2.3.9.4.01 VMaxibodegas Eop Del Caribe, SRL 131132057 RDS44,519.10 RD$5,855.16

RD$17,225.64 2.3.3.3.01 1,.
2.3.9.9.01RD$577.02

Inoa & Torres, Accesorios y Suministros de
Informática, SRL

RDS26.202.94102316937 RDS26.202.94 2.3.9.2.01

Total = RD$Z60,348.54

Favor proceder a disminuir el \
I

\
, 1

Encargada Unld^.Újperativ^'^e Gorapras y Conth iciones

V.V  /●> Í'K’’ '■

AL/br
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REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Santo Domingo D.N.

3 de noviembre del 2022

CONFORMIDAD

Por medio de la presente certificamos que hemos recibido conformes, la adquisición:

CANTIDAD UNIDADDESCRIPCION

Pegamento en barra 40gr Ud48

Binder clips 32mm Ud100

Binder clips 25mm Ud50

Binder clips 19mm Ud400

Binder clips 15mm Ud500

Por parte de la empresa: Inoa & Torres. Accesorios v Suministros de Informática, SRL. Según

las especificaciones de la orden de compra MICM-2022-00455. Fecha de recepción: 2 de

noviembre del 2022



INOA & TORRES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS, SRL. -ASI- SD.

AVE. NUÑEZ DE CACERES #22, LOS PRADOS, SANTO DOMINGO, DN.

Tel. 1 {809)-247-3900 - WWW.ASI.DO
RNC ;102316937

FACTURA VALIDA PARA GOBIERNO

FACTURA VALIDA PARA GOBIERNO

NCF:B1500000445

Valido Hasta; 31-12-2023
REIMPRESION

FACT. NO. : 5857

FECHA

CONDICION: CREDITO 30 DIAS

VENDEDOR : PEDRO INOA

: 02-11-2022
00705¿ MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES

RNC: 401007355

AV. 27 DE FEBREO 306, BELLA VISTA

SANTO DOMINGO, D.N

809-685-5171

CANT UNIDAD REFERENCIA DESCRIPCION MARCA PRECIO ITBIS IMPORTE

4,068.00*CLIPS BILLETERO 32MM 1 1/4 PULG

12PCS/1 DELI

CLIPS BILLETERO 25MM 1 PULG 12PCS/1

DELI

CLIPS BILLETERO 19MM 3/4 PULG 12PCS/1 DELI
DELI

CLIPS BILLETERO 15MM 1/2 PULG 12PCS/1 DELI
DELI

PEGAMENTO / EGA GLUE STICK 40G - 6411 - STUDMAR

STUDMARK

DELI

100 UND E38563 40.68 7.32

1,500.04’50 UND E38564 30.00 5.40

6,780.00*400 UND E38565 16.95 3.05

8,475.00’500 UND E38566 16.95 3.05

1,382.84’48 UND ST-06411 28.81 5.19

NO. ITEMS : 5 0.00TOTAL EXCENTO

22,205.88TOTAL GRAVADO

3,997.06ITBIS

0.00DESCUENTO
>

TOTAL A PAGAR 26,202.94

ES^CHADO POR RECIBIDO CONFORME

Comercio^d2 industria

Opto.de^n^s

Acceionm y Suministros, S.R.i.

Santiago y Sonto Domingo
 ? 02 .7



NCF / e-NCF11/4/22.9:25 AM

Información sobre el comprobante fiscal

RNC/Cédula 130548579

Nombre / Razón Social BESTSUPPLYSRL

Tipo de comprobante COMPROBANTE GUBERNAMENTAL

B1500000608NCF

VIGENTEEstado

31/12/2023Válido hasta

El NCF digitado es válido.

t



PÁGINA:

FECHA:

HORA:

INOA & TORRES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS -ASI-
AVE. BARTOLOME COLON #86, EDIF. INOA & TORRES, LOS JARDINES, SANTIAGO.

Tel. 8092473900 Fax : [809)-247-3901
RNC:102316937

1 de 1

02-NOV-22

10:48 a.m.

ENTREGA DE MERCANCIA CONDUCE RE-IMPRESIÓN

NÚMERO

FECHA

FACI.

FECHA

: MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES

; AV. 27 DE FEBREO 306, BELLA VISTA

: 809-685-5171

: PEDRO INOA

CLIENTE

DIRECCIÓN

TELÉFONO

VENDEDOR

DESPACHADOR : PEDRO INOA

94

02-11-2022

5857

02-11-2022

B1500000445NCF

ENVIADO A

PRODUCTO DESCRIPCIÓN CANTIDADUNIDAD PENDIENTE DESPACHADO
CLIPS BILLETERO 32MNvf.

CLIPS BILLETERO 25MM-W

CLIPS BILLETERO 19MMW/4 PULG 12PCS/1 DELI

CLIPS BILLETERO 15MM ̂ 2 PULG 12PCS/1 DELI .

.1/4PULG12PCS/1 I

ULG12PCS/1 DELI
D^

/

PEGAMENTO / EGA GLUEtéTICK 40G - 6411 - STUDMARk/

lOO.OOOO*^

50,0000/

400.0000

500.0000

48.0000

E38563

E38564

E38565

E38566

ST-06411

UND 0.0000

O.OOQÍ

0,0000

100.0000

50.0000

400.0000

500,0000

UND

UND

UND 0.0000

UND

ministerio DE

oiRfcaoNcoirnc
:pyMES

ií>UtSTlON
AUDITADO POR

3///
FECHA

aprobado

MINtVTRRlO O*

,  7 I « “
Rscibldo por

Aprobado

Focha

Entrogado ● et pi»on

ínQ3&,torres
Acce^onoi y Suministros, S.R.L.

Santiago y Sonto Domingo
 ; 02 JI69J ?

CAJEAD: 5

ENTREGADO POR RECIBIDOR PORPREPARADO POR


